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Dr. Miguel Arezzi. 

/ 

Consideraciones sobre la esterilización 
eugenésica 

La eugenesia es una ciencia joven, que goz-a actualmente 
de una conspicua notoriedad, aunque el vulgo sólo conozca el 
nomüre, o tenga de ella alguna vaga noticia y, sin más, fun¬ 
de esperanzas e ilusiones. 

¿eugenesia? ¿Mejoramiento de la raza? ¿Prevenir las en- 
fermectaaes nereuitanas? ¿Preparar una humanidad sana? Y 
sí fuera verdad, ¿por qué no hacerlo? Pero, .antes de entrar en 
el tema que me ne propuesto, creo necesario precisar el signi¬ 
ficado de las expresiones usadas con mas frecuencia. 

¡se entiende por ‘ genética” la ciencia que estudia las le¬ 
yes de la herencia biológica, sin preocuparse si los caracteres 
Hereditarios son ventajosos o no para la especie y para el in¬ 
dividuo. Tiene por base las leyes del abate Gregorio Mendel, 
que fueron estudiadas en todo el mundo de los seres vivos, ani¬ 
males y vegetales. Se suele hablar de “eugenesia” o de “eu- 
genetica” para indicar dos ciencias, de las cuales una consti¬ 
tuye la aplicación práctica de la otra. Los dos términos son, 
a menudo, cambiados produciendo una confusión. 

Mangtágalii, inaugurando el Primer Congreso Italiano de 
Eugenética Social, se expresó así: “La eugenesia” es una pa¬ 
labra que puede comprender, sin hacerlo necesariamente, la 
etica sexual; la “eugenética” es una palabra que la compren¬ 
de y fija sus necesidades”. 

En realidad, el concepto de que la unión sexual debe ser 
dominada por principios éticos, no puede ser expresada por 
ia sintética palabra “eugenética”. En efecto, ella resulta sim¬ 
ple memo dei agregado del prefijo “eu” que significa “bien”, 
bueno”, a la palabra “genética”, en cuyo concepto establecido 

más arriba, no entra la “ética”. 
En el Primer Congreso Italiano de Eugenética Social (Mi¬ 

lán, 1927) los dos términos de “eugenesia” y de “eugenética” 
fueron usados por varios oradores para expresar el mismo con¬ 
cepto y ia misma ciencia o doctrina. 

La Sociedad Italiana se llama de “Genética y Eugenética” 
y su fundador, Cenado Gini, en la segunda convención de es¬ 
ta Sociedad, (Roma, 1929) aun afirmando que la “eugenética” 
no es necesariamente una ciencia aplicada, la define, sin em¬ 
bargo, como “el estudio de los factores que, regulados por la 
sociedad, están destinados a mejorar o empeorar los caracte¬ 
res raciales de las futuras generaciones, tanto bajo el aspecto 
físico como psíquico”. Esto implica que, aunque la eugenesia 
no pretenda dictar leyes prácticas, sociales o políticas para el 
mejoramiento de la especie humana, ella plantea el proble¬ 
ma para su estudio, y es por esto, esencialmente una ciencia 
moral, social y política. 

En cambio, la “eugenética”, ateniéndonos a la etimología 
expuesta, es una ciencia puramente biológica que se propo¬ 
ne indagar, sobre la base de las leyes de la genética, el mo¬ 
do de seleccionar y fijar los caracteres buenos y útiles. Estos 
variarán según las especies animales y vegetales y los fines 
que el hombre trata de alcanzar, considerándoles buenos. Bue¬ 
na puede ser para una gallina la cualidad de poner muchos 
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o pocos nuevos o ciar mucha carne; buena para la especie bo- 
viií-ít ue i>Aout4(CAi mucua ieciie o mucna carne. T 
asi se ScAecciunaiaii caoa,uos ae carrera o de tiro, perros ti¬ 
nos para este o -aquel oujeto. 

ntciAuuo, rijanuo una cualidad “buena”, se fijan otras 
maias o uanosas; sin emoaigo, la eugenetíca ensena a va¬ 
lerse ele las leyes ue lvienaei para seleccionar reproductores 
que, en generaciones sucesivas, den lugar a la fijación de ca¬ 
recieres deseaoies para todos o para la mayor parte de los 
nacidos. 

ns imposible decir cuáles son los caracteres que convendría 
perpetuar para la especie Rumana, y aun asi esta mal plan¬ 
teado el pro mema, porque no pretenderemos fabricar estirpes 
ue miisicos o matemáticos, de atletas o de ascetas. La euge- 
neíiea, aplicada a la especie humana debe, en consecuencia, 
contentarse con estudiar la manera, no tanto de perpetuar 
los caracteres buenos, como de evitar que se perpetúen ios ma¬ 
los . j 

investigados con ios medios eugeneticos, los árboles genea¬ 
lógicos de lamillas donde emergen caracteres no descames, de¬ 
terminando si son “recesivos” o “dominantessegún las uen- 
niciones mendelí-anas, parecería poder establecerse que estir¬ 
pes hay que suprimir, a que individuo deoena impedirse ia 
procreación. 

Resultarían así consecuencias prácticas que, debiéndose 
aplicar a la colectividad humana, se convertirian en leyes so¬ 
ciales y políticas. / 

Como se ve, la eugenética aplicada al hombre es esencial¬ 
mente negativa porque lleva a una selección al reves, que so¬ 
lo consiste en la eliminación del número de reproductores de 
individuos tarados con caracteres no deseables. 

Las formas de la eugenesia negativa aplicadas en nacio¬ 
nes extranjeras, van, desde el certificado prenupcial, donde 
se toma en cuenta también la constitución hereditaria del can¬ 
didato al matrimonio, hasta el “control of birth”, que signifi¬ 
ca “limitación de los nacimientos”, o mejor, de la concepción, 
obtenida difundiendo el conocimiento de todos los medios an¬ 
ticoncepcionales, hasta la esterilización coactiva. 

En la Italia fascista ninguna de estas concepciones han in¬ 
formado las leyes sociales; más bien, la ética fascista es deci¬ 
didamente contraria a todas. El régimen ha elegido la euge¬ 
nesia positiva, entendiendo por tal el conjunto de providencias 
destinadas a mejorar la estirpe: la higiene y la alimentación 
de la embarazada y de la nodriza, la asistencia a la infancia y 
adolescencia, los segures sociales obligatorios, que implican pre¬ 
visión centra muchas enfermedades, y numerosas otras dispo¬ 
siciones legislativas recientes, constituyen medios poderosísimos 
para fortificar la estirpe. Pero, puesto que con estas medidas 
se trata de incidir sobre todo aquello que es susceptible de me¬ 
joramiento en el individuo y en la especie, fuera de los elemen¬ 
tes germinales, únicos que constituyen el verdadero patrimonio 
hereditario en el sentido que la genética da a esta palabra, el 
profesor Foá considera que la expresión “eugenesia positiva” 
sería mejor sustituirla por la exnresión “higiene de la estir¬ 
pe” o “higiene de la colectividad”, aue está exenta de aprio- 
rismos y dogmatismos sfeudo-científicos, basad-a en el buen 
sentido y en la experiencia empírica y destinada a crear un 
pueblo numeroso y dotado de los caracteres más envidiables. 
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La eugenesia tiene su certificado de nacimiento preciso en 
1904, cuantío oaiton, su creador, hizo su presentación a la 
bcciedau inglesa de Biología. En aquel momento se trataba 
de aplicar ei método estadístico a algunos fenómenos de la 
vida aumana; en relación a la estatura de los hijos con res¬ 
pecto a la de los padres, a la persistencia de elevadas posicio¬ 
nes sociales en algunas series de descendencias como prueba 
de las elevadas cualidades intelectuales, a la necesidad de 
^consejar les matrimonios entre los descendientes de tales fa¬ 
milias para conservar a la sociedad una provisión de hombres 
superiores. Un pase adelante fué dado por las observaciones 
de Morgan en torno a la descendencia de los mosquitos de la 
uva, con lo cual pudo demostrar que algunos caracteres mor¬ 
fológicos fijos en la herencia, están ligados a determinados 
cromosomas en el núcleo de las células gaméticas. En este 
campo experimental se han hecho muchas nuevas observa¬ 
ciones, especialmente en lo referente a las plantas, animales 
inferiores y también pequeños mamíferos. En el hombre se 
han recogido y elaborado por Fischer, Lenz y otros autores 
alemanes, por les esposos Lavenport y otros autores america¬ 
nos, muchos datos estadísticos; pero se trata más a menudo 
de hipótesis que se sostienen recíprocamente, más que en he¬ 
chos incontrovertibles. Las observaciones sobre base estadísti¬ 
ca han sido desarrolladas en Italia por Bolarini, quien ha de¬ 
mostrado con qué prudencia es necesario proceder para evi¬ 
tar quedar burlado por las propias ilusiones. La nueva cien¬ 
cia encontró pronto el favor en los Estados Unidos de Améri¬ 
ca, donde se han hecho importantes observaciones sobre la he¬ 
rencia de algunos caracteres morfológicos en el hombre* y en 
Alemania, donde se presentó pronto un curioso fenómeno. 
Ploetz y Schmallmayer tradujeron en 1905 el nombre de bau¬ 
tismo en “Rassenhygiene” (“Higiene de las Razas”), 

Grutjahn hizo observar, algunos años después, que la tra¬ 
ducción era errada, porque Galton no había tenido como mi¬ 
ra las razas, sino las descendencias en general, y una medida 
de higiene debe tener valor para todos los hombres, cualquiera 
que sea la raza a la que pertenezcan, por lo que el nombre más 
a propósito podía ser: “higiene de la generación” o “higiene 
del matrimonio”. 

• Siguió una larguísima discusión que se acentuó en el de¬ 
cenio siguiente a la última guerra, con preponderancia de una 
u otra tesis, según el memento político, ya que la “higiene dé 
las razas” ha llegado a ser una tesis nacionalista e “higiene de 
las generaciones”, una tesis social-democrática con simpatía 
particular entre Ies judíos alemanes. Aun se ha querido pre¬ 
cisar más la “Rassen-hygiene” en: “higiene de la raza alema¬ 
na” . 

Pero, ¿hay una raza alemana? La definición, como ha ob¬ 
servado A. Ilvento, de los caracteres antropológicos que pue¬ 
dan distinguir las razas humanas, está apenas esbozada, por 
que las zonas límites son todavía extraordinariamente confu¬ 
sas, obscuras y sujetas a discusiones y además, porque los cru¬ 
zamientos durante tantos siglos hacen difícil señalar los ca¬ 
recieres típicos. 

Por lo que se sabe, las antiguas distinciones basadas en 
el color de la piel han sido completadas. En la raza blanca, que 
es la mejor estudiada desde Deniker en adelante, han sido re¬ 
conocidas por lo menos, cuatro subrazas o variedades: el “ho- 
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mo nordicus”, el “homo alpinus”, el “homo illiricus” y el “ho¬ 
mo mediterraneus”. 

Recientemente se ha agregado el “homo balticus”, alrede¬ 
dor de este mar. 

El mismo Deniker admitió, para Europa, algunos residuos 
de razas: la estirpe de los “vascos”, de la que algunos hacen 
fábula diciéndola descendiente de los antiguos atlántidas; los 
magiares, los turcos, los finos, los lapones; además de los ca¬ 
racteres de residuo por los cruzamientos en los siglos pasados 
con negros o amarillos, ya que los caracteres antropológicos 
no desaparecen nunca, si bien se diluyen y se asocian a aque¬ 
llos de variedades étnicas preponderantes. Este enorme em¬ 
brollo no sorprende: “si parva maximis comparare decet”. 
También se asegura que, así como para los caballos y los pe¬ 
rros, de quienes algunas casas inglesas tienen desde siglos un 
cuidadoso “nedigrée”, los individuos de estime purísima, sin 
ningún carácter extraño ascienden en la misma Inglaterra a 
pocos centenares. 

En la mitad del siglo pasado, el conde Normanno Gobi- 
neau, quien vivió los últimos años de su vida en Italia, sostu¬ 
vo la superioridad de la raza escandinava de la que él des¬ 
cendía. Lo siguieron Vaker y Le Lapuge, quienes acentuaron 
la nota renovando la teoría del Pueblo Elegido, que data des¬ 
de el Viejo Testamento. Pero este Pueblo Elegido estaba com¬ 
puesto por hombres de estatura alta con cabellos rubios. Y se 
comprende el por qué la teoría encontró muchas simpatías 
tanto en Alemania como en Norteamérica, donde la estirpe 
latina fué considerada poco menos que como inferior, a tal 
punto que un valiente médico sociólogo, de ferviente entusias¬ 
mo, Napoleone Colaianni, escribió un libro bastante difundi¬ 
do en Italia y en el extranjero nara contrarrestar las infatua¬ 
ciones e injusticias a oue conducía, esta pueril vanidad na¬ 
cionalista. Las deducciones lingüísticas de Müller, juntando 
en un ramo las lenguas indo-europeas, admitieron una in¬ 
migración de Asia a Europa de arios civilizadores que debían 
conducir fácilmente, y condujeron, a identificar las gentes al¬ 
tas y rubias con los arios. El italiano Sergi reunió en los últi¬ 
mos años del siglo pasado, sólidos argumentos para demostrar 
oue existía una civilización europeo-africana en grado eleva¬ 
do, que la inmigración asiática legró sumergir, asimilándose 
después a los nueblos preexistentes para crear, entre los dos 
elementos reunidos, una nuera civilización. Después cesaron de 
agradar los arios orientales y la hinótesis del coronel Hamy 
hizo preceder a los rubios de un antiguo continente sumergi¬ 
do. 

Dejemos a un lado la fantasía: oue los hombres rubios hu¬ 
bieran determinado y solamente ellos, el Imperio Persa, la ci¬ 
vilización helénica, la grandeza latina, la poesía de Dante 
Alighieri y fábulas semejantes. Esta no es ni siouiera ciencia 
novelada; son niñerías por las que no hay que perder el tiem¬ 
po. ya que no f^ llegaría a ninguna conclusión y no cambia¬ 
rían en un centímetro la historia del mundo. 

Los conocimientos antropológicos dicen que el hombre 
“nordicus”, alto, rubio, dolicocéfalo, oue existe en abundancia 
en Suecia y Norte de Alemania, está mezclado cor» otr*s va¬ 
riedades en Gran Bretaña, y aun más, en ios Estados Unidos 
de Norteamérica. ■ 

En la misma Alemania, en la parte meridional y central 
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abunda especialmente, el “homo alpinus” más o menos cruza¬ 
do con el “homo illiricus”, cuyos dos tipos constituyen también 
toda la población austríaca y que se encuentran en Suiza, 
Francia central, quizás en los celtas de Irlanda. Tampoco exis¬ 
te una raza hebrea, desde el punto de vista antropológico; es, 
en cambio, un cruzamiento de razas que conserva fijos algu¬ 
nos caracteres mediante la endogamia o matrimonios siempre 
dentro del mismo grupo de familias. 

En Italia, según los datos recogidos en la obra “Herencia 
e Higiene” por el doctor Ilvento, hace diez años, y que se re¬ 
montan a veinte años atrás, tenemos un 70% a 80% de “ho¬ 
mo mediterráneas” en Italia central y en la meridional e is¬ 
las; la proporción baja hasta el 40% en algunas localidades 
del Adriático y de la Italia septentrional, mediante mezclas con 
“homo alpinus” y “homo illiricus”. No hablemos, núes, de ra¬ 
za aria aue es todavía una hipótesis no demostrada, v menos 
defenderla, porque la conservación de las razas depende de le¬ 
yes naturales; en los cruzamientos que apenas conocemos, sólo 
se nuede, con nuestra intervención perturbar alguna unidad 
particular, pero, jamás influenciarla. En cuanto a la supe¬ 
rioridad de una o más razas, ya es otra cosa. En la obra más 
arriba citada, Ilvento ha recogido de la literatura y de las 
observaciones americanas, los datos según los cuales la raza 
negra es tan capaz de perfección como la blanca, siempre «me 
la educación y el ambiente social sean iguales desde la infan¬ 
cia. 

Por lo demás, bereberes y negros dieron lugar a la bri¬ 
llante civilización hisnano-marroquí de la Edad Med;a. Lo 
que pueda dar la raza amarilla está demostrado por la Chi¬ 
na y el Japón. 

Si alguna raza puede tener documentos históricos para 
declararse sunerior, es la blanco-morena del mediterráneo, y 
nese a míe se diga míe el actual conflicto europeo traerá una 
transformismo r*rofnv»da en el campo político, económico v so¬ 
cial y quizás religioso; hasta zahora, sin embargo, se habla 
de que Ja civilización actual se rige todavía por la religión 
de los semitas, la filosofía de los helenos, el derecho de los la¬ 
tinos. Dos por lo menos de estas bases, son de origen medite¬ 
rráneo . 

También Roma, aun en sus momentos de máxima poten¬ 
cia, fué bastante sabia nara comprender nue todos los hom¬ 
bres son iguales y a to^os lo« habitantes del Imperio confirió 
el alto honor de ia ciudadanía romana. 

Tanto el gameto humano masculino como el femenino, en 
el momento de la madurez, contiene doce corpúsculos colora- 
bles con colores básicos de anilina, cromosomas. De la fu¬ 
sión de los dos núcleos y de los dos protoplasmas deriva lá cé¬ 
lula mixta que se desarrolla en el nuevo ser; todo el material 
hereditario se encuentra aquí. La persistencia inmutable de 
les caracteres que distinguen cada especie animal, cada ra¬ 
za y cada variedad, se admite que sea un atributo de los cro¬ 
mosomas. 

El mismo concepto es aceptado ñor asimilación también 
en el hombre, como hipótesis de trabajo; estos caracteres tie¬ 
nen una fijeza impresionante a través de los tiempos y de los 
lugares, porque el hijo de un negro es siempre un negro, el 
de un amarillo siempre un amarillo; los cruzamientos de ra¬ 
zas dan resultados que revelan leyes precisas. Pero el conoci- 
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miento de éstas es incompleto, por lo que ha sido necesario 
para explicar algunos hechos, complicar las hipótesis y ad¬ 
mitir que más de un factor hereditario concurre para produ¬ 
cir un earácter morfológico. Además, los factores hereditarios 
no son iguales, como he dicho más arriba, según las leyes de 
Mendel; algunos son llamados “dominantes”, porque es sufi¬ 
ciente que existan en uno solo de los padres para revelar¬ 
se en les hijos; otros son llamados “recesivos”, porque deben 
existir en ambos padres, esto es, que debe estar ausente el 
carácter “dominante” para que aparezcan a la luz. Pero, si 
el carácter “dominante” está presente, el factor “recesivo” que¬ 
da cubierto y pasa a la descendencia, sin señalarse por algu¬ 
na manifestación externa. 

Se han debido reconocer también varios grados de “domi¬ 
nancia” y todo este conjunto de factores hereditarios múlti¬ 
ples, actuando en forma variada, ha hecho extraordinariamen¬ 
te compleja la primitiva visión mendeliana, especialmente 
cuando se ha descendido al examen de los caracteres morfo¬ 
lógicos menores, en los que se distinguen las razas y subra¬ 
zas, dolicocefalía o braquicefalía, estatura, color de la piel, de 
los ojos, de los cabellos, etc. 

¿Y la herencia morbosa? Aquí la discusión se hace más 
difícil. 

¿Los cromosomas nucleares nueden sufrir modificaciones 
tales que, a un>a herencia inmutable normal, se substituya una 
patológica, que conserve la misma fijeza inexorable de la pri¬ 
mera? * 

Se ha afirmado y se lo sostiene, pero los fundamentos no 
son todavía tan sólidos como para eliminar toda duda; esta¬ 
mos aun en un campo de la ciencia del devenir. ¿Cuál es la 
causa de tales modificaciones patológicas? Según algunos, ellas 
surgen espontáneamente por efecto de la variabilidad inheren¬ 
te a la materia viva, la cual oscila continuamente alrededor de 
la normal con un movimiento pendular, en el extremo del cual 
están las oscilaciones más amplias y más raras, en el centro 
las más normales y frecuentes. Según otros, las modificacio¬ 
nes pueden ser provocadas y el número de los agentes causa¬ 
les se restringe según los autores a la acción de los Rayos X 
sobre el núcleo, del alcohol y de otros venenos llamados nu¬ 
cleares, tóxicos producidos por las infecciones, sífilis, tubercu¬ 
losis, malaria. Pero hay muchos qué lo niegan, y sostienen que 
las observaciones traídas en su ayuda se limitan a dos gene¬ 
raciones, padre e hijo, o a lo más a tres. 

No hay duda que los padres enfermos puedan generar un 
hijo no sano; pero estos consecuencias están limitadas por 
la segunda generación y no han afectado al elemento heredi¬ 
tario. Experimentalmente se ha obtenido algún resultado com¬ 
probatorio en los animales con los Rayos X y con la intoxi¬ 
cación por alcohol. 

Admitido que la alteración del elemento hereditario se 
produzca por cualquiera de los mecanismos expresados, ¿cuá¬ 
les son sus consecuencias? 

Este es el punto más escabroso y controvertido. Hay ár¬ 
boles genealógicos de hemofílicos que se remontan hasta cin¬ 
co generaciones: la famosa familia Manpeld. Los hay de dal¬ 
tonismo, de nictalopia, de amaurosis, de sordomudismo. 

Se ha logrado construirlos para otras enfermedades, pero 
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con dos grandes reservas: en primer lugar, I-a herencia no es 
siempre homologa, en el sentido de que se encuentren muy a 
menudo varias enfermedades en la descendencia, que en su 
conjunto denotan la debilidad de un determinado tejido; en 
segundo lugar, muchos descendientes, y tal vez por muchas 
generaciones, muestran sólo desórdenes levísimos o, simple¬ 
mente, ninguno: pero el defecto reaoarece en los hilos de los 
hiios. Algunos árboles genealógicos han sido recogidos y pu¬ 
blicados por S. Pe Sanetis: uno, por ejemnlo, comenzado por 
nn padre epiléptico, presenta tres casos de epiléosia entre G 
hijos de segunda generación, desaparición de la epilepsia en la 
cuarta, substituida ñor eclampsia infantil o facilidad para los 
síncopes. Un caso de endocrinopatía en el cual, en tres ge¬ 
neraciones subsiguientes, se alternan cuadros morbosas varia¬ 
dísimos: como simples coloraciones cutáneas anormales, sig¬ 
nos de hiuertiroidismo o enfermedad de Fasedow, o les'ones 
graves como la esteomalaeia, o la coleliti«sis. 

La conclusión que se desprende en tal caso es, que se he¬ 
reda solamente la mala conformación de un teiido o de un 
gruño de tejidos, lo que se hace visible sólo cuando un órgano 
de función, u otras causas excepcionales hacen necesaria una 
mayor prestación de trabajo. Y, sin embargo, la lesión mino¬ 
rativa existiría también en los otros parientes: aunque éstos 
se hubieran encontrado por casualidad libres de las causas 
ocasionales expresadas y quedaran indemnes. Esta ausencia 
de la herencia en el individuo afectado por la forma morbosa, 
no suprime el factor hereditario anormal y podemos agregar 
que los portadores de este último pueden ser substraídos a 
las causas ocasionales y conservados indemnes. 

Tales hechos concuerdan con lo que la historia nos ha en¬ 
señado y lo que vemos cotidianamente ,revelando la importan¬ 
cia de la higiene desde el punto de vista social. 

En veintiocho Estados de la Unión Norteamericana se en¬ 
cuentra en vigor una ley que prohíbe el matrimonio entre blan¬ 
cos y negros, ley nacida hace un siglo por orgullo de raza, que 
es una repetición de las antiguas leyes orientales que prohi¬ 
bían la unión entre casta y casta. Pero después de la apari¬ 
ción de la eugenesia, la ley ha sido ennoblecida “porque la 
unión entre personas de diversa raza, favorecería la aparición 
de anomalías en el material hereditario”. 

¿Una prueba? ¡Ah! Bastará recordar la elevada civiliza¬ 
ción del Emirado de Sicilia en el siglo X, surgido justamente 
por cruzamientos recientes entre blancos y negros. 

Parece que la sección del conducto deferente fué llevada 
a cabo, por primera vez en Norteamérica, por el médico Sharo, 
en una casa penal del Estado de Indiana, y en el período de 
1899-1907 fué repetida en ciento setenta y seis condenados por 
graves nenas, con su consentimiento, va que desoués de la 
operación mutiladora, obtenían la libertad condicional. 

En 1907 fué aprobada en dicho Estado una ley, aplicada a 
continuación en otros veintidós Estados de la Unión, siempre 
sobre Ia base del consentimiento del operado; en cambio, en 
California y Nebraska la operación puede ser coactiva, por sen¬ 
tencia del juez, cuando la autoridad que propone la medida 
demuestra que el individuo es capaz de procrear una prs^e 
degenerada (sic). F 

Según Laughlin, entusiasta partidario de la esterilización 
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eugenésica de ambos sexos, hasta 1920 habían sido operadas 

con tal fin en los Estados Unidos del Norte, tres mil doscien- 
tas treinta y tres personas. Él reconoció one esta cifra es ab¬ 
solutamente irrisoria para los efectos políticos, y. calculaba 
que. para alcanzar la purificación de la famosa “raza supe¬ 
rior”, era necesario formular un programa basado en las ta¬ 
ras hereditarias más comunes del tino “recesivo” admitidas 
por él. que previera cien mil esterilizaciones anualmente en 
los primeros años y después, una progresión creciente de 400 
mil ñor año, hasta hacer infecundos, en 1980, quince malones 
de hombres, considerados portadores y propagadores de ta¬ 
ras hereditarias. Observa Conklin. que el procedimiento equi¬ 
vale a quemar la casa para destruir los ratones. En efecto, en 
les Estados Unidos la raza rubia está desde hace largo tiem¬ 
po reducida a la proporción de uno a dos hijos ñor familia, 
y los blancos conservan su superioridad, sobre la base del pa¬ 
sado y de la alta natalidad de los emigrados de otras subra¬ 
zas. especialmente los mediterráneos; mientras tanto se bos¬ 
queja en el futuro lejano el rápido aumento de los nebros v el 
incremento de los' residuos de las anticuas tribus pelirrojas. 
Si a la falta de paternidad se agregan los abortos, que en al¬ 
gunas ciudades alcanzan ej número de los nacimientos; con 
el 50% de las concepciones destruidas y la esterilización euge¬ 
nésica se delinea en su terrible imponencia, el “cupio disol¬ 
ví”. Afortunadamente, también va pasando esta moda en 
América, como ha pasado la famosa cláusula “volstead” con¬ 
tra los alcohólicos, que fué tan glorificada como medida euge¬ 
nésica v que ha dejado una ancha huella de lutos y delitos. 

El l.o de enero de 1934 entró en vigor en Alemania una 
ley definida ”Gesetz zur Verhinderungerkranken Nachwuch- 
ses”, que ha entrado en plena aplicación, asumiendo un des¬ 
arrollo impensado. A. Schlegel (Med Welt. l.o Dic. 1934) re¬ 
fiere que en el Hospital de Estado, del aue es Director, fueron 
llevadas a cabo 111 castraciones en individuos entre 20 y 60 
años. El Gobierno ha proveído a constituir, en todo el terri¬ 
torio del Reich, no menos de 1,700 Tribunales para la “sani¬ 
dad hereditaria”, que deberán examinar y decidir los casos 
controvertidos que se presenten. La sola Prusia cuenta con 
1,000 de estos Tribunales. Además, desde el l.o de enero de 
1934 han comenzado a funcionar igualmente 27 tribunales su¬ 
periores para la “sanidad hereditaria”, que constituirán la úl¬ 
tima instancia a que pueden recurrir los destinados a ser pri¬ 
vados de la facultad procreadora. La intervención está rodea¬ 
da de seriedad científica. El individuo es primero fotografia¬ 
do para documentar el parecido: después se analizan, de la 
manera más precisa, sangre, presión sanguínea y velocidad de 
sedimentación de íes hematías, (¡no se comprende para qué 
sirva esto!). Sobre un disco fonográfico es registrada la voz 
en su timbre y en su altura. Se estudian en forma completa la 
psiquis y la inteligencia. Cumplida esta preparación, se 'pasa 
a operar: bajo la anestesia local, se amputan ambos testícu¬ 
los; en ocho minutes todo ha terminado. No se cuentan muer¬ 
tes entre los enerados. La operación es efectuada pov el ci¬ 
rujano especialista de dicho hospital, durante el período de 
expiación de la pena. Ha pasado hasta ahora muy poco tiem¬ 
po para poder referirnos a las consecuencias de la operación. 
Schlegel asegura en 1935, que en las personas esterilizadas por 
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él, no ha observado perturbaciones físicas o psíquicas y que el 
“deseo” de los pacientes (el vocablo ha sido adoptado plena¬ 
mente) ha sido influenciado, a veces, hasta la total neutra¬ 
lización, lo que nos parece no despierte demasiada admira¬ 
ción. Por lo que parece, tal operación no entra en la conoci¬ 
da ley de esterilización eugenésica del 14 de julio de 1933, si¬ 
no que se encuentra en la nueva ley (24 de noviembre de 
1933) que perfecciona la primera señalando la castración a 
los delincuentes sexuales. Ella, observa ufanamente Schlegel, 
“no debe ser considerada como un castigo, sino como una me¬ 
dida de seguridad para nuestro pueblo, para nuestra juventud, 
a la que estos delincuentes podrían arruinar”. Arma terrible, 
usada hoy en nombre de una ciencia de bases no muy segu¬ 
ras, pero que podría ser utilizada con otros fines en un peli¬ 
groso mañana. Retorno científico a épocas de la más remo¬ 
ta barbarie, que se consideraban ya desaparecidas. 

De una comunicación al Congreso de la Federación In¬ 
ternacional de la Sociedad de Eugenesia de Zurich se des¬ 
prende que en un año (julio 1933-34) se efectuaron 16,000 este¬ 
rilizaciones en Alemania. 

En Turingia, que tiene un millón seiscientos mil habitan¬ 
tes, se realizaron 1,234 esterilizaciones. Frente a este diluvio 
esterilizador encaminado a mejorar la raza teutónica para Pa¬ 
cerla un pueblo elegido, como lo fué una vez el de Israel, el 
número de las apelaciones no ha superado el 10%. ¡Mas disci¬ 
plinados es imposible! 

Examinemos un poco la ley alemana. Dentro de los me¬ 
dios posibles que podrían, con mayor o menor grado de «e- 
guridad, servir para impedir la generación de individuos en- 
rermos, la ley alemana no contempla más que uno: la esteri¬ 
lización de los individuos para los cuales “según los datos de 
la ciencia médica, pueda establecerse con gran probabilidad, 
que su descendencia sufriría graves males hereditarios, físicos 
o mentales”. 

Esta ley, que podría ser más explícitamente definida co¬ 
mo de “esterilización coactiva”, tiene un fin eugenético, y no 
debe confundirse con las demás disposiciones políticas y socia¬ 
les que miran a mantener “pura” la raza germánica, mejor 
dicho, las varias razas que componen el pueolo aleman y que 
han sido agrupadas bajo la impropia calificación de “raza 
aria”. No es que la ley en cuestión no mire también a la pu¬ 
reza de la “raza”, pero en este caso la palabra “raza” no tie¬ 
ne un significado étnico y, para no producir confusiones con 
ia cuestión racista que se agita en Alemania, sería mejor cam¬ 
bar ia paiaora. ¿JbspecreV ¿estirper ¿rueDio? roco importan 
las pata oras, cada una de las cuales podría ser criticada, lo 
importante es que se entienda que la ley en cuestión tiende a 
evitar ia procreación de individuos afectados por taras físicas 
o mentales graves, lo que, independientemente de la raza a 
que pertenecen, constituye para la sociedad humana causa de 
dolores, obligando, ademas, a una costosa asistencia. 

La ley alemana contiene en su primer artículo la si¬ 
guiente uiiimacion categórica: “Es enfermo hereditario, en el 
sentido que le da esta ley, el que se encuentre afectado por 
una de las siguientes enfermedades: debilidad mental congéni- 

ta, esquizofrenia, locura circular (maníaco-depresiva), epilep- 
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sia hereditaria, corea de Huntington, ceguera hereditaria, sor¬ 
dera hereditaria, graves deformaciones físicas hereditarias. 

...Puede ser también esterilizado quien sufra de alcoholis¬ 
mo grave”. 

Un cálculo aproximado de von Berschauer da para Ale¬ 
mania el siguiente número de tarados por enfermedades con¬ 
sideradas hereditarias: ciegos, 13,000; sordo-mudos, 15,000; de¬ 
formes o lisiados, 17,000; luxaciones congénitas de la cadera, 
35,000; epilépticos, 60,000; esquizofrénicos, 80,000; maníaco-de¬ 
presivos, 20,000; deficientes, 60,000. En total 300,000 individuos 
en los que se puede prever una descendencia tarada. 

Pero estas estadísticas son, por mucho, superadas por otras 
estadísticas oficiales. El Boletín de la Oficina de estadística 
de Sanidad del Reich acepta como atendibles las cifras de Os- 
termann, según las cuales, los débiles mentales en toda Ale¬ 
mania se pueden calcular en 1934, en 600,000 Esto es, el 1% de 
la población que tenía Alemania antes de la .actual guerra, au¬ 
menta a 2%, como calcula Rudin, de Munich, si se toma en 
cuenta los niños. 

Las estadísticas de otras enfermedades mentales hacen au¬ 
mentar, siempre en Alemania en 1934, a 280,000 los esquizofré- 
una de las siguientes enfermedades: debilidad mental congéni- 
cos y a un número indefinido, pero altísimo, las demás for¬ 
mas de psicopatía. 

Una primera mirada a los tarados recluidos en estable¬ 
cimientos curativos y penales los hace alcanzar, en 1934, a 400 
mil, que, en caso de ser esterilizados, podrían ser dejados en 
libertad con un gran alivio financiero para las entidades que 
los tienen a su cargo. Esta consideración toma en cuenta só¬ 
lo el peligro eventual representado por la propagación del mal 
a la descendencia, pero no se preocupa del hecho de que la 
esterilización no aleja del individuo ni su peligrosidad social, 
que puede aun verse acrecentada, ni la necesidad de asisten¬ 
cia que ha menester por su misma tara. 

La “esterilización” no puede ser practicada como una apli¬ 
cación de pena, sino más bien, debe ser considerada como una 
operación liberadora del deseo angustioso de procrear (si es 
que el delincuente lo siente); ni puede conseguir un fin tera¬ 
péutico, porque no se le sigue ninguna disminución o altera¬ 
ción de la personalidad psico-intelectiva. Ni la vasectomía 
practicada en el hombre, ni la ligadura de las trompas de Fa- 
lopio usada para esterilizar a la mujer, influyen ni corrigen 
la constitución psico-mental del delincuente. 

No se debe confundir “esterilización” con “castración”, es¬ 
to es la extirpación de las glándulas sexuales. Esta última es 
una operación que modifica en realidad substancialmente la 
personalidad psico-fisiológica del sujeto y que, por lo tanto, 
prescindiendo de cualauiera consideración ética o religiosa y 
de todos los otros medios de defensa social, puede ser invoca¬ 
da para curar los pervertidos sexuales y los reincidentes por 
delitos contra las buenas costumbres. La castración es consi¬ 
derada por su fin curativo, por la ley danesa y noruega, y es 
aplicada a los violadores de la infancia y a quienes no pue¬ 
dan dominar el instinto sexual, sea socialmente repugnante o 
peligroso. 

Dejemos, pues, a un lado la cuestión de la castración y 
atengámonos a la de la esterilización con fin exclusivamente 
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engenético, aun cuando el legislador alemán agregue una ra¬ 
zón financiera, proclamando que “el Estado tiene el deber de 
anular la carga de los impuestos y de los gravámenes que la 
nación debe soportar, a causa de los individuos de valor nu¬ 
lo o manifiestamente inferiores”. 

La ley sobre ía esterilización ha sufrido críticas severas, 
basadas en argumentos que debilitan y socavan sus fundamen¬ 
tos científicos. Ante todo, es débil y susceptible de discusión, 
la clasificación de las enfermedades que la ley define como he¬ 
reditarias. 

Es débil y susceptible de discusión por la gran variedad de 
enfermedades que pueden estar comprendidas bajo el nombre 
de las catalogadas, por la infinita gama de graduaciones cuan¬ 
titativas o cualitativas bajo las cuales se pueden presentar es¬ 
tas mismas enfermedades, por la dificultad del diagnóstico y 
pronóstico y sobre todo, por la dificultad de establecer su he- 
reditabilidad y la manera cómo se manifestará estadística o 
cualitativamente en la descendencia. 

Incluir la forma maníaco-depresiva entre las enfermeda¬ 
des hereditarias que imponen la esterilización, es el error más 
grave. Es verdad que eminentes psiquíatras alemanes, como 
Bunke, Gaupp y Walter han lanzado severas frases de ad¬ 
monición, pero ellas no han impedido que el legislador come¬ 
tiera tal error. Tanta es la frecuencia de las formas cíclicas, 
tanta y tan grande su variedad en intensidad y tono, tan di¬ 
fusas son las formas cicloides de las cuales puede originarse 
hereditariamente una verdadera forma maníaco-depresiva, a 
la vez es tan tardía la manifestación de la enfermedad y tan 
frecuente es la atenuación o desaparición con el correr de los 
años, que es a un tiempo grotesco y espantoso incluir la locu¬ 
ra circular entre las enfermedades para las cuales se haya 
de prescribir la esterilización coactiva. Justamente, es entre 
estos pacientes—, observan con certeza Julius Bauer y E. Oliarc 
(Minerva médica N.? 12. Marzo 1935)—, que se encuentran con 
extraordinaria frecuencia los individuos dotados de elevadas 
dotes culturales y de gran talento, y los individuos geniales. 
Hace notar Bunke que, si se avanzara mucho más en la es¬ 
terilización de los maníaco-depresivos, no quedarían más que 
algunos pocos míseros burócratas y esquizoides. 

También la paranoica tiene infinitas gamas y ocupa a ve¬ 
ces un puesto mal definido entre la forma esquizofrénica y la 
maníaco-depresiva. 

Desde el verdadero paranoico a aquéllos, y son numerosos 
los que tienen la tendencia a una consideración maníaca de 
los acontecimientos, se pasa por una serie de grados, a los seu- 
do-paranoiccs (y cuidado con quererlos excluir a todos como 
reproductores) de los cuales no se excluve, sin embargo, que 
puedan nacer paranoicos verdaderos y declarados. Así como 
hay cíclicos y cicloideos, paranoicos y paranoídeos, hay tam¬ 
bién esquizofrénicos y esquizoidecs y se pasa fácilmente por 
línea hereditaria de las verdaderas formas psiquiátricas a los 
efectos de las formas ligeras (y sin embargo, derivadas de las 
graves y capaces de generarlas) entre las cuales se encuentran 
a menudo, personas selectísimas y a veces excepcionales por 
sus cualidades psico-intelectivas. 

Se observó, con justicia, que precisamente entre estos ti¬ 
pos más o menos cíclicos se encuentran las mejores dotes del 
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intelecto y del alma, y que aquéllos, con la alegría espontánea 
y con la afectuosidad que caracteriza su período de euforia, lle¬ 
van luz y calor a la obscura conformidad de la vida llamada 
normal. 

Los psiquiatras italianos no aceptan la identificación de 
una epilepsia genuina hereditaria y sobre todo, no se sien¬ 
ten en conciencia capaces para diferenciar algún caso de es¬ 
ta enfermedad entre la gran variedad de enfermedades epilép- 
tiformes o en la aparición de síntomas epilépticos en afectados 
por otras formas morbosas. El árbol genealógico de los des¬ 
cendientes de un epiléptico, referido por De Sanctis, muestra 
cuán fácil es que resulten nietos y biznietos sin la enfermedad 
en actividad. Aquí se presenta la gran duda de saber si no 
hay una tara hereditaria epiléptica, sino una herencia de de¬ 
terminadas deficiencias del sistema nervioso compatibles con 
la vida y la salud, las que, por condiciones eventuales, dan lu¬ 
gar al cuadro de la epilepsia. 

Según las aseveraciones de sus historiadores, César fué 
epiléptico; pero la familia Giulia, antes que él, no había teni¬ 
do ningún caso de tal enfermedad. En cuanto a la misma es¬ 
quizofrenia, Stumpfeld, psiquiatra del “Kaiser Wilhelm Insti¬ 
tuí” de Munich, ha expresado en 1937, que ella es un estado 
psíquico morboso cuyo núcleo, dado que se trata de una so¬ 
la enfermedad, es desconocida y en cuanto a la herencia, la en¬ 
cuesta estadística ha permitido concluir que, frente a las otras 
enfermedades, presenta pocos casos de herencia directa bien 
comprobados y que se trata de una herencia que salta varias 
generaciones. Se debe agregar además, que se va pronuncian¬ 
do una tendencia que atribuye muchos casos de esquizofrenia 
a los venenos de una Infección tuberculosa oculta; muchas le¬ 
siones mentales, a residuos de infecciones que han producido 
lesiones del mesencéfalo o del cerebro. ¿Qué pensar frente a 
estas dudas? 

La ley, entre tanto, prescribe que los esquizofrénicos sean 
esterilizados. La máxima “in dubiis charitas” de la antigua 
sabiduría ha sido substituida por la más moderna que ordena 
“in dubiis eastraíio”. Por lo que respecta a la esterilización 
de los afectados por ceguera hereditaria, se ha levantado, pre¬ 
cisamente, un médico alemán, contra los fundamentos cien¬ 
tíficos de la ley que la impone. Ha escrito que “solamente pa¬ 
ra el 19% de los ciegos de nacimiento, se puede aceptar que 
la ceguera sea directamente hereditaria; para el 90% de los 
casos la herencia aparece extremadamente saltona”. En con¬ 
junto, en la posteridad de los ciegos de nacimiento la ceguera 
es más frecuente que en el resto de la población sólo en un 
sexto. La esterilización de los ciegos de nacimiento, practica¬ 
da hace 60 ó 70 años, habría traído una disminución de los 
ciegos actuales sólo de 0,55% (R. Kraemerer, “Kritik der Eu- 
genich von Standpunkto der Bretroffen”. Editorial de la Unión 
de los ciegos del Reich). 

En cuanto a la debilidad mental, imbecilidad o a la defi¬ 
ciencia de que se quiera hablar, a su herencia y a las relacio¬ 
nes con el vagabundaje y con la delincuencia y por último, a 
la posibilidad de disminuirla o suprimirla con la esteriliza¬ 
ción, aconsejo al lector leer atentamente cuanto ha escrito Jen- 
ning en su libro: “Herencia biológica”. 

Se nos puede preguntar todavía: ¿entre las graves defor- 
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midades somáticas para las que puede solicitarse la esterili¬ 
zación, estará comprendida, por ejemplo, la luxación congéni- 
ta de la cadera? ¿Qué pensará el desgraciado que se ha so¬ 
metido a la gran operación cuando vea aparecer la misma de¬ 
formación en su nieto? Sucede con gran frecuencia, como ya 
lo he dicho, que disposiciones morbosas hereditarias que se 
quisieran evitar, están combinadas con otras disposiciones he¬ 
reditarias especialmente ventajosas, como particulares dotes o 
talentos y en estos casos es imposible prever qué parte del pa¬ 
trimonio hereditario tendrá supremacía en el que está por 
nacer. 

Esterilizando a los portadores de estos caracteres se co¬ 
rre el riesgo de impedir que nazcan individuos ricamente dota- 
dso o geniales, estando fuera de duda que éstos resultan, la 
mayoría de las veces, de troncos hereditarios más o menos 
tarados. ¡ 

Además de la esterilización eugenésica obligatoria y nu¬ 
merosas otras disposiciones tendientes a mejorar la raza teu¬ 
tónica, los ministros nazistas realizan oficialmente continuos 
comicios públicos para inculcar en la población la convicción 
más absoluta contra cualquiera práctica vacunatoria y suero- 
terápica de naturaleza microbiana. Es posible que tengan ra¬ 
zón, porque introduciendo en el organismo elementos de ori¬ 
gen animal se corre el riesgo de hacer degenerar la raza. 

Hoy día, en algunos Estados, el matrimonio se basa en 
un certificado pre-nupcial que establece la perfecta integridad 
física de los dos contrayentes. Admitido, pero no concedido, 
que los dos sujetos sean sinceros y el médico tan sabio como 
para apreciar todos los -aspectos, y tan honrado para testimo¬ 
niar la verdad, también aquí se quieren aplicar al hombre las 
prácticas en uso para las vacas reproductoras y los caballos 
de carrera. 

La naturaleza es como es, y es necesario dejarla libre en 
sus espontáneas manifestaciones. Un candidato a la tubercu¬ 
losis o una heredo-sifilítica pueden dar lugar a un hijo en¬ 
fermo, y aunque así sea, Dios los ayudará o los hará morir lue¬ 
go. ¿O es que forzosamente se debe gozar de buena salud? ¿Y, 
por decreto del Estado? ¿Quien puede negar que de la conjun¬ 
ción de fuerzas malignas desencadenadas no se fomente una 
explosión reactiva de la que salga un genio? Es mejor un jo- 
robadillo como Leopardi, que el ex campeón analfabeto de box, 
el italiano Camera. Lo que afirmo, también se hizo visible 
en los vegetales, después que han sido sometidos a los mane¬ 
jos de la selección artificial. Hoy nosotros tenemos la des¬ 
gracia, entre tañías otras, de comer frutas insípidas y nada 
agrauables ai gusio, aun presentándose grandes y con bellos 
colores. Y es lo mismo entre los hombres. El deporte exagera¬ 
do nos muestra grandes brazos y grandes piernas... y gran¬ 
des cabezas llenas de aire y de detalles radiotelefónicos insig¬ 
nificantes, sin alma y sin vida. 

Las tentativas eugenéticas de los alemanes modernos que 
quieren llegar al “pur sang” es prácticamente vano intento. 

Nos hemos mezclado y vuelto a mezclar en estos dos últi¬ 
mos milenios, a causa de rápidas comunicaciones a través de 
todos los continentes. 

Ya no es como en el mundo antiguo cuando aun se en- 
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coníraban razas originales puras, desde los indígenas de Amé¬ 
rica a los sajones del Norte. 

Hoy día estamos todos standarizados, desde los hombres 
a las mujeres que viven al margen del homo-sexualismo, de ia 
radio al cinematógrafo, desde la máquina de coser a las clí¬ 
nicas de los zapatos rotos. 

Después de estas divagaciones, examinaremos la ley ale¬ 
mana por lo que se refiere al alcoholismo crónico. 

Sobre el alcoholismo habitual, que entra en las enfermeda¬ 
des por las cuales uno debe ser esterilizado, hay una gran dis¬ 
cusión ; esto es el abuso de alcoholes es causa de lesión men¬ 
tal en el sujeto y en la descendencia, o si, en cambio, tal abu¬ 
so es expresión de falta de auto-control por deficiencias men¬ 
tales pre-existentes. Citare un ejemplo que debería hacer pen¬ 
sar mucho. 

Había una vez, como en los viejos cuentos, un organista 
del que no se sabía si estaba más ebrio en la mañana que en 
la tarde. Por suerte, nadie pensó en esterilizarlo. Le nació, 
entre otros, un hijito que a los tres años lo forzaba a exten¬ 
der la mano para alcanzar las teclas del órgano. Ese niño lle¬ 
go a ser tseeinoven, quien, a ios 30 anos era atacado por oto¬ 
sclerosis y sordera, quizas también ,como consecuencia del 
alcoholismo paterno; ios sufrimientos lo guiaron a dar aque¬ 
llas sublimes expresiones de dolor humano, que sacuden cada 
fibra del corazón. ¿Habría sido mejor que aquel alcohólico hu¬ 
biese siuo esterilizado, que Jtseetnoven no humera sumo o y xa 
numamuad se numera visto privada de la expresión musical 
ue su genio? 

También el padre de Alejandro Magno era un alcohólico 
lamoso. . ... . ......,..^,^1 

Un cálculo de Bodewig nos muestra cuán escaso sería el re¬ 
sultado de la ley germánica aun cuando fuera aplicada rigu¬ 
rosamente a tonos los portadores de psicosis recesivas mani¬ 
fiestas. Operando la esterilización en ¿3 generaciones sucesi¬ 
vas, el porcentaje de tales enfermedades se reduciría a la mi¬ 
tad. Para poder reducir, en un 50% el albinismo total, sena 
necesaria la esterilización de todos los albinos en 26 generacio¬ 
nes. 

Sí, en cambio, se esteriliza sólo una parte de los enfer¬ 
mos hereditarios, eí ya leve resultado llega a ser todavía más 
exiguo y, sobre todo, transitorio, Bodewig acusa con justicia á 
los eugenistas alemanes de haber descuidado eí estudio ma¬ 
temático-estadístico de la herencia biológica, que fué mirada 
con gran honor y llevada a gran altura por los eugenistas in¬ 
gleses, Francis Galton y K. Pearson y de haber fundado iluso¬ 
rias esperanzas sobre una medida capaz de dar solo resultados 
mínimos y transitorios y a precio elevado. Es muy triste re¬ 
conocer como la esterilización se agrega ,a otras causas de in¬ 
moralidad y las agrava. Un individuo esterilizado en los Es¬ 
tados Unidos, ha infectado de lúes a una aldea entera, por¬ 
que las mujeres estaban seguras que él no las haría madres. 

También en Alemania, en lü35, según lo que afirma un 
consejero del Tribunal Supremo de Leipzig, comenzaron a ve¬ 
rificarse episodios similares, y es poco edificante la constata¬ 
ción hecha por Bodewig, que los individuos esterilizados, hom¬ 
bres y mujeres son muy apreciados y buscados en Berlín, y 
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que muchas demandas voluntarias de esterilización han sido 
presentadas por mujeres de costumbres livianas. Las deduc¬ 
ciones prácticas, demasiado perentorias y precipitadas, que se 
quisieron sacar de observaciones todavía imprecisas e incom¬ 
pletas, corren el peligro de comprometer todo lo que de bue¬ 
no ha logrado establecer sobre bases seguras la ciencia serena 
y objetiva. La terrible evidencia de algunos arboles genealó¬ 
gicos de familias taradas y las interesantes observaciones so¬ 
bre la fatalidad que grava el patrimonio hereditario común a 
los gemelos. monocoriales nacidos de familias taradas, hacen 
augurar que la genética prosiga serenamente sus difíciles in¬ 
dagaciones y que se acumulen aun muchas observaciones con 
el rigor del método, en el campo de la herencia patológica. 

Altamente peligrosa es aquella seudo-ciencia que se arro¬ 
ga la facultad de dictar leyes donde ella misma se mueve con 
poca seguridad, y es tanto más peligrosa cuanto más capaz de 
ilusionar con la toga y con la engañosa autoridad de sus sa¬ 
cerdotes . Es verdad que toda la biología, toda la medicina pre¬ 
ventiva y curativa están fundadas sobre bases provisorias y 
cambiantes, pero nadie podrá reprochar al médico que de bue¬ 
na fe aplique en conciencia, los principios que la ciencia de 
su tiempo considera provisoriamente como seguros. 

Nada repugna en el ejercicio de esta misión social, nada 
choca contra las leyes morales y religiosas que nos mantie¬ 
nen y guían. 

No se puede decir lo mismo cuando el médico, en nombre 
de su ciencia, sugiere medidas al legislador que, a la incerti¬ 
dumbre de sus ‘fundamentos y resultados, se une un contenido 
moral que nos ofende profundamente. 

No he citado hasta aquí un estimable estudio del padre 
Gemelli, Rector de la Universidad Católica de Milán, en “Eco¬ 
nomía italiana” (Noviembre-diciembre de 1933), sobre este mis¬ 
mo asunto de la esterilización coactiva. 

Dicho trabajo contiene observaciones y conclusiones con 
las que estoy en todo de acuerdo; además, la materia está tra¬ 
tada desde el punto de vista ético-religioso. El lector encon¬ 
trará, entre otros, citado un artículo de Forges Davanzati, del 
cual me place tomar el siguiente párrafo: 

“Negamos, resueltamente, que se trate sólo de argumen¬ 
tos científicos y en los cuales haya que remitirse solamente a 
decisiones científicas. Son argumentos de vida, de sociedad, 
de Estado, que no pueden ni deben afrontarse sobre la sola 
base del examen y del estudio científico. Pero como sería im¬ 
posible una polémica, entendida fascísticamente como guía 
misionaría de un pueblo que quisiera actuar en la ignorancia 
de la ciencia, así es inadmisible, también, una política que se 
someta absurdamente a pretendidas directivas científicas con¬ 
vincentes, sin obligar, en cambio, a éstas a someter sus pro¬ 
pias conclusiones, que la misma evolución científica nos indi¬ 
ca como pasajeras, a las grandes instituciones humanas, a las 
experiencias históricas a los divinos mandatos de la fe. 

“Ciencia sí, estudio, auxilio; no cientismo y es fatua prc* 
tensión querer regular el mundo en nombre de escuelas, direc¬ 
tivas y normas que, solidarias en sus pretensiones de dominio, 
se denuncian, sin embargo, en sus contradicciones, agudizadas 
a menudo por vanidad y celo; es decir, por humanas debilida- 
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des, como tentativas de interpretar partes y subpartes del gi¬ 
gantesco misterio del mundo”. 

Les diarios anunciaron e[ año pasado que una ley para 
la esterilización está en estudio en Noruega, y que se habla 
de aplicarla también a los tuberculosos, noticia ciertamente 
errónea y prematura, porque poco sabemos de la herencia de 
estos individuos y liaría juzgar una decisión de esa natura¬ 
leza como bastante aventurada. Pero frente a esta iniciativa 
no deja de venir a la mente la fatalidad que pesa sobre la ra¬ 
za blanca; su pensamiento domina la civilización actual, pero 
sus hombres retroceden en todas partes frente a las otras ra¬ 
zas que ella va civilizando. 

Ei suicidio de los blancos es el grito de alarma lanzado 
por el Jefe del gobierno italiano, Benito Mussolini. con la des- 
nataiidad en todas sus formas. La raza blanca muere, ha lle¬ 
gado a ser demasiado blanca. Está sin color. No sólo existe 
en el macho y en la hembra una disminución de virilidad or¬ 
gánica, sino que espiritualmente las parejas no se aman, no 
se avienen. Macen ciertas cosas por hábito o por vicio, fal¬ 
ta el impulso y esto explica ei gran número de divorcios. 

En América del Norte, en ltí87, había 5 divorcies por ca¬ 
da 100 matrimonios; en ly31 había subido al 18%, esto es, un 
divorcio cada o matrimonios, sin contar las separaciones de 
hecho. ¿Qué representa el divorcio? La imposibilidad de vi¬ 
vir juntos y esta, parte de una mala elección reciproca, be 
encontraron dps cuerpos, se satisfacieron, pero sus almas se 
alejaren, cada una por su camino. Físicamente comienzan a 
presentarse los signos degenerativos en la colectividad huma¬ 
na: Gruber ha demostrado que el canal intestinal va alar¬ 
gándose entre los europeos, especialmente en Alemania y en 
Rusia. El órgano del olfato ha llegado a convertirse en rudi¬ 
mentario en gran parte de los hombres. La facultad de la piel 
de reaccionar contra los cambios atmosféricos ha sido gran¬ 
demente disminuida. El seno de la mujer va hacia la atro¬ 
fia y sus dos últimas costillas tienden a desaparecer. La mue¬ 
la del juicio no aparece ya en el 42% de los europeos. Hoy 
día, una fórmula dentaria completa de 32 dientes comienza a 
ser una rareza. La hermosa boca humana, fuente del sonido, va 
empequeñeciéndose; ella se abre para una sonrisa amarga o por 
un odio mal oculto. La esterilización estatal, y por lo tanto 
obligatoria, no servirá sino que para precipitar al suicidio de las 
razas blancas; además, ella queda fuera de los derechos hu¬ 
manos de la ciencia y del Estado, porque no se diferencia de 
la barbarie y de las arbitrarias leyes eliminadoras de Espar¬ 
ta, que no consiguieron salvar la estirpe espartana de la de¬ 
cadencia y de la muerte. 

Ante su declinación aureolada de luz, surge el recuerdo 
del proceso histórico que condujo, después de seis siglos de re¬ 
sistencia, al derrumbamiento del Imperio Romano: primero 
desaparecen las estirpes más civilizadas, ricas de historia y de 
gloria: después las estirpes rurales, que tomaron el lugar de 
las precedentes; en seguida vino el dominio del producto de 
los cruzamientos y de las sangres mixtas, a las que siguió la 
venida total de las estirpes extranjeras. En Italia, muy sa¬ 
biamente, desde el punto de vista etimológico y científico se 
habla más bien de la estirpe nacional y de su defensa. Es- 
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ta última ha actuado, en materia eugenética, fortaleciendo la 
filiación, permitiendo con esto a los factores hereditarios rea¬ 
lizar el mayor número de combinaciones posibles, ya que tam¬ 
bién este fenómeno biológico oscila, como todos los otros, alre¬ 
dedor de la normal y el porcentaje de las anomalías es tanto 
más bajo cuanto más numerosas son las combinaciones nor¬ 
males. La salud de la estirpe es defendida, también, median¬ 
te la asistencia llevada al máximo, de manera que, cuando se 
presentan niños con menos resistencia de algunos de sus teji¬ 
dos, se excitan con facilidad aquellas actividades de funcio¬ 
nes vicariantes, con las que es evitada la enfermedad. El or¬ 
ganismo humano tiene innumerables recursos que nosotros 
apenas conocemos y que a menudo utilizamos más empírica¬ 
mente que con conocimientos definidos. 

Además, en Italia, todas las razas y los restos de razas 
que viven en el suelo italiano, que han participado en su his¬ 
toria con su sangre y con su pensamiento, que conviven en 
sus ideales y habían su lengua, son igualmente italianas. Só¬ 
lo en 1938, el gobierno italiano, dado el momento de enorme 
importancia histórica, ha debido tomar medidas contra el ele¬ 
mento judío que se ha reducido, en honor a la verdad, ,a con¬ 
trolar las actividades de tales elementos. 

Y para concluir esta relación, diré que la famosa Encícli¬ 
ca de S. S. Pío XI ha advertido solemnemente: “que la vida 
humana es sagrada en cualquiera manifestación, aun cuan¬ 
do ella se encuentre apenas en germen’7. Este es también el 
principio del medico, la razón de ser de su profesión, que tie¬ 
ne como fin la defensa de La vida humana hasta su ultimo 
suspiro, aun con el propio peligro; y con el prestigio de QUIEN 
cuando está junto al lecho del enfermo ve inclinarse ante él 
a todas las potencias de la tierra. No teme llamarlo aun su 
peor enemigo, cuando lo atenaza la enfermedad. El médico 
mira con desconfianza y aversión cualquiera forma de inter¬ 
vención que lo lleve a atenuar o destruir una manifestación 
de la vida humana, porque, detrás de una mutilación coacti¬ 
va, ve perfilarse a lo lejos, la sombra del verdugo. El medico 
se pregunta si la supresión de la función genital podra tener 
graves repercusiones en el transcurso de los años. Las estre¬ 
chas relaciones demostradas por Pende entre los varios gru¬ 
pos de células con secreción endocrina, lo hacen temer bas¬ 

tante probables consecuencias, tanto en las funciones somáti¬ 
cas como en la psiquis de los mutilados. El médico encuen¬ 
tra más que nunca en este campo la necesidad de tener fija 
la mirada en el primer aforismo de Hipócrates: “Judicium di- 
fficile, experimentum periculosum”. 

Doctor MIGUEL AREZZÍ. 



Dr. Ismael Canessa. 

Problemas de medicina social 
La salud de un pueblo está de tal modo ligada a su 

economía, a su organización social, a su cultura, a su mo¬ 
ral y en fin, a sus costumbres y modo peculiar de ser, que 
sería vana pretensión intentar, con capacidad y tiempo li¬ 
mitados de preparación y exposición, la historia clínica * 
completa de nuestro país comprendiendo en ella todos los 
antecedentes que tienen importancia para explicar nuestro 
estado actual, todos los síntomas que presenta y la evolu- 
ción de cada uno de ellos, y por último, una síntesis de 
todo el cuadro que establezca una jerarquía e inter-rela- 
ción de las distintas manifestaciones para permitir preci¬ 
sar un diagnóstico y formular el tratamiento correspondien¬ 
te. • 

De este modo, estas líneas sólo representan un esque¬ 
ma que se refiere a los puntos más salientes o que requie¬ 
ren más urgente 'solución, y no pretende ser la única in¬ 
terpretación del cuadro. Es casi un planteamiento del pro¬ 
blema. Cada uno puede aportar un nuevo dato o una in¬ 
terpretación distinta de un fenómeno o dar mayor impor¬ 
tancia a una causa que a otra, y tengo para mí, que en es¬ 
to estriba el interés del asunto. Se trata de algo de tal 
significado para nosotros, no me refiero a los médicos, si" 
no a los chilenos, que no cabe indiferencia ni ignorancia. 
Es necesario formarse un criterio y tomar una posición. 
Mi interés reside en que esta posición sea lo más unifor¬ 
me posible, porque no hay nadie que no pueda aportar al¬ 
go ai tratamiento y porque, es mas, >se necesita el concur¬ 
so de todos para poder sobrevivir en condiciones dignas 
cié un pueblo civilizado. 

Como un antecedente de importancia es necesario re¬ 
cordar, antes de exponer los síntomas que presenta “nues¬ 

tro enfermo'”, que los datos estadísticos son insuficientes 
e imprecisos. Sólo un 50% de las defunciones del país 
cuentan con certificado médico, en el otro 50% la causa 
de muerte lia sido estampada por un pariente o vecino de 
buena voluntad. Respecto de los vivos, no se conoce en 
forma precisa el número de tuberculosos, sifilíticos, cardía¬ 
cos, etc. que tenemos. Las cifras que se dan son a base de 

censos payoia/.es que tienen el inconveniente que se re¬ 
fieren a grupos homogéneos de la población y son ina¬ 
plicables a los otros grupos que disfrutan de distintas con¬ 
diciones económicas o que están sometidos a distintas con¬ 
diciones de trabajo. Ignoramos también, porque uo hay 
verdadera estadística en nuestros servicios asisteneiales, 
el promedio de vida de nuestros enfermos y las caracteiís- 
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ticas de la evolución de las enfermedades crónicas. Y to" 
dos estos son datos de positivo interés. 

. Sabemos con precisión cuantos nacen y cuántos mue¬ 
ren. Lo que ocurre a medio camino todavía está por acla¬ 
rarse. Veamos los HECHOS más salientes. En 1936 por 
cada mil habitantes nacen 35 y mueren 26, la décima parte 
de los nacidos mueren antes del mes; el 25% antes de un 
año y casi el 50% antes de los 10' años. 

Nuestro promedio de vida es de 24 años. En Estados 
Unidos sólo muere el 6% antes del año, y en Uruguay, que 
está más cerca, geográfica y económicamente, el 9%'. Siem¬ 
pre se nos lia calificado de derrochadores, y en esto lo so¬ 
mos, o bien preferimos la cantidad a la calidad, porque 
mientras en Estados Unidos por mil habitantes sólo nacen 
16 niños y se muere 1 de ellos antes del año, y en Uru¬ 
guay nacen 20 y mueren 2, entre nosotros nacen 36 y mue¬ 
ren 9 de ellos antes de un año. Las cifras son majaderas, 
pero ya que estamos en esto sigamos. En 1936 murieron 
40.000 niños antes del año de vida. A ello tenemos que 
agregar 10.000 abortos atendidos en diferentes servicios 
asistenciales y un número INCALCULABLE que no 
han presentado complicaciones y han permanecido ignora¬ 
dos para los servicios públicos. Solamente hagamos la con¬ 
sideración desde un punto de vista grosero y material de 
la pérdida de energía que esto significa, y lo que es más 
grave, pérdida o derroche que afecta principalmente a la 
familia obrera, que vive en condiciones mínimas o submí¬ 
nimas. Estamos tan acostumbrados a oír hablar de nues¬ 
tro “record” de mortalidad infantil que creo que, si ello 
fuera posible, lo único que nos haría impresión sería juntar 
los 50.000 y más seres humanos muertos antes de un año 
de vida y antes de nacer, y exponerlos en algún sitio pú¬ 
blico como tema de meditación, 

¿De qué mueren estos niños? De miseria y falta de 
cultura de los padres. Más lo primero que lo segundo. La 
etiqueta de trastorno nutritivo o bronconeumonia sólo en¬ 
cubre falta de alimentación, de abrigo o de cuidados 

¿De qué enferman y mueren nuestros adultos? No va¬ 
le la pena insistir en el detalle de este aspecto de nuestra 
sintomatología social. Son datos fáciles de hallar. Aquí so¬ 
lo nos interesa agrupar y dar jerarquía a las diferentes en¬ 
fermedades. Cruz Coke ha constituido 4 grupos principales 
desde el punto de vista de una política de previsión. En el 
primer grupo se incluyen las afecciones quirúrgicas, los 
accidentes, etc. y todas aquellas en que domina el factor 
imprevisible. Representan 10% del total- El segundo es 
el grupo de las enfermedades infecciosas, cuyo combate 
está a cargo principalmente de los Servicios de Salubri- 
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dad. Representa más o menos 20% del total. En el ter¬ 
cer grupo se han englobado enfermedades crónicas en¬ 
docrinas, digestivas, etc., muchas de ellas de índole cons¬ 

titucional, que corresponden a la medicina curativa casi por 
completo, ya que no puede ejercerse económicamente una 
acción preventiva respecto de ellas . Representan otro. 20% 
Finalmente, un grupo de enfermedades crónicas, integrado 
por la tuberculosis, la sífilis, las afecciones cardiovasculares, 

enfermedades previsibles, curables o posibles de estabilizar 
en un grado compatible con cierta actividad, suman alre¬ 

dedor de. 50% de las causas de mortalidad en la edad ac¬ 

tiva. 

Ahora, si comparamos las estadísticas de mortalidad 
con las de morbilidad, o recordamos la experiencia adqui¬ 
rida en atención de policlínicos, vamos a quedar admirados, 
porque este cuarto y último grupo sólo representa un pe¬ 
queño número’ de los enfermos que consultan estando la 
mavoría de ellos comprendidos en cuadros de sintomato- 
logía imprecisa, más funcionales que anatómicos, las lla¬ 
madas “astenias”, “dispepsias”, afecciones “reumatoideas”, 
etc. ¿Cómo se explica este hecho? En parte, porque las 
enfermedades del cuarto grupo evolucionan en forma si¬ 
lenciosa durante largo tiempo, haciéndose francas sus ma¬ 
nifestaciones cuando su curación es difícil, en parte por¬ 
que los que padecen estas enfermedades se ven obligados 
a trabajar hasta el último momento, en que les es física¬ 
mente posible, por la estrechez económica en que viven. 
Esta es la “morbilidad oculta” de Cruz Coke. 

Los exámenes de salud de la Lev de Medicina Preven¬ 
tiva han revelado un 10% de sifilíticos latentes; un 5 a 
10% de tuberculosos nrobables, según las faenas, de los 
cuales se confirma un 2 a 3% en los exámenes más comple¬ 
tos posteriores; los cardiópatos renresentan una cifra se¬ 
mejante a la de los tuberculosos. En total, más de 15% de 
toda nuestra población activa, inscrita en las Caías de 
Previsión, padece de alguna enfermedad grave de las en- 

•cV adradas en el 4.9 grupo, y gran parte de ellas sólo son 
reveladas por un examen de salud obligatoria y no por ac¬ 

ción espontánea de los afectados. 
La existencia de estas afecciones graves no resta, sin 

embargo, importancia a ese otro grupo “indefinido” de la 
clientela de policlínicos, porque esas enfermedades deter¬ 
minan en un alto porcentaje inactividad o menor rendi¬ 
miento para el trabaio en los sujetos que las padecen, v son 
enfermedades nrevisibles. va que nrovienen de desnutri¬ 
ción, malos hábitos higiénicos v dietéticos, infecciones den¬ 

tarias o modalidades de trabajo que podríamos llamar anor¬ 

males o irregulares. 
Aparte de todo esto, no es un misterio, para los que 
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están habituados al examen de enfermos, especialmente los 
pediatras, que desde un punto de vista constitucional, nues¬ 

tro pueblo se encuentra en una situación deplorable. Las 

manifestaciones de raquitismo, descalcificación dentaria y 

otras avitaminosas, la escasa resistencia a las infecciones 

son casi un factor común. 

Sólo he mencionado los hechos más salientes, v me 

asalta constantemente el temor de estar insistiendo en he¬ 

chos de sobra conocidos. Necesitamos, sil! emb^ro-o, fiiar 

e^tos puntos de reparo para establece-'* ima polí-HVq a 

p-nir, v pornue ellos son los factores de la ^cuació-n hioV- 
o-írp nuestra., riivn resultarlo ^s un rr-omerlio rl» vW. ^° 

24 años, una mortalidad infantil de 25^ y mi estado de mi¬ 
seria fisiológica de casi la mavoría de nuestra población. 

Veamos ahora la etiología del cuadro cine acabamos de 

presentar y la forma como se peñeran los diferentes sínto¬ 

mas. No es necesario indicar detalles. 

Entre los factores de importancia, existen algunos como 

los genéticos o hereditarios, sobre los cuales toda acción po¬ 

sible es lenta, v otros cine, al menos teóricamente, son más 

fáciles de modificar y pueden ser modificados dentro del cur¬ 

so de una misma generación, como son los factores econó¬ 

micos, educacionales v morales. 

La importancia del factor económico en cuanto signi¬ 

fica déficit de alimentación, vestuario v vivienda no exige 

comentario en lo mm se refiere a patología infecciosa aguda 

o crónica, de pequeña o grande envergadura. Nuestro pro¬ 

blema más grave, la tuberculosis, es un magnífico ejemplo: 

en los países de elevada organización social y económica, el 

mejoramiento de las condiciones de vida ha significado por 

sí sólo una reducción de la morbilidad y mortalidad por tu¬ 

berculosis hasta un nivel mu'y bajo y uniforme (tuberculo¬ 

sis basal) en que las condiciones económicas pierden su pa¬ 

pel preponderante, de modo oue a este nivel la lucha antitu¬ 

berculosa toma carácter individual y debe organizarse si¬ 
guiendo los métodos que se emplean contra cualquiera en¬ 

fermedad infecciosa endémica de bajo índice de morbilidad. 
La tuberculosis pasa a ser así, de una enfermedad social 

que era, una enfermedad infecciosa simple. Este fenómeno 

es particularmente visible cuando situaciones económicas 

excepcionales (guerra, crisis) hacen resurgir en estas co¬ 

munidades la tuberculosis,: en forma epidémica, como. ocu¬ 
rrió en la Alemania de fin -y post guerra de 1914. No es ne¬ 

cesario advertir que en Chile la tuberculosis se encuen¬ 

tra permanentemente muy por encima de las cifras básales. 

La miseria representa . también la causa fundamental 

en las enfermedades por carencia y trastornos de la nu- 
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trición infantil responsables de nuestra elevada mortali¬ 
dad, y sig'nifica un obstáculo para el tratamiento de las 
otras enfermedades, como la lúes y cardiopatías, que exi¬ 
gen reposo o medicamentos caros, lo cual se traduce en 

mayores gastos imposibles de sobrellevar por la mayoría 
de nuestro pueblo. 

Además, de igual o mayor importancia que lo ante¬ 

rior, es el hecho que la falta de medios económicos de¬ 

termina en una proporción elevada de la población obrera, 

no ya enfermedades de rótulo preciso y lesiones anatómi¬ 
cas bien clasificadas, sino estados funcionales deficientes 
a los que ya hemos aludido, y que se manifiestan por en¬ 
flaquecimientos, astenia, anorexia, hipotonía y dolores 

musculares, etc., y que no sólo constituyen una base pa¬ 
ra que prosperen las enfermedades infecciosas, sino que 

constituyen por sí • estados mórbidos que alteran en pri¬ 
mera línea la capacidad física del individuo. 

Algunos ejemplos de nuestra realidad nos harán com¬ 
prender la gravedad y modo de actuar del factor económi¬ 

co. De las numerosas encuentas sobre alimentación, citare¬ 
mos la de los expertos de la Liga de las Naciones que cons¬ 

tataron lo siguiente, en un total de 591 familias en 1935: 
52,4% recibían en la alimentación un aporte calórico superior 
a 2.400 calorías (ración básica), 11% recibía 2.000 a 2.400 
calorías; 25% recibía 1.500 a 2.000 calorías, y 10% reci¬ 
bía menos de 1.500 calorías. La subalimentación en esta 

encuesta se presenta, en general, con salarios inferiores a 
$ 3.50 por unidad de consumo. Además, el aporte de pro¬ 
teínas animales, grasas, vitaminas y elementos minerales 
es inferior a las cifras admitidas como normales. 

El Dr. Angel Rodas en Chillán en 1936 encuentra en 
36 familias de mala situación económica que disponen só¬ 

lo de $ 1.15 para alimentación por unidad de consumo, 
siendo el costo de la ración normal de $ 3.06 por U. C. 

Eduardo Hamilton encuentra en una población obrera 

que el 92% no consume nunca leche, 68% no comen nun¬ 
ca carne, alojan 275 personas en 107 camas. Si cancelaran 

los arriendos mensualmente, ello significaría el 40% del 
exiguo presupuesto: 38% de las habitaciones• carecen de 

servicio higiénico; 61% tienen piso de tierra; 35% no tie¬ 
nen agua potable; 79% carecen de luz eléctrica; 14% sola¬ 

mente son propietarios. 
En una encuesta médica sobre 2.601 operarios que 

ganan $ 10.93 diarios como promedio, y cuyas familias se 
componen de padre, madre y tres hijos, los Drs. Cárdenas y 
Marín encuentran que es necesario enviar un 30L a poli- 

clínico para tratar alguna enfermedad o descartar la posi¬ 

bilidad de otra. 
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En 900 operarías la Dra. Victoria García sólo encuen¬ 

tra 27% completamente sa,nas. De estas 900 operarías el 

50% trabajan alternadamente de día y de noche, según 

las semanas, y en ellas se comprueba una gran predispo¬ 

sición a los resfriados y otras enfermedades que signifi¬ 

can descenso de la inmunidad. 
Hace tres años en una fábrica de Santiago pudimos 

observar que la mortalidad infantil guardaba estrecha rela¬ 

ción con los medios económicos de que disponían los pa¬ 

dres. El Dr. Jorge Mardones y la Sra. Sepúlveda, en una 

encuesta minuciosa encuentran que los defectos de des¬ 
arrollo en los escolares, peso y estatura por debajo de lo 

normales, deformaciones raquíticas, mala dentadura, dis¬ 

minución de la resistencia a las enfermedades, con eleva¬ 

da mortalidad y mal rendimiento escolar, tienen íntima 
relación con la situación económica de los padres. La com¬ 
paración con niños nacidos en el mismo medio, pero cria¬ 
dos en un asilo permitió llegar a la conclusión que domi¬ 

naban los factores económicos sobre los hereditarios en -su 

influencia sobre el desarrollo de los niños. 

Cuando no es a través de la alimentación, es por me¬ 

dio del vestuario o vivienda como ejerce su acción el fac¬ 

tor económico. Basta recordar que el tifus exantemático, 

cuyas causas de propagación conocemos, es endémico en¬ 
tre nosotros. 

Por otra parte, e 1 salario insuficiente del jefe de fami¬ 
lia obliga a trabajar a las esposas (40% de las mujeres que 

trabajan, según la Dra. Guajardo) lo que significa aban¬ 

dono del hogar y mayor mortalidad infantil. 

Son muchas más las estadísticas que podría citar 
(véase N.9 75 de la revista “Acción Social'’ diciembre de 
1938), pero el espacio no lo permite. Para terminar, recor¬ 
daré solamente que con los Drs. Barahona, González, Sal¬ 

vatierra y Sotomayor, en cerca de 500 obreros, constata¬ 

mos una estrecha correspondencia del estado nutritivo (pe¬ 
so env relación con estatura) con los medios económicos de 

que disponían, tomando en cuenta el total de entradas de 
las familias y dividiéndolas por las unidades de consumo 
correspondiente a cada una de ellas. 

Ocurrió así que al proyectar los resultados en una 

gráfica, el peso ascendía a medida que se disponía de ruáis 

dinero por unidades de consumo. El punto crítico sobre 
el cual el peso tendía a hacerse normal era en la época de 

la encuesta (1937-38) $ 3.20 por unidad de consumo (com¬ 

parar con los resultados de la encuesta de la Liga de las 
N;aciones). 

El peligro inminente de cansar a los lectores me hará 
sólo insinuar la importancia de los factores educacionales 



PROBLEMAS DE MEDICINA SOCIAL 27 

y morales en el problema del alcoholismo, de las enferme¬ 
dades venéreas, de la higiene personal y de la alimentación. 

El alcoholismo, siendo problema grave entre nosotros, es¬ 
tá muy debajo del factor económico como causa de enfer¬ 
medades. En muchos casos está subordinado a la estre¬ 
chez económica, y representa una forma de evasión psí¬ 

quica ante una realidad carente de agrado y de alicientes 
para vivir. 

La importancia del factor educación sobre la salud es 

inmensa, ya se trate de higiene personal, de los hábitos de 
vida, de la alimentación, del deporte, etc. Hay un aspecto 

en el cual su necesidad se hace sentir en forma imperiosa. 

Me refiero al problema alimentación. Puede decirse que la 

mayoría de los chilenos desconocen los principios básicos 
que deben regirla. 

Tenemos así, que la leche es mirada como alimento de 

guaguas o de enfermos. En las regiones agrícolas, los. tra¬ 
bajadores no saben cultivar una hortaliza, y tenemos así 
que las únicas verduras que consumen son las cebollas,los 
tomates y el ají. Lo mismo puede decirse de los árboles 

frutales. Es indudable que una alimentación monotonía es 
casi siempre una alimentación que carece de elementos in¬ 
dispensables, y predispone o provoca enfermedades. 

Soluciones o tratamientos para nuestro mal se han 
preconizado en forma variada desde los que creen que to¬ 
do se remedia con un aumento de salarios hasta lo que 

opinan que todo puede obtenerse a base de educación y 
supresión del alcoholismo y demás vicios. Algunos toda¬ 
vía dejan la solución a la “evolución natural" de las co¬ 
sas, y creen que por lo momento lo mejor es inculcar con¬ 
formidad a los que sufren enfermedades o padecen estre¬ 
chez económica. Junto a estas soluciones “globales” se 

oyen las quejas y reclamos de los especialistas que ven, 
por ejemplo, la solución del. problema tuberculoso en la 
creación de 20 a 30.000 camas para tuberculosos ; de las 
cardiopatías a base de sanatorios marítimos numerosos, 
etc., y que en general, tienden a la amplificación ilimitada 

de los servicios asistenciales. 
Desgraciadamente, el problema tiene otro aspecto apar¬ 

te del médico, y es el aspecto económico. 
Ya sabemos el número de camas y de sanatorios, el 

costo de los medicamentos y' el número de ataúdes y ni¬ 
chos que *se necesitan para los tuberculosos. Lo impor¬ 

tante es disponer de dinero e invertirlo bien, esto es, en 
prevenir o curar a tiempo, y no en cultivar enfermos con 
hermosa semiolog'ía pulmonar para deleite de los médi¬ 
cos de buen oído, pero condenados a morir después de 

prolongarles unos pocos meses la vida en un hospital o sa- 
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natorio, en forma costosa. El tuberculoso no sólo es un 
producto, hasta cierto punto, de factores económicos, sino 

que él, cuando la enfermedad se hace incurable, es un 

factor económico negativo en cuanto no produce y de¬ 

manda cuantiosos gastos irrecuperables. No es humano ni 

cristiano abandonar al enfermo incurable, pero cuando la 

pobreza nos coloca en una alternativa terrible, más hu¬ 

mano y cristiano es impedir que otro enferme o sanar a 
uno, que prolongar estérilmente la vida de otro. En esta 

circunstancia vale más un aparato de rayos para descubrir 

al que recién enferma que una cama de hospital para al¬ 
bergar al incurable. Vale más una simple construcción de 
material ligero para aislar al contagioso o dejar en reposo 

al curable, que un edificio costoso de hormigón que se em¬ 

pieza hoy y se termina dentro de 20 años, destinado a du¬ 

rar siglos y a hacer presente a las generaciones futuras que 

los hombres de hoy no tenemos fe en nuestros recursos 
para dominar las enfermedades. 

Ya sabemos cual es el problema de la leche. Conoce¬ 

mos el déficit anual de consumo, más caudaloso que cual¬ 

quiera de nuestros ríos, pero menos cuantioso que el mar 
de vino que producimos; se ha estudiado el número de va¬ 

cas y de toros que hacen falta. Lo importante es arbitrar 

medios para que el pueblo aumente su capacidad e interés 
de consumo de la leche, y las vacas vendrán solas. 

La solución de aumentar los salarios no es sencilla. 

Es cierto que son bajos, pero ello no >sólo se debe a una 

mala distribución de las utilidades entre el capital y el 

trabajo, sino también, a la falta de capacidad productora 

del obrero, capacidad que se altera muchas veces por ra¬ 
zones ajenias a su voluntad, y que puede corregirse con 

medidas de buen gobierno.. Tenemos así que el escaso ren¬ 

dimiento puede deberse a falta de capacidad técnica (ins¬ 
trucción) a falta de capacidad física (salud, edad), o a 

mal aprovechamiento de capacidades normales por desorga¬ 

nización en la faena, exceso de esfuerzo físico con rendi¬ 
miento mínimo, condiciones antihigiénicas del taller, ho¬ 
rarios inhumanos, etc. Mientras menos zapatos produce o 
menos barretazos da, menos gana el obrero v mientras me¬ 
nos gana más expuesto está a enfermarse y a disminuir su 
capacidad de trabajo, aparte de que ganando poco no tiene 
un sitio decente de descanso ni medios de distracción sanos 
que le permitan recuperar ad-integrum las energías gasta¬ 
das. Si se. suma a esto que por falta de educación u otras 
causas invierte mal el dinero o lo malg'asta, tendremos Una 
visión sumaria del pantano en que estamos metidos. 

El hecho es que nuestros obreros, como suma y expre- 
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sión de todo lo anterior, no tienen un salario suficiente pa¬ 
ra vivir en condiciones fisiológicas normales, y como no 
están en condiciones fisiológicas normales ganan poco' y 
sólo trabajan un promedio de 40 semanas al año, de modo 
que un 20% de su capacidad productora hipotética no se 
pone en acción, lo que significa, según cálculos del Dr. De 
Viado, una pérdida anual de 680.000.000 de horas de tra¬ 
bajo humano, de los cuales 170.000.000 (25%) son impu¬ 
tables a la sífilis, la tuberculosis y las cardiopatías (4.9 
grupo de enfermedades en la clasificación de Cruz Coke) . 

|En alguna forma ha de ser posible romper este círculo 
vicioso. Es necesario descubrir cuáles son los puntos de 
ataque que exigen menores gastos y son de mayor rendi¬ 
miento, para no incurrir en el simplismo de la lucha direc¬ 
ta, posible sólo dentro de condiciones económicas holgadas. 

Desde un punto de vista físico, la vida de un pueblo 
es un desplazamiento de energía dentro de un círculo de vía 
extraordinariamente complicada, pero que puede esquema¬ 
tizarse, para nuestro propósito, indicando cuatro puntos de 
referencia principales: trabajo — producción —- salario — 
consumo. 

En este circuito cualquier desperfecto aumenta la resis¬ 
tencia, lo que significa pérdida de energía y se manifiesta 
por una disminución de la velocidad e intensidad de la reac¬ 
ción. Los desperfectos pueden actuar en uno o en distintos 
puntos del circuito a la vez. Así, un bajo salario, por mala 
distribución de utilidades y posible de mejorar por simples 
medidas legislativas, trae disminución de la capacidad de 
consumo lo que a la pQstre significa enfermedad y dismi¬ 
nución del trabajo y a raíz de esto, disminución de la pro¬ 
ducción y del salario en forma indirecta. El alcoholismo, 
factor moral susceptible de corrección, actúa disminuyendo 
la capacidad de producción en forma directa (menos días 
de trabajo) e indirecta, alterando la salud y capacidad fí¬ 
sica en forma permanente. Una buena educación técnica, au¬ 
mentando la capacidad de producción, aumenta el salario y 
el consumo y por lo tanto el bienestar. Un abaratamiento 
de los objetos de primera necesidad, encarecidos por los in¬ 
termediarios (lo que tiene un límite práctico), tiene una ac¬ 
ción más limitada pero más rápida y de menores conse¬ 
cuencias que un aumento de salarios. Una política forzada 
de aumento de salarios no significa aumento del consumo, 
o sea, bienestar, si no se acompaña de aumento de la pro¬ 
ducción, porque lo único que hace es aumentar los precios. 
Tampoco el aumento de salarios, si no se acompaña de una 
acción educativa capaz de crear nuevas aspiraciones, signi¬ 
fica un aumento del consumo porque el operario al ganar 
más trabaja menos días en la semana o en el mes, o sea, 
“compra reposo”, según la feliz expresión de Cruz Coke. 
Esta compra de reposo no sólo obedece a una falta de as- 
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piraciones, sino también traduce un “hambre de descanso” 
crónico en nuestro pueblo, agotado y enfermo en un ele- 
vado porcentaje. 

Dentro de nuestro esquema, el tratamiento precoz y 
económico de las enfermedades que disminuyen en 170 mi¬ 
llones las horas de trabajo anual del país (Ley de Medicina 
Preventiva), aprovechando las energías disponibles (reposo 
parcial), y ahorrando capital humano, actúa sobre la pro¬ 
ducción y permite por vía indirecta mejorar los salarios y 
el consumo y la salud colectivos. Una mejor organización 
económico-social de la producción, permite también un me¬ 
joramiento de la salud colectiva a través de la elevación de 
los salarios. Estos también pueden elevarse si se aumenta 
la capacidad de trabajo de los obreros respetando en las 
faenas su integridad física y su capacidad fisiológica. La 
pérdida de vidas infantiles, antes que retribuyan la ener¬ 
gía que consumen, significa un recargo o factor negativo en 
el consumo y a la larga un factor negativo sobre la produc¬ 
ción por falta de brazos* 

He citado en forma desordenada factores de distinta 
procedencia que influyen todos en la vida de un pueblo y 
el objeto de estas verdades de Perogrullo es mostrar cómo 
pueden integrarse en un todo armónico la infinitud de es" 
tos factores, planteamiento necesario para llegar a solucio¬ 
nes útiles porque 1a, Medicina Social na es algo abstracto 
como las matemáticas, sino que implica una visión comple¬ 
ta del hombre, de sus medios de vida, de sus necesidades, de 
su fin próximo y remoto. 

Esto permite comprender también que no existe 1-a 
solución única ni el plan preciso para nuestros problemas 
de salud, sino infinitas posibilidades de acción que han de 
elegirse de modo que la inversión de energía resulte remu¬ 
nerativa, rinda interés, como la Ley de Medicina Preven¬ 
tiva, que mueve menos capital pero tiene más acción sobre 
el bienestar del país que otras leyes de previsión en su for¬ 
ma actual de aplicación. Resulta así, por ejemplo, que la Ca- 
ja de Seguro Obrero se ve obligada a gastar ingentes su¬ 
mas en “tónicos’’ cuando lo que se necesita son alimentos, 
en “analgésicos” cuando lo que haée falta es higiene per¬ 
sonal y del trabajo y reposo. 

En esta forma se gasta dinero obligada pero inútil¬ 
mente y lo que es más, no siendo la Caja la responsable de 
la situación económica y dolencias de los obreros, es sin 
embargo, la que recibe las críticas y ya se ha hecho lugar 
común hablar de que los remedios que proporciona no son 
buenos. Y resulta especialmente irónico que muchas de las 
críticas vengan también de elementos patronales que con¬ 
tribuyendo a mantener el actual desorden e injusticia eco¬ 
nómico-social, contribuyen también a recargar a la Caja 
de responsabilidades que no le corresponden. 
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La verdad es que hasta ahora en nuestro medio los 
factores negativos pesan en tal forma en el círculo econó¬ 
mico, hay tanto derroche de la poca energía que tenemos 
(política inversionista de la Caja de Previsión), que cada 
vez descendemos más, se hace más lenta la vida y es de 
temer que pueda llegar a paralizarse, o por lo menos,, a 
estabilizarse en el bajo nivel en que se encuentra. , 

Ante este problema pavoroso, como cristianos, como 
chilenos y como médicos, no puede cabernos una actitud 
pasiva. Si luchamos por un orden social más justo, hace¬ 
mos una obra de medicina social; si ajustamos nuestra vi" 
da a nuestros principios cristianos de justicia y de equidad, 
también colaboramos al mismo fin. Pero no basta. Se ne¬ 
cesita una acción más directa y organizada, una propa¬ 
ganda más intensa y valiente; una mayor uniformidad de 
criterio y una mayor reflexión sobre estos problemas. Esto 
me anima a insistir, a modo de conclusión, en algunos de 
los puntos prácticos a los cuales ya hice referencia. 

l.° Un reajuste de salarios que signifique un repar" 
to equitativo de las utilidades entre el capital y el trabajo. 

2 A Una intensa labor de educación que enseñe al 
pueblo a vivir, a asearse, a vestirse, a comer, a aprovechar 
todas las posibilidades materiales de que dispone; que des¬ 
pierte iniciativas e inquietudes. Se piensa invertir mil mi¬ 
llones de pesos o más en armamentos. Esto en sí representa 
hoy día una gota de agua, y por otra parte, la situación 
americana es muy distinta de la europea. Medítese en lo 
que podría obtenerse invirtiendo este dinero en educación, 
en escuelas técnicas, en escuelas granjas. Sería una inver¬ 
sión fructífera ya en el plazo de una generación. Lo triste 
es que es posible que nos presten dinero para elemento de 
destrucción y muerte, pero no para elementos de cultura y 

vida. 

3.9 Legislación urgente destinada a proteger nuestro 
capital humano en el trabajo: locales higiénicos, horarios 
bien dispuestos, supresión efectiva del trabajo' de los niños • 
y del trabajo nocturno y semi-nocturno, sobre todo cuando 

es alternado de una a otra semana. 

4 A Labor asistencial, a cargo de Sanidad, Beneficen¬ 
cia e instituciones de previsión, destinada a descubrir las 

enfermedades en su fase curable. 

5A (Colaboración; en fin, a toda medida de buen go¬ 
bierno, porque se trabaja por la salud del pueblo igual¬ 
mente cuando se abaratan las subsistencias que cuando se 
abren o mejoran las vías de comunicación, se estimula .a 
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producción o la explotación de riquezas naturales, o se or“ 
ganizan entretenimientos sanos para las horas libres- 

Es algo tan vasto que uno no comprende si le será po¬ 
sible contribuir en algo. Debemos recordar, sin embargo, 
que aun cuando estuviéramos despojados de todo poder po¬ 
lítico y material, siempre existe una fructífera labor perso- 
nal allí donde uno se encuentra, hospital o Caja_de Previ¬ 
sión: haciendo menos áspero y más efectivo el rodaje de 
la medicina colectiva, poniendo en cada cosa el'sello'de la 
caridad cristiana. Son medios como estos, “medios pobres”, 
los que operan las transformaciones cuando hay una ge¬ 
neración que quiere ponerlos 'en práctica. Aquí tenemos una 
tarea y una obligación, capaz de dar sentido a nuestras vi“ 
das. ¡ Adelante! 

Dr. Ismael Canessa. 
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Alfonso Tejada Sánchez i 

El secreto médico 

Uno de los problemas más complejos y más delicados de la 
deontología médica es, sin duda, la cuestión del secreto profesional, 
es decir la obligación de callar los secretos que lleguen a nuestro 
conocimiento en el ejercicio de la profesión médica. Es un proble¬ 
ma de Derecho Civil por cuanto que existen imimerables circuns¬ 
tancias en que los médicos son llamados a declarar delante de los 
Tribunales sobre asuntos de su profesión, y hay países como Fran¬ 
cia en que la ley prescribe al médico un secreto absoluto o casi 
absoluto. 

Pero, principalmente, es un problema de Derecho Natural, 
que lo considera como un secreto “relativo", es decir, capaz de 
tener excepciones, como lo veremos más adelante. 

Para su estudio nosotros nos hemos colocado desde el sólo 
punto de vista de la Ley Moral. 

EL HECHO DEL SECRETO MEDICO 

El problema no reside en establecer hasta la evidencia la 
existencia y la gravedad del secreto médico. Ya los médicos de 
la India antigua lo reconocían, e Hipócrates proclama de la ma¬ 
nera más solemne en su famoso juramento, que el secreto es una 
obligación moral para el médico. Y así leemos en el artículo sexto 
de su Juramento, llamado también Juramento de las Asclepíades, cé¬ 
lebre familia de médicos a la cual Hipócrates parece haber per¬ 
tenecido y de la cual fué el más ilustre representante: “Aquello 
que yo haya visto u oído en el ejercicio o fuera del ejercicio y en 
el comercio de la vida, que no deba ser divulgado,¿ yo lo guardaré 
como un secreto". (Traducción de Littré). 

Estas palabras “fuera del ejercicio y en el comercio de la 
vida", usadas por Littré en su traducción del famoso juramento, 
han dado ocasión a algunos autores para exagerar el rigor del se¬ 
creto médico. Por ese motivo el Dr. Eug. Hubert corrigió la tra¬ 
ducción de Littré en esta forma: “Todo lo que en la sociedad yo 
haya visto u oído que no debe ser divulgado, lo callaré, lo mismo 
que los secretos confiados a mi guarda". Así, en este texto, ante¬ 
rior cinco siglos por lo menos al comienzo de la Era Cristiana, 
encontramos expresado uno de los grandes principios de la Deon¬ 
tología médica: después de haber cuidado a un enfermo, guardar 
el secreto más riguroso sobre todo aquello que se ha visto u oído 

y no debe ser revelado. 
Este juramento, verdadero artículo de fe, en el cual se ha 

basado la práctica de la medicina, aun en nuestros días es toda¬ 
vía usado en muchas universidades, entre ellas la antigua Uni¬ 
versidad de Montpellier, que cuenta con más de 700 años de vida. 
Los estatutos de la Facultad de Medicina de París contienen tam¬ 
bién esta fórmula lapidaria: “Aegrorum arcana visa, audita, inte- 
llecta eliminet nemo": que nadie divulgue los secretos de los en¬ 
fermos, es decir, lo que él ha visto, oído, comprendido. Y, por fin, 
para no citar más, en el “Memento de la Conferencia de Laennec", 
qne es una especie de compromiso firmado en Francia por on gran 
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número de médicos jóvenes, encontramos en el artículo 5.o lo si¬ 
guiente: “Las cosas que lleguen a mi conocimiento en la prácti¬ 
ca de mi arte y que no deban ser divulgadas, yo las guardaré como 
secretos inviolables”. 

SU EXISTENCIA ARRANCA DEL DERECHO NATURAL 

Pero si es fácil — como hemos visto — establecer la ley del 
secreto, es menos fácil exponerla a la luz del derecho natural, sin 
exagerarla ni atenuarla en nada. La dificultad viene de que el se¬ 
creto médico, exigido por el interés de los particulares y más aun 
por el interés superior de la sociedad humana, puede, en ciertos 
casos, estar o parecer en oposición con este mismo interés social 
o, por lo menos, con el interés de un tercero injustamente lesiona¬ 
do, o con el interés del médico o con el interés del mismo enfermo. 

En derecho natural, cuando se trata del secreto profesional, 
y por lo tanto del secreto médico, todos los moralistas admiten la 
teoría llamada “del contrato tácito”. Con esta teoría no se pre¬ 
senta ninguna dificultad seria siempre que se comprenda bien en 
qué consiste, según los grandes moralistas, el contrato tácito, y 
cuál es el hecho, tanto de parte del médico como del enfermo, que 
“sin la existencia de un contrato formal” da nacimiento a una 
obligación de justicia. 

Lo.—-En cuanto a la naturaleza del “contrato tácito”, todo 
se reduce a esto: El contrato tácito no es ni un contrato formal ni 
un verdadero contrato. Pero es un cuasi-contrato, es decir, un hecho 
voluntario y honesto, de donde se desprende la obligación de jus¬ 
ticia propia de los contratos. Sería vano, pues, querer encontrar 
en él “todos Jos elementos” del contrato, pero basta con señalar 
el hecho lícito y voluntario, de donde brota —- sin necesidad de 
un verdadero acuerdo —- la obligación del contrato. 

2.o.—De parte del médico, el contrato tácito o cuasi-contra¬ 
to de guardar el secreto reside íntegramente en dos hechos per¬ 
fectamente legítimos: primero, el hecho de haber abrazado la pro¬ 
fesión médica que exige, en nombre del bien particular de los en¬ 
fermos y del bien general de la sociedad, el más riguroso secreto; 
segundo, el hecho de ejercer la profesión en beneficio de tal o cual 
enfermo, ejercicio que implica por sí mismo la promesa tácita de 
callar. 

3.0.-—-De parte del enfermo encontramos también dos hechos 
que bastan para constituir el contrato tácito: primero, el hecho 
de llamar ai médico, ya sea personalmente, por sus familiares o por 
cualquiera persona caritativa; y, segundo, el hecho de someterse 
libremente a todas las investigaciones del médico que ha ocudido 
a la llamada del enfermo. ' 

Pero entonces, si un herido sin conocimiento y tirado en el 
camino, recibe los cuidados de un médico que nadie ha llamado 
pero que acierta a pasar por allí en ese momento, ¿en dónde pue¬ 
de estar, de parte del enfermo el hecho que engendra la obligación 
del secreto médico? Pues aun en este caso se le encuentra, pe¬ 
ro bajo la forma del llamado “consentimiento habitual”, hecho que 
basta para constituir el contrato tácito, el cuasi-contrato. ¿Acaso 
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todo hombro no tiene la voluntad “habituar’ de recibir, en caso de 
accidente serio, los cuidados médicos, y de recibirlos conforme a 
la ley que impone al práctico el secreto profesional? No es necesa¬ 
rio nada más para un contrato tácito, que sea el equivalente del 
contrato verdadero y tenga la misma eficacia que éste. (Ballerini- 
Palmieri, edic. 1899, t. III, n. 552). 

i , . • 

SU ALCANCE Y SUS LIMITES . 

Siéndonos ya conocido el origen histórico y las bases doctri¬ 
nales del secreto médico, veamos ahora, también a la luz del de¬ 
recho natural, cuál es el alcance de este secreto, es decir, cuáles 
son los límites de la obligación de guardar el secreto médico. 

Porque ia obligación de guardar el secreto confiado y sobre 
todo el secreto profesional, es particularmente rigurosa. Tan ri¬ 
gurosa que prohíbe manifestar aún a la autoridad legítima un cri¬ 
men ya cometido y conocido únicamente por las confidencias del 
culpable, sobre todo si éste lo ha comunicado en busca de consejo. 
El depositario del secreto confiado no puede denunciar espontá¬ 
neamente al culpable ni aún delante de un juez que lo haya citado 
como testigo y le exige juramento, pues aun en este caso, después 
de haber prestado juramento de decir la verdad y toda la verdad, 
el depositario del secreto debe limitarse a responder que él no sabe 
nada; o, si habla en tiempo oportuno para evitar un posible error 
judicial, se limitará a testimoniar la inocencia del presunto culpa¬ 
ble sin añadir nada que pueda poner sobre la pista del verdadero. 

Sin embargo, bajo la lef moral, no podría deducirse de esto* 
que el secreto profesional es absoluto desde todo punto de vista, 
es decir, que no da lugar a ninguna excepción. El secreto confiado, 
es decir, el secreto profesional tiene, por derecho natural, sus lí¬ 
mites. Deja de existir, desde luego, cuando aquél que lo ha confia¬ 
do lo publica. Igualmente deja de existir cuando no puede ser 
guardado siii un gravísimo perjuicio: para la sociedad. entera, o 
para un tercero que es inocente de rnt hecho pernicioso; para el 
mismo que lo ha confiado y para el depositario del secreto. Lo di¬ 
fícil es aplicar a los casos particulares estas reglas admitidas por 
todos los moralistas antiguos y modernos que han tratado este 
.asunto desde el punto de vísta del Derecho Natural. 

Podemos analizar un poco más las causas ya mencionadas 
que limitan el alcance del secreto profesional o que eximen de 
guardarlo: 

1) El consentimiento del interesado: El consentimiento for¬ 
mal, libre y legítimo, de aquel cjiie ha confiado el secreto, basta 
por derecho natural para librar de su obligación al depositario 
del secreto. Si reflexionamos un poco llegaremos fácilmente a la 
conclusión de que todo hombre puede renunciar a sus derechos 
personales, y que un contrato disoluble, nacido del consentimien¬ 
to mutuo, puede romperse por este mismo consentimiento. Sólo 
habría una excepción a esta regla: en el caso de que 1a revelación 
del secreto lesionara gravemente a otras personas, por ejemplo, 
a los hijos de aquél que ha confiado el secreto. 

Y aquí debo decir, una vez más, que estoy considerando estos 
asuntos exclusivamente desde el punto de vista de la ley natural, 
sin considerar, por ahora, las disposiciones de las leyes civiles, 
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Pues, sin duda alguna, las leyes de un país pueden ampliar o por 
el contrario restringir el secreto profesional, el secreto médico, 
en nombre del bien común. Pero, siguiendo el orden que me he 
trazado, analicemos la segunda causa que limita el alcance del 
secreto profesional. 

2) El bien común: El secreto confiado deja de ser obligato¬ 
rio desde el momento en que no puede ser guardado sin causar un 
perjuicio muy grave a la sociedad entera, porque el bien general 
prima sobre el bien particular. 

3) El bien de una tercera persona: La ley moral permite y 
a veces ordena revelar un secreto confidencial o profesional, para 
evitar en tiempo oportuno un perjuicio grave a una tercera per¬ 
sona que es víctima inocente de la persona que lia confiado el se¬ 
creto, libremente o por necesidad. Este principio es admitido por 
la mayoría de los moralistas: la caridad exige que se prefiera el 
inocente al culpable. Pero existen algunas opiniones en contra de 
esta doctrina y así algunos dicen que aún en este caso el médico 
debe callar para no debilitar la confianza que el público debe te¬ 
ner en su absoluta discreción. 

4) El bien del interesado: En el caso particular y excepcio¬ 
nal en que el secreto recae en detrimento grave de la misma per¬ 
sona que lo ha confiado y eri cambio su revelación la favorece, 
sin lesionar injustamente a nadie, la ley moral concede al deposi¬ 
tario del secreto, permiso amplío para hablar. Y en estas circuns¬ 
tancias se puede aún presumir el consentimiento del interesado. 

Do acuerdo con esto, no podría acusarse de traicionar el se¬ 
creto procesional a un médico que divulgara la verdadera causa 
de la muerte de uno de sus clientes, con el objeto de desmentir 
calumnias en los casos en que se dijera, por ejemplo, que su en¬ 
fermo se suicidó, o que fué envenenado por sus parientes, o que 
murió a causa de una enfermedad vergonzosa. En este caso no 
puede existir un motivo justo para que la familia vaya a resen¬ 
tirse con el médico y el público no tiene tampoco por qué descon¬ 
fiar de la seguridad que en é! ha depositado. Claro está que de¬ 
cimos esto suponiendo que la enfermedad que fué causa de la 
muerte puede ser manifestada en razón de su naturaleza, sin que 
esta manifestación acarree un grave perjuicio para sus hijos. 

5) Ei interés personal del médico: El secreto profesional 
puede ser revelado por el médico en el caso excepcional en que la 
guarda de dicho secreto le ocasione al médico injustamente un 
perjuicio grave. Vamos a servirnos de un ejemplo trágico para 
aclarar este punto: Ün médico es acusado injustamente de homi¬ 
cidio. Está en vísperas de ser condenado a muerte. ¿Debe él, en 
buena moral, sea o no padre de familia, dejarse condenar antes que 
Revelar el nombre del asesino, a quien él había cuidado y de quien 
recibió la confesión de su delito, o se la sorprendió durante un ac¬ 
ceso de delirio? No hay ningún moralista que obligue a tanto he¬ 
roísmo . 

Por lo tanto, debemos concluir que el secreto confiado, el se¬ 
creto profesional, tiene — por la ley moral — sus límites reales. A 
las causas de limitación de este secreto que acabamos de estudiar, 
podríamos agregar — de acuerdo con numerosos autores — la au- 
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toridad de la ley civil, en el supuesto de que esta ley sea justa 
y razonable, porque — como dicen muy bien Moureau y Lavrand 
en sus “Lecciones prácticas de deontología médica”, (pág. 120), 
“la ley puede permitir y aun ordenar al médico hacer las reve¬ 
laciones exigidas por el interés social”. Pero esta causa no difiere 
en nada de la que nosotros hemos conocido con el título de “el 
bien común”. 

DE LOS SECRETOS EXTRA-MEDICOS 

Hay hechos que pueden llegar a conocimiento del médico con 
ocasión del ejercicio de su profesión, es decir, que él no conocería 
si no fuera médico, pues como tal ha entrado en la casa, pero que 
no están en relación con el enfermo o con su enfermedad, es de¬ 
cir, que son extra-médicos. (Dr. Brouardel, “La responsabilité 
médicale et le secret médica!”, p. 70). 

Si traíamos de determinar cuáles son estos hechos, encontra¬ 
remos que podemos agrupar bajo este nombre todo lo que no vie¬ 
ne a conocimiento del médico ni por el interrogatorio del enfer¬ 
mo, ni por las explicaciones de sus familiares deseosos de explicar 
mejor el caso, ni por el examen corporal y el análisis de los pro¬ 
ductos, ni, en fin, por las conclusiones que el médico saca de sus 
investigaciones personales o de las explicaciones dadas por los in¬ 
teresados . 

Estos hechos que vienen a conocimiento del médico con oca¬ 
sión del ejercicio de su profesión quedan fuera del secreto profe¬ 
sional. Esta es la opinión de numerosos cultores. Pero algunos, co¬ 
mo Moreau, piensan de otra manera. “Los secretos extra-médicos, 
dice este autor, que el médico sorprende en el enfermo, por ejem¬ 
plo, oyendo una conversación, son — de hecho —- “secretos pro¬ 
fesionales”, puesto que el médico no los ha conocido sino en razón 
del ejercicio de su profesión, “que le ha abierto la puerta del en¬ 
fermo”. Nosotros no podemos admitir esta manera de resolver es¬ 
ta cuestión. 

Dos ejemplos relatados por el Dr. Brouardel en su obra “La 
responsabilidad médica y el secreto médico”, (pág. 70 y sig.), y 
cuya opinión nos parace muy acertada, ilustrarán este asunto: 

“Un médico es llamado cerca de un enfermo agonizante. Los 
herederos le cuentan que su pariente ha hecho ya el testamento, 
pero que ellos tienen la intención de hacerlo desaparecer. Y, en 
efecto, fué imposible encontrarlo más tarde”. 

El otro ejemplo: “Un médico asistía en sus últimos momen¬ 
tos a un colega que vivía separado de su esposa y de sus hijos. En 
la casa, pero en otro piso, vivía su querida, que lo había cuida¬ 
do durante la enfermedad. Cuando expiró el enfermo, la señora X. 
en medio de sus lamentos, dijo que no quería dejar su fotografía 
— que debía encontrarse en un álbum —, en manos de la mujer 
legítima, que iba a venir, sin duda, al recibir la noticia de la muer¬ 
te de su marido. Como las llaves estaban en su poder, se puso in¬ 
mediatamente a buscarla en todos los muebles. El médico quiso 
en este momento retirarse de la casa, pero ella le suplicó que se 
quedara. Al mismo tiempo, abriendo un “secrétame” apareció el 
álbum de fotografías. “Allí está su retrato —- le dijo el médico — 
tómelo, yo me marcho”. Encima del álbum se encontraba un pa¬ 
quete de títulos bancarios. “¡Ah!, dijo ella, no se vaya, Dr.; Ud. 
será testigo de que yo no he tocado ninguno de e®tos valores”. 
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Tomó la fotografía, colocó los valores barcarios sobre al álbum 
y cerró el “secrétaire”. Pero las llaves quedaron en su poder. Más 
tarde, el juez encargado de la sucesión no encontró en el “secré¬ 
taire” sino una cantidad insignificante de dinero; los títulos ha¬ 
bían desaparecido”. 

Después de referir estos dos casos el Dr. Brouardel estima 
que no hay lugar al secreto profesional. “Yo creo — dice — que 
en las circunstancias extrañas a la profesión como en las de los 
dos ejemplos anteriores, se ha sobrepasado el límite del secre¬ 
to. .. En circunstancias semejantes pienso que no hay secreto 
médico y considero, por lo tanto, que el médico tiene el derecho 
de decir lo que ha visto u oído, pues estos no son “aegrorum ar¬ 
cana” . 

El Dr. Brouarde! considera estos asuntos desde el punto de 
vista de la ley civil. Pero, siguiendo nuestra norma de colocarnos 
en frente de la ley moral, llegamos a la misma conclusión, pues 
aquí no existe un secreto confiado por el enfermo o sus allegados 
y menos aun secreto confiado en vista de un objeto médico. 

De esta manera queda bien clara la diferencia entre los se¬ 
cretos extra-médicos y los verdaderos secretos médicos, es decir, 
aquellos que el médico conoce en razón del ejercicio de su profe¬ 
sión, es decir, por las declaraciones espontáneas o provocadas y 
por el examen del enfermo, que caen —- con seguridad absoluta — 
bajo el secreto profesional. 

¿QUIENES ESTAN OBLIGADOS AL SECRETO MEDICO? 

Es decir, ¿cuáles son las personas obligadas por la ley moral 
a guardar el secreto médico? 

Como la obligación del secreto profesional está ligada de una 
manera general al ejercicio de la profesión, de la profesión mé¬ 
dica en nuestro caso, podemos y debemos mirar como obligados 
al secreto profesional a todos aquellos que, por razón de su estado, 
den consejos médicos, cuidados médicos o medicamentos. 

Este deber es por lo tanto independiente de la ciencia y de la 
habilidad; es independiente del diploma y es independiente de los 
honorarios. En efecto, los cuidados gratuitos dados a los pobres 
en los hospitales, en las clínicas, en el gabinete médico, o a domi¬ 
cilio, no dispensan del secreto profesional. 

Aplicando el principio que liemos enunciado, diremos que es¬ 
tán obligados al secreto médico: Los médicos tratantes y los con¬ 
sultantes; las comadronas, los farmacéuticos, los auxiliares de los 
médicos y de los farmacéuticos, entre los cuales están compren¬ 
didos los estudiantes de medicina, desde el momento en que están 
capacitados para entrar en contacto con enfermos, aun cuando es¬ 
te contacto no sea sino indirecto. 

DE LOS MEDICOS EXPERTOS 

Este es un aspecto sumamente interesante, muy debatido y 
complicado de nuestro problema. 

Ante todo debemos saber qué se entiende por médico exper¬ 
to. El “médico experto” es aquel que debe examinar, por cuenta 
de un tercero, la salud o el estado mental de un individuo que se 
somete a sus experiencias de buen o mal grado. 
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Algunos autores, como el Dr. Henri Bou, rechazan sistemáti¬ 
camente que el médico experto pueda violar el secreto profesional; 
en efecto, en la página 596 de su “Deontologfa”, dice que “los cer¬ 
tificados a terceros deben siempre ser rechazados”. 

Otros se sitúan en el extremo opuesto y dicen que el médico 
experto está colocado en una situación excepcional que le permi¬ 
te prescindir por completo del secreto profesional, sin faltar a las 
reglas de la moral profesional. Vemos que los que así opinan se 
limitan a colocarse en una posición muy cómoda, que en dos pala¬ 
bras resuelve el problema. Pero esto no es lógico ni honrado. EL 
problema existe y debemos estudiarlo sirviéndonos — como hasta 
ahora — de las luces del derecho natural. 

El médico experto no está colocado en la misma situación 
que el médico tratante o consultante, sino precisamente en una 
situación diametralmente opuesta, que le dicta una actitud triple: 
él debe toda la verdad a aquéllos que le han dado su misión; con 
respecto a todas las demás personas, él está obligado al secreto 
profesional, y, en fin, respecto de la persona que él examina tie¬ 
ne la obligación de inspirarse en las reglas de la prudencia y de 
la caridad, para hablar — si puede — o callar. 

Mandatario, representante, consejero de un tribunal, de lina 
compañía de seguros, de una administración cualquiera o de un 
simple particular, el médico experto tiene ante todo el deber ri¬ 
guroso de informarse muy bien, y, en consecuencia, “frustrar las 
astucias de los clientes que ocultan sus taras hereditarias o perso¬ 
nales, y ser bastante sagaz para despistar toda disimulación”. 
Con respecto a sus comitentes, el médico experto debe a ellos to¬ 
dos los informes que reciba, pero siempre dentro de los límites de 
su mandato, es decir, que debe quedarse en el límite de la cuestión 
para la cual ha sido comisionado. Por ejemplo, un experto de una 
compañía particular de seguros por accidentes, que visitando un 
herido afectado de eníorsis, mencionara, verbigracia, lesiones si¬ 
filíticas, violaría evidentemente el secreto profesional. (H. Ver- 
ger, “Précis de Beontolog., medie., p. 63). 

Si el médico experto representa una compañía de seguros de 
vida, frente al público él está obligado al secreto profesional. Y 
ningún candidato acepta someterse al examen corporal sino con 
la siguiente condición: que los secretor* de su salud no serán co¬ 
municados a nadie, fuera de los directores de la compañía. 

Si el médico de la Compañía descubre una enfermedad que 
haga rechazar la solicitud del seguro sobre la vida, se inspirará 
en las reglas de la prudencia y de la caridad, para advertir o no 
al candidato sobre el verdadero estado de su salud. Por ejemplo, 
si se trata de una enfermedad incurable que puede, sin ningún pe¬ 
ligro, ser ignorada por el paciente, o bien, si hay mayores ven¬ 
tajas en callar que en decírsela, el médico debe abstenerse de pre¬ 
venirlo. Por el contrario, debe prevenirlo en caso de que su enfer¬ 
medad grave o tal vez incurable, exija para su curación o para 
la prolongación de la vida un tratamiento inmediato. Así un can¬ 
didato sale ganando si sabe que tiene un comienzo de diabetes, 
porque se va a cuidar y va a lograr prolongar su vida. 

Con estas pocas consideraciones que hemos hecho, vemos muy 
bien cuán delicado es el papel que tiene que desempeñar el médi¬ 
co experto. La dificultad aumenta singularmente si el médico ex¬ 
perto es al mismo tiempo el médico ordinario del candidato. En 
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tal circunstancia, el Dr. Brouardel aconseja abstenerse de prac¬ 
ticar el examen. Pero en los pueblos pequeños esta abstención no 
siempre es posible. En todo caso si el médico es considerado como 
experto por el mismo cliente, éste reconoce implícitamente en el 
médico que lo examina los derechos y los deberes de todo exper¬ 
to, quienquiera que sea. (Dr. Le Gendre, “La vie dú médicin”, 
pág. 510). 

A este respecto, Moureau y Lavrand dicen: “Antes de asegu¬ 
rar a una persona las compañías se informan habitualmente del 
estado de su salud, de sus antecedentes, etc., por medio de dos 
médicos designados por ellas. ¿Qué línea de conducta deben se¬ 
guir estos médicos?” 

“l.o.—Si uno de ellos es el médico ordinario del cliente (que 
es el caso que nosotros hemos analizado más arriba), la Compa¬ 
ñía solicita a éste que autorice la encuesta que se va a verificar; 
pero, según nuestra opinión — dicen los mencionados autores — 
aun en estas condiciones, el médico no debe extender ningún cer¬ 
tificado”. De modo que estos autores siguen en este punto la doc¬ 
trina del Dr. Henri Bou, que ya hemos comentado. 

“2.o.—-Muy distinta es la situación del médico de la Compa¬ 
ñía; éste no solamente puede sino que “debe” declarar a la compa¬ 
ñía todo lo que ella tenga interés de saber. Para establecer este 
punto, muchos se apoyan en la autorización implícita del cliente; 
esta autorización existe en efecto...; el postulante se dirige al 
médico de la compañía como a un experto, y trata de no hacerle 
confidencias en el verdadero sentido de la palabra; por lo tanto, 
no existe ningún secreto profesional que guardar...” 

“Si el médico de la compañía descubre una enfermedad que 
haga rechazar al postulante, Moureau y Lavrand se encuentran 
de acuerdo con las ideas que hemos expuesto más arriba, pues di¬ 
cen que en este caso el médico debe dar cuenta a la Compañía 
y a nadie más, por el temor de perjudicar al candidato, y gene¬ 
ralmente debe guardar el secreto delante del mismo cliente; ¿pa¬ 
ra qué inquietarlo revelándole una afección incurable que él podría 
ignorar sin ningún inconveniente?” 

Si al médico de la compañía le toca el caso de tener que exa¬ 
minar a uno de sus clientes ordinarios, debe abstenerse de hacerlo 
y procurar que se comisione para ello a otro médico. 

DE LOS MEDICOS INTERVENTORES 

En íntima relación con el problema de los médicos expertos 
que hemos analizado, está el de los médicos interventores. Se 
llaman médicos interventores los médicos comisionados por las 
sociedades de socorros mutuos, por las sociedades industriales o 
por las compañías de seguros, para desempeñar — de acuerdo con 
el reglamento de la sociedad o compañía — un doble papel: pri¬ 
mero, el de comprobar que el miembro asociado está en las con¬ 
diciones requeridas para tener el derecho de recibir cuidados gra¬ 
tuitos; y, segundo, el de cuidar gratuitamente a los enfermos que, 
según los estatutos, tienen derecho a tratamiento. 

Puede este médico, en virtud del contrato aceptado de común 
acuerdo entre los directores, los asociados y él mismo, propor- 
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cionar a la Dirección todos los informes exigidos por el Reglamen¬ 
to y conducirse aquí como se conduciría un médico experto? No 
hay duda que debemos responder afirmativamente, puesto que los 
asociados han aceptado el reglamento con absoluta libertad, y 
todavía más, ellos son libres de dirigirse donde otro médico. El 
médico interventor es al mismo tiempo médico experto y médico 
tratante, y está obligado al secreto profesional delante de todas las 
personas extrañas a la dirección de la sociedad o de la compañía. 

Esta doctrina recibe su confirmación en un auto de la Corte 
de Apelaciones de Lyon, citado por el Dr. Brouardel, que me voy 
a permitir reproducir aquí en parte. Dice así: “Considerando que 
nada obligaba al obrero a someterse a la visita del médico y a 
reclamar el beneficio de las utilidades ofrecidas por el reglamen¬ 
to de la caja de seguros, pero que si recurría al médico debía es¬ 
tar obligado a someterse a las prescripciones de este reglamento 
y dejar que el médico de la Caja baga a la dirección de la fábrica 
las comunicaciones exigidas por el reglamento...” 

También podríamos considerar aquí éste problema en las 
compañías de ferrocarriles, que por lo general tienen médicos en¬ 
cargados de cuidar a su personal. Y en este caso hay otra razón 
todavía más grave: la Compañía tiene necesidad de saber si sus 
empleados están en condiciones de prestar sus servicios sin com¬ 
prometer la seguridad de los viajeros. El médico de la Compañía 
no puede permitir que un importante servicio, de guarda-vías, por 
ejemplo, esté en manos de un epiléptico. Como hemos dicho en 
otro lugar, la ley del secreto cesa cuando esto es necesario para 
evitar a otro un perjuicio considerable. Con mayor razón cuando 
se trata de proteger a una comunidad; es evidente que a los ojos 
del médico deben tener primacía los intereses de ésta sobre los 
del particular. 

MATRIMONIO PROYECTADO 

He aquí uno de los asuntos más difíciles y apasionantes de 
nuestro problema. 

Un joven sifilítico, muy lejos de estar curado de su enferme¬ 
dad, se deja convencer por su familia en un proyecto de matri¬ 
monio y solicita la mano de una joven muy pura, a quien va a 
mancillar con su horrible enfermedad, quizá desde el primer con¬ 
tacto, y a quien él ofrece — como único consuelo — niños infec¬ 
tados de la enfermedad paterna. El médico que ha cuidado este 

' enfermo, con una sola palabra que dijera a los padres de la joven 
podría impedir este matrimonio; y podría impedirlo ya sea por 
la revelación directa o, en algunas ocasiones, por un consejo que 
no‘ revela nada, pero que, indirectamente, produce el mismo resul¬ 
tado. ¿Tiene el médico el deber de pronunciar esta palabra? ¿O, 
por lo menos, está autorizado a pronunciarla? “Esta pregunta, 
dice el Dr. Le Gondre, es tan angustiosa desde el punto de vista 
de nuestra responsabilidad mora!, que los médicos y los sociólogos 
no han terminado aún de resolverla”. 

Naturalmente, se han dado muchísimas soluciones, porque es 
un problema que se presenta todos los días. La teoría del silencio 
absoluto, la del uso del secreto sin revelación, la de la revelación 
obligatoria, la de ía revelación lícita desde el punto de vista del 
derecho natural. Nosotros nos declaramos partidarios de esta úl¬ 
tima solución, que está conforme a la ley moral y a las enseñanzas 
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de los moralistas más calificados, que enseñan que EN ESTE 
CASO LA REVELACION ES LICITA, SIN SER SIEMPRE OBLI¬ 
GATORIA. 

Sería bueno que tuviéramos algunas normas para regirnos por 
ellas en casos semejantes: 

l.o—Prácticamente el médico podrá considerarse como desli¬ 
gado del secreto profesional. 

2.o—No hablará al futuro suegro sino después de haber ago¬ 
tado todos los medios para convencer al candidato sifilítico que 
debe desistir de su infamia. Sin embargo, si sabe que el cliente está 
absolutamente decidido a no aceptar ninguna insinuación, el mé¬ 
dico está autorizado a omitir esta advertencia previa. Y también 
debe considerar el médico que puede exponerse a la venganza de 
su cliente si le dice que está resuelto a advertir a los padres de 
su novia. 

3.o—Si esto no fuese suficiente, el médico puede hacer una 
advertencia eficaz e impedir la unión proyectada de una manera 
indirecta, por ejemplo, aconsejando al futuro suegro exigirle al 
yerno un seguro de vida. 

4.o—Si estos recursos no son suficientes, el médico puede 
desaprobar categóricamente este matrimonio, sin ninguna explica¬ 
ción. Y en un caso extraordinario, si es indispensable que especi¬ 
fique la naturaleza de la enfermedad, la especificará; pero este 
caso esy casi quimérico. 

Algunos autores han objetado a esta doctrina que la ley del 
secreto debería igualmente quebrantarse frente a otras enferme¬ 
dades, tales como la tuberculosis y la epilepsia. En realidad, en 
estos casos el médico puede hacer valer su autoridad tratando de 
disuadir, a un tuberculoso, por ejemplo, de contraer matrimonio. 
Pero si el enfermo no quiere escuchar las razones, no por eso ha 
perdido su derecho al secreto. Entonces, ¿ por qué motivo hemos 
colocado aparte la sífilis contagiosa? Porque en este caso tene¬ 
mos la SEGURIDAD DE LA INFECCION QUE AMENAZA A 
LA OTRA PARTE CONTRATANTE, y no podemos asimilar a 
esta certeza el peligro lejano de contagio que podría presentar la 
tisis, o la ausencia de todo pelig'ro en el caso de epilepsia. 

DE LA IMPOTENCIA SEXUAL 

Vamos a relatar el caso citado por Payen, que sucedió al Dr. 
J. M. Delpech, de Montpelüer: “Este médico hizo, por motivos te¬ 
rapéuticos, la ablación de ambos testículos a un joven. Y a pesar 
de la ablación de estos órganos el joven quería contraer matrimo¬ 
nio. Sin embargo, las malas lenguas llevaron el cuento a la fami¬ 
lia de la novia, y se rompió el compromiso. El joven, creyendo 
que este rechazo provenía de una indiscreción de su médico lo 
esperó a la salida del teatro y lo mató de un balazo. El proceso 
judicial puso después en claro que el médico no tenía arte ni parte 
en esta ruptura y que no había violado nunca el secreto profesio¬ 
nal”. 

¿Qué conducta debe seguir el médico en los casos de esta na¬ 
turaleza, cuando tiene la certeza absoluta de que la impotencia 
no tiene remedio? ¿Qué debe hacer para impedir una unión invá¬ 
lida, y por lo tanto una injusticia real, una injusticia muy per¬ 
judicial para la joven? ¿Puede en estos casos considerarse des¬ 
ligado del secreto profesional? De acuerdo con algunos moralis- 

i 
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tas, lo primero que debe liaeer es PROCURAR QUE EL JOVEN 
DESISTA DE SU MATRIMONIO, pero si no logra este objetivo, 
puede considerarse como DESLIGADO DEL SECRETO MEDICO 
y decir a los padres de la novia si no toda la verdad, por lo menos 
lo que sea necesario para impedir el matrimonio. 

Sin embargo, quizá sea más fundada la opinión de numerosos 
autores que mantienen en este caso la obligación del secreto pro¬ 
fesional e imponen al médico el silencio. AMBAS OPINIONES 
PUEDEN JUSTIFICARSE EN ESTE CASO DESDE EL PUNTO 
DE VISTA DEL DERECHO NATURAL. Pero la opinión más co¬ 
mún es la que obliga al médico a callar. 

Ahora bien, si la ablación de los dos testículos, que reduce 
al hombre a la impotencia perpetua, es hecha después de la cele¬ 
bración del matrimonio, se comprende que frente a la esposa el 
médico no podría guardar el secreto de esta operación y de sus 
consecuencias, pues ella muy pronto se dará cuenta de que su ma¬ 
rido es radicalmente incapaz de tener hijos y aun de cumplir el 
acto conyugal. 

DE LA SIFILIS DE LOS LACTANTES 

La sífilis congénita de un lactante crea al médico y especial¬ 
mente al médico de familia que prevé o constata en el niño una 
afección sifilítica hereditaria, un triple deber: primero, impedir 
que se escoja una nodriza sana; segundo, prevenir la infección de 
una nodriza escogida por los padres y que está todavía indemne 
del mal; y tercero, proteger a una nodriza ya contaminada por el 
pequeño sifilítico. Analicemos rápidamente cada uno de estos de¬ 
beres a la luz de la ley natural y veamos de qué manera pueden 
coordinarse con la ley del secreto profesional. 

Primero, LA ELECCION DE LA NODRIZA. Lo mejor es que 
un recién nacido sifilítico sea, amamantado por su madre. Si la 
madre no quiere o no puede criar su niño, que es sifilítico, el Dr. 
Le Gendre dice que no hay ningún inconveniente de tomar una 
nodriza sifilítica. Los padres generalmente tratan de resistirse y 
desean contratar una nodriza sana, pero basta que el médico les 
ponga de presente ios peligros del contagio, así como el temor de 
una acción judicial de parte de la nodriza con el consiguiente es¬ 
cándalo, para que accedan a tomar para su hijo una,nodriza sifi¬ 
lítica. 

Segundo, LA ADVERTENCIA OPORTUNA. Si el médico 
constata que un niño es sifilítico y que la nodriza escogida por los 
padres es aún sana o por lo menos, parece estar todavía sana, in¬ 
mediatamente debe procurar prevenir la infección. Ante todo debe 
advertir a los padres para que la lactancia del niño por la nodriza 
cese inmediatamente y el niño sea alimentado con biberón. Sin 
pronunciar la palabra sífilis los padres pueden decirle a la nodriza 
que e! niño necesita el destete inmediato, o, si lo prefieren, pueden 
comisionar para esto al médico. Pero la dificultad viene cuando 
hay resistencia de parte de la familia. El Dr. Le Gendre aconseja 
en este caso una conducta muy curiosa: “formular una receta 
prescribiendo el tratamiento del niño, la suspensión de la lactan¬ 
cia, firmar y retirarse”. “Confirmar su retirada por carta reco¬ 
mendada con el envío de la cuenta de los honorarios”. A nosotros 
nos parece ilógica esta manera de proceder recomendada por el 
Dr, Le Gendre. Conforme a nuestros principios nosotros pensamos 
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que si los padres permanecen sordos a nuestros razonamientos y 
ante el temor de una posible acción judicial de parte de la nodriza, 
entonces el médico puede — sin estar estrictamente obligado a 
ello — considerarse como DESLIGADO DEL SECRETO PROFE¬ 
SIONAL. Y todavía quedaría el recurso de decirle a la nodriza 
que ella “contraería una grave enfermedad contagiosa” si conti¬ 
núa la lactancia. 

Tercero: PROTECCION DESPIJES DE LA INFECCION. Si 
el médico reconoce que la nodriza, que antes era sana, ha sido 
contaminada por su lactante, debe instituir inmediatamente el 
tratamiento específico y dejará que continúe la lactancia, que ya 
es inofensiva. 

El médico debe procurar que los padres del niño adviertan a 
la nodriza del estado de su salud y la necesidad de seguir el tra¬ 
tamiento largo, que será costeado por ellos. Esto es lo justo. Pero 
si el padre rehúsa reparar los daños y perjuicios ocasionados a Ja 
nodriza, el médico debe retirarse. Esta es la opinión del Dr. P. 
Le Gendre. “Y si la nodriza, inquieta por nuestra retirada, nos 
pregunta el motivo, debemos enviarla donde un colega que la in¬ 
formará exactamente y le dará armas para que intente, si ella 
quiere, una acción civil. Obrando así el médico se sirve del secreto 
contra los intereses de su cliente; pero creemos que hay un mo¬ 
tivo justo para obrar de esta manera. Esta es también la opinión 
del Dr. P. Le Gendre. 

No podemos resistirnos a formular aquí la conclusión a que 
nosotros hemos- llegado sobre esta materia: Para impedir que un 
cliente corneta una injusticia, y una injusticia muy perjudicial a 
un inocente, el médico puede, después de haber agotado todos los 
demás recursos, DECIR LO QUE SEA NECESARIO para librar 
a un tercero del mal muy grave de que está amenazado. 

Precisamente refiriéndose a este asunto dice G. Payen en su 
gran deontología médica: “¿Queréis un ejemplo sorprendente? 
Leed el hecho siguiente que relata el Dr. E. Ilubert: “Un hombre 
rico es acusado de violación de una niña. Esta ffué llevada al hos¬ 
pital, o sea, fué entregada a un médico tratante y no a un mé¬ 
dico experto. El profesor Fournier encuentra lesiones raras, sos¬ 
pecha maniobras de chantaje y obtiene de la niña la confesión le 
que fué su misma madre quien le produjo esas lesiones”. “Entre 
el secreto profesional — dice él — del cual podría hacer benefi¬ 
ciarse a una bribona, y la protección que debo a un hombre hon¬ 
rado, está hecha mi elección. Impedir una maquinación criminal y 
aun denunciarla a la sociedad con el fin de salvar a un inocente, 
me parece que es un deber social, al cual, aunque yo sea médico, 
no tengo el derecho de substraerme”. Aquel hombre, que era víc¬ 
tima de una odiosa calumnia, se escapó de la buena: si hubiera 
dado con un partidario de la inviolabilidad absoluta del secreto, 
habría quedado con la marca iñfamante por toda la vida”. (Le 
devoir du médecin, n. 78, p. 78, suiv.). 
SECRETO MEDICO RELATIVO Y ABSOLUTO 

Por lo tanto, para resolver conforme al derecho natural los 
casos particulares, que son a veces tan complicados, el médico no 
debe perder de vista jamás estas tres condiciones: Es preciso que 
se trate: l.o De una INJUSTICIA REAL, y no del legítimo dere¬ 
cho de un tercero, aunque sea muy penoso; 2.o De una INJUSTI¬ 
CIA QUE SE VA A COMETER por el cliente que nos ha confiado 
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su secreto, y no de una injusticia' ya cometida por él; y 3.o De 
ima INJUSTICIA MUY PERJUDICIAL, y no de una injusticia 
sin mayor consecuencia. 

Este SECRETO MEDICO RELATIVO que nosotros liemos 
expuesto y justificado delante del derecho natural, tiene también 
sus 'enemigos. Uno de ellos, partidario del secreto absoluto a 
outranee, es el profesor Okinczyc, quien presenta sus argumentos 
en una bella página llena de vigor y de convicción. Me voy a per¬ 
mitir reproducir aquí sus palabras: “Todas las razones que se 
pueden dar sobre la limitación y la relatividad del secreto médico 
se boíran delante ele la necesidad de confianza, que es una con¬ 
dición esencial del ejercicio racional de la medicina. Para obrar 
con conocimiento de causas, con eficacia, el médico debe estar 
informado, ya directamente, ya indirectamente de todo lo que pue¬ 
de servirle moralmente, físicamente, materialmente a su enfermo. 
Pero el médico no se beneficiará de esta información completa e 
indispensable sino cuando el enfermo y sus familiares estén segu¬ 
ros de la discreción absoluta del médico. En esta información no 
existen sino secretos confiados. . . Todo esto pertenece ai enfermo; 
y el médico que se identifica con su enfermo, no tiene derecho de 
usarlo sino para el bien de este último, sin traicionarlo y robarlo. 
Si el bien común, si el bien de un tercero están en menoscabo, el 
médico puede usar de su influencia para obtener del enfermo y 
de su familia, que salven el honor de aquel; pero no puede obrar 
por iniciativa propia, sin faltar a la confianza, que es también el 
bien común de todos los males. Tales son las razones por las cua¬ 
les, a pesar de todo lo que se diga, continúo siendo partidario del 
secreto médico absoluto. Una profesión inscrita esencialmente bajo 
la égida de la libertad y la confianza, implica una moral muy ele¬ 
vada y sin desfallecimientos”. (“Etudes”, a. 1933, tomo 217, p. 
14 sig.). 

Hemos citado las herniosísimas frases del profesor Okinczyc. 
Como vemos, él supone, contrariamente a la enseñanza unánime 
de los moralistas, que el secreto absoluto es el único medio de 
ganar y de conservar la confianza de los enfermos. 

Nos costaría muchísimo trabajo citar un solo autor conocido 
de teología moral que mantenga el rigor absoluto deí secreto pro¬ 
fesional. 
CONCLUSION GENERAL. 

De todo lo que hemos dicho debemos retener algunas ideas: 
1) Que el secreto- médico NO ES ABSOLUTO. Tiene sus 

límites. 
2) A pesar de estos límites, el secreto médico ES MUY ES¬ 

TRICTO Y MUY RIGUROSO. La regia casi invariable es que el 
médico está obligado a callar,' y obligado en justicia. La excep¬ 
ción, rara, es que él pueda ó aun deba hablar. En suma, todo se 
reduce a examinar ¡cálmente si revelando el secreto se obtiene un 
bien social mucho mayor que guardando el silencio. Y aun en los 
casos extremadamente raros en que parezca obligatorio hablar de¬ 
ben pesarse primero, con una prudencia extrema, todas las cir¬ 
cunstancias y consultar las personas 'sabias y bien versadas en 
estas materias. No hay ninguna violación del secreto consultando 
a un colega o a un sacerdote, más aun cuanto que éstos no pueden 
suponer de quién se trata; y aún, para que ellos no reconozcan 
la persona en cuestión, se Ies presenta el caso bajo un aspecto 
teórico, suprimiendo o modificando los detalles que no interesen a 

la solución. 



“Lucas, Medicus Carissimus” 

(S. Pablo a los Colosenses) 

San Pablo escribe así del Patrono de la Academia de 
Medicina de la Acción Católica de Chile: Lucas, carísimo 
médico, “cuya alabanza corre por las Iglesias a causa de 
su Evangelio”. “Sólo Lucas está trabajando conmigo”, di¬ 
ce a Timoteo. Y al Evangelio escrito por el santo médi¬ 
co antioqueño, conocedor de las bellas letras griegas, y 
pintor de la belleza de la Virgen, llama el apóstol “m* 
evangelio”. 

Este médico evangelista es con razón patrono de los; 
médicos católicos. Aprendió ele los apósteles primeros laí 
vida y la doctrina de vida de jesús. Sintió el calor de ver¬ 
dad arrebatadora de Pablo . Y, virgen y pobre, el médico 
siguió al apóst®l en estrecha colaboración de tarea evange¬ 
lizados. Acción Católica profesional primitiva. 

Era “el médico” de la Iglesia. Era uno de los /prime¬ 
ros intelectuales d© la comunidad cristiana. No escondía 
su fe para nc velar su prestigio profesional. Al revés, su 
ciencia enorgullecía a sus hermanos sencillos y le impor¬ 
taba más que la ciencia el amor. Lucas, médico queridí¬ 
simo. .. 

En esa comunidad de cristianes hermanables, que él 
describe en los Hechos de los Apóstoles, que tenían por 
insignia la caridad y que admiraban por el milagro de su 
amor, a los gentiles, es fácil imaginarse el amor agradeci¬ 
do de los judíos pobres convertidos, por este médico após¬ 
tol. 

San Lucas no es sacerdote. Cuando recorre el mundo 
con Pablo, espada y llanca del Verbo, no es sino un seglar 
de Acción Católica, un médico que ve, en fe, más allá do 
las sangrías y de los emplastos, la enfermedad del hom¬ 
bre, carne y espíritu, uno. Un hombre joven, sabio y ar¬ 
tista, que prefirió por familia a los nobres, v puso su cien¬ 
cia medica al servicio del divino Médico, en la detallada 
narración de sus curaciones milagrosas y su talento de ar- 
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tista. en la belleza de las parábolas de la misericordia, en 
el atardecer de Emmaus, en la iluminada amanecida de la 
Visitación sobre las montañas de Ain-Karim, en la senci¬ 
llez de la Anunciación y en el absorto pincel que ambicio¬ 
nó cautivar la belleza del rostro de la Virgen. 

Un módico que comprendió el sentido cristiano pro¬ 
fundamente, se enamoró de la Gracia y evangelizó con sa¬ 
crificio, hasta el martirio én sus gloriosos ochenta años, 
las buenas nuevas de Cristo. 

Es el príncipe de los médicos cristianos; el patrono ce¬ 
lestial del naciente grupo profesional de médicos y den¬ 
tistas de la A. C. de Chile. 

CARLOS HAMILTON, D. Pbro., 

Asesor Eclesiástico de la Academia 
de Medicina “San Lucas” 

El mejor tónico cerebral 

del INSTITUTO SANITAS 

A base de fósforo, calcio y 

magnesio. 



Crónica. 

La Academia de Medicina ‘'San Lúeas'’ de la 
Acción Católica 

La historia. 

En 1936 celebró sus bodas de plata la Academia de Medicina 
de la A. N. E., primera asociación de Acción’ católica funda¬ 
da en Chile y que sirvió de cuna a la Asociación Nacional de Estu¬ 
diantes Católicos, qué es, después de la organización de la A. C. 
por Pío XI, la rama universitaria masculina de la A. C. de Chile. 

En las Primeras Jornadas Católicas de Estudios Médicos, cele¬ 
bradas y publicadas en volunten con esta ocasión, fué el voto más 
sentido de los médicos y estudiantes, la extensión a los profesio¬ 
nales de este apostolado universitario a imitación de la “Associa- 
zione dei laureati”, de la A. C. universitaria italiana (F. U.C.I.). 
Tres años después, 1939, en un homjenaje de 250 médicos y estu¬ 
diantes de medicina católicos al Dr. Prof. Eduardo Cruz Coke, 
fundador de la Academia, autor como Ministro de Salubridad de 
la Ley de Medicina Preventiva, el ensayo legal más efectivo en 
favor de los obreros, se acordó fundar la agrupación médica de 
A. C. 

A fines de ese mismo año, se nombró un Directorio provisorio, 
presidido por el Dr. Prof. Cristóbal Espíldora Luque, se invitó a 
los médicos católicos o ex académicos de Santiago y comenzó a 
trabajar silenciosamente la ‘‘Academia de Medicina San Lucas”, 
para la formación exquisitamente cristiana c\e los médicos y la 
coordinación de su apostolado profesional, especialmente en lo 
social. 

Al comenzar estíe año de 1940, después del retiro espiritual 
de Semana Santa predicado para médicos en El Tabo, el Sr. Ar¬ 
zobispo se dignó reconocer y erigir canónicamente la Academia de 
Medicina San Lucas, como organismo profesional para médicos 
y licenciados en medicina, y presidió la sesión inaugural. 

El Presidente, Dr. Prof. Jorge Mardones Restat, agradeció en 
su discurso al señor Arzobispo su presencia, sus cariñosas fra¬ 
ses de aprobación y la erección oficial de la institución de A. C. 
médica y fijó la finalidad de la Academia, que es cultivar el es¬ 
píritu médico cristiano por medio del estudio y discusión de sus 
fundamentos y su aplicación a la vida profesional individual y en 
sus manifestaciones sociales. No tratará de formar católicos ni 
médicos, sino médicos católicos. 

El plan de trabajo puede resumirse en el estudio, en sus se¬ 
siones quincenales, los martes a las 10 P. M., en el local de la 
A. E. N. C. (Huérfanos 617), de un tema central: “El médico 
católico frente al prójimo (individuó enfermo) y a la sociedad 
(masa enferma)”; a procurar desarrollar la vida sobrenatural de 
sus socios con la misa de todos los viernes a las 8 A. M., y los 
periódicos retiros espirituales, así como las adoraciones noctur¬ 
nas con misa de medianoche y comunión general. Y ofrece a la 
Iglesia, en su Jerarquía, la cooperación de la Academia en la par¬ 
te médica de la asistencia social católica. 

Próximamente se acordó extender la Academia no sólo a los 
médicos y licenciados, sino también a los Cirujanos-Dentistas, 
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quienes tienen afinidad de problemas y cooperan en igual apos¬ 
tolado médico social. / 

El Directorio actual está formado como sigu/e: 
Presidentes honorarios: Drs. Proís. Eduardo Cruz Coke y Cris¬ 

tóbal Espíldora Luque. 
Presidente: Dr. Prof. Jorge Mardones R. 
Vicepresidiente médico: Dr. Manuel Losada L. 
Vicepresidente dentista: Dr. Antonio Rodas S. 
Secretario médico: Dr. Raúl DelFOro S . 
Secretario dentista: Dr. Fernando Lara. 
Tesorero: Dr. Guillermo Labatut. 
Secretario de Prensa: Dr. Eduardo Díaz C. 
Prosecretario: Dr. Luis Vargas F. 
Asesor Eclesiástico: Prof. Pbro. Carlos Hamilton D. 

El estudio del año 1940. 

En torno del tema central, se han estudiado hasta ahora las 
relaciones siguientes: Introducción: “El prójimo y la sociedad, hu¬ 
manismo marxista y caridad cristiana, medicina colectiva y medi¬ 
cina individual”, magnífica charla del Prof. Eduardo Cruz Coke. 
—“El hombre y el ambiente psicológico, del Dr. Manuel Francis¬ 
co Beca’’.—“Influencias endocrinas en el determinismo de algunos 
instintos”, del Prof. Héctor Croxato.—“El punto de vista médico- 
cristiano de la ¡educación”, del Prof. René Honorato C.—“La re¬ 
ligión y la moral de los pueblos primtivos”, de D. Jaime Eyza- 
guirre, director de “Estudios”.—“El hombre y su alimentación”, 
del Prof Jorge Mardones R.—“El médico cristiano y la medicina 
social”, cSel Dr. Ismael Canessa I.—“El hombre y el ambiente bac¬ 
teriológico”, del Prof. Felipe González. Y se anuncia el estudio del 
problema social de las enfermedades venéreas, tuberculosis y car- 
dio-vasculares del Prof. Waldemar Coutts, Drs. Rafael Hevia y 
Luis Hervé, respectivamente.—“La Eugenesia”, del Prof. Rober¬ 
to Barahona S.—“El médico cristiano ante el enfermo incurable”, 
del Dr. José M. Balmaceda.—“El hombre y el arte”, del Dr. Prof. 
Adolfo Leng.— “El enfermo len la Biblia”, “El médico en la Bi¬ 
blia”, de los Proís. Cristóbal Espíldora Luque y Carlos Char- 
lín, etc. 

Un tema único examinado en todos sus aspectos por especia¬ 
listas. Al centro tel hombre, imagen de Dios, hijo de Dios, miembro 
que sufre del cuerpo de Cristo. La sociedad, en la que el médico, ór¬ 
gano de la salud, debe desarrollar su Verdad, su arte y justicia, 
por el bien común, con la inteligencia alumbrada de fe y el cora¬ 
zón rebosante de caridad. En cada punto habla, para iniciar la dis¬ 
cusión, el Asesor Eclesiástico, Pbro. Carlos Hamilton D., profesor 
de Medicina Pastoral y Moral Médica de la P. Universidad Cató¬ 
lica, tomando de algún pasaje de la Sagrada Escritura él criterio 
cristiano que ilumina el problema y toda ciencia del hombre y ma¬ 
nifiesta el alegre y racional obsequio que hace cada día en su pro¬ 
greso la ciencia médica a la divina verdad de la fe. 

El apostolado. 

El primero de todos, es, como quiere, el Papa, el apostolado 
dentro del propio medio: entre los médicos y dentistas, desde la 
cátedra, en la conferencia, en la prensa, en el libro, con los pa- 
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cientes, en la sala de hospital, en la sociedad. Primero, el resplan¬ 
dor de una vida de fe. 

En deguida se ha estado estudiando la organización técnica 
de Ollas y Jardines Infantiles, para niños pobres en la ¡edad “olvi¬ 
dada” (de los 3 a los 7 años), en barrios obreros y se presta eficaz 
trabajo sacrificado y científico, a la par que apostólico, en los po- 
liclínicos obreros gratuitos, ya en número de 20 en los suburbios y 
aun en pueblos vecinos de Santiago. “Estudios” y las actas de se¬ 
siones publicadas, irán informando y formando la unidad de cri¬ 
terio . 

La invitación. 

Un punto urgente del trabajo de este año es la invitación — 
que se enviará junto con este número de “Estudios” — a los mé¬ 
dicos y dentistas católicos de fuera de la capital, a unirse a esta 
Academia, para que, siguiendo el deseo de la Iglesia, se lle¬ 
gue a formar el primer grupo nacional de Acción Católica Profe¬ 
sional. 

Se íestá, además, en comunicación con la organización similar 
de Argentina, por medio del Presidente, el señor Sergio Leccane- 
lier y >el Dr. Eduardo Díaz C., que asistirá al Congreso de médi¬ 
cos católicos argentinos que se celebra en estos días en Tucu- 
mán, y por medio de los Asesores. Lo estudiantes de otras nacio¬ 
nes americanas formados en la A. N. E. C., serán los lazos de 
unión interamericana, hasta estrechar en un haz luminoso el pen¬ 
samiento médico-cristiano de América. 

La Academia confía poder agrupar, con la ayuda de Dios, en 
torno de San Lucas a todos los qup* trabajan por la salud del pró¬ 
jimo: farmacéuticos, practicantes, matronas, enfermeras. Existe 
ya la organización de A. C. profesional de Visitadoras Sociales, 
auxiliar indispensable para la labor médico-social efectiva. La 
Academia de Medicina “San Lucas” anhela consagrar para Cristo 
y el prójimo la ciencia y el corazón de todos los médicos y dentis¬ 
tas de Chile. 

ENCONTRARA UD. UN AMBIENTE TRANQUILO Y 

A HORA DE ONCE 

AGRADABLE EN 

: (i A N I A 
HUERFANOS ESQ. DE AHUMADA 



LOS LIBROS 

“ENSAYOS MEDICO-PSICOLOGICOS”.—1940.—Dr. Manuel Fran- 
cisco Beca, de ía Academia de Medicina “San Lucas”, Jefe 
2.o de la Clínica Psiquiátrica universitaria, Ayudante de Ilis- 
topatológica cerebral, Psiquiatra asesor de la Escuela Mon- 
tessori. 

Es un libro pequeño, pero sabroso. La Primera Parte contie¬ 
ne tres capítulos, sobre Psicoanálisis, Aspectos psíquicos de la cul¬ 
tura moderna, Materialismo y esplritualismo en psicología. Y en 
la Segunda Parte aplica a un problema concreto de fundamental 
importancia esta filosofía del alma moderna. 

Sobre Psicopedagogía, trata: La educación espiritualistá; Li¬ 
bertad exagerada; Exceso de rigor; El ambiente familiar; El mi¬ 
mo y la mentira; La verdadera disciplina. 

La sola enumeración de los temas atrae. Pero hay más. 
Es costumbre escribir sobre psicoanálisis y pedagogía en tér¬ 

minos malabáricos que oculten al pasmo del lector la pobreza filo¬ 
sófica de los conceptos. El Dr. Beca es en esto una maravillosa 
excepción. No es el especialista unilateral que perdería de vista 
el conjunto humanó: une a su indiscutible preparación y experien¬ 
cia psiquiátrica, la ponderación y la claridad y ese seguro equili¬ 
brio intelectual y espiritual que acusa una seria formación filosó¬ 
fica escolástica. 

Por eso el lector encontrará una exposición clara sin ser sim¬ 
plista, tíjel Psicoanálisis freudiano, que embrolla las inteligencias 
del vulgo, y aun de médicos, por culpa del mismo Freud que es¬ 
cribió teorías científicas para vulgarización entre la plebe, como 
un novelista de la psiquis -e invadiendo el campo de la psicología 
como si fuera una parte de su especialidad, y no al revés. Así 
algunos de sus discípulos sobré, todo, han llegado a generalizacio¬ 
nes y aplicaciones hasta ridiculas, desviadas de la verdad y aun 
de la doctrina misma del maestro. 

En el libro del Dr. Beca se entiende y se justiprecia. La crí¬ 
tica psiquiátrica de la cultura moderna es de una penetración y 
una importancia formidable, para restablecer la higiene mental 
de la humanidad que vive aturdida y de prisa, pero que vive cada 
día menos y peor, en el sentido humano. No se queda en la desa¬ 
lentadora crítica de Spengler, sino que indica remedios para hu¬ 
manizar la civilización y la educación que en su precipitación 
han dejado olvidada una cosa: el hombre y sobre todo su espíritu. 
“Cultura es triunfo del espíritu”. 

Y después de enterrar con responso definitivo el materialis¬ 
mo, con la autorizada palabra de maestros como Claude Bernard, 
Binet, Delgado, Paviov, Dandy y Gardner, que en la ablación qui¬ 
rúrgica de un hemisferio cerebral entero realizada en varios en¬ 
fermos los años 1928 y 1923 con sobrevida sin nuevos trastornos 
mentales mataron la idea de causalidad material de los fenóme¬ 
nos psíquicos; después de llegar por la ciencia a la filosofía pe¬ 
renne, hace resaltar la falsedad de los determinismos biológico 
e idealista, redescubre la espiritualidad libre del yo que impera en 
el hombre sobre la ley de los instintos. 

No sólo los médicos y los filósofos, no sólo los educadores 
todos para quienes ES UN DEBER estudiar y meditarlos Ensayos 
del Dr. Beca, sino los padres de familia, los sacerdotes y confe¬ 
sores, superiores de comunidades y establecimientos de juventud, 
y todas las personas ávidas de una cultura genuina, jóvenes que 
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están construyendo su propia personalidad, encontrarán la obser¬ 
vación precisa y los puntos fundamentales de una meditación in¬ 
dispensable para educar o educarse con la única verdadera educa¬ 
ción, la espiritualista, que no ignora ni el alma ni el cuerpo, la 
humana, y aprovechando todos los progresos modernos de la cien¬ 
cia del alma para elevarla hasta su fin que es Dios. 

Al terminar la lectura nutrida y sabia de este opúsculo cla¬ 
ro, brota espontánea la acción de gracias al Maestro único, que 
sabe formar talentos en que se unen tan armoniosa y sencillamen¬ 
te la ciencia y la Fe. 

Carlos Hamilton D. 

“CUARENTA ANOS MATRONA”, por Lisbeth Bürger. Editorial 
Zig-Zag. Santiago de Chile, 1940 

Un hermoso libro que respira salud moral y respeto a la na¬ 
turaleza, ambos inspirados en el dogma católico. 

Pocas veces se encuentra mayor claridad y vigor para expo¬ 
nerlo, que a través de las historias vividas de Lisbeth Bürger, en 
donde la fe religiosa aparece, no como algo extraño y forzado, su¬ 
perpuesto a la vida natural, sino como la luz que la traspasa y el 
espíritu que la eleva, sacándola de la obscura miseria en que se 
desarrolla cuando permanece en la sombra de la incredulidad. 

Los cuarenta y seis casos que la autora presenta, tienen cada 
uno de ellos un interés especial, y la lección moral que de ellos 
se desprende es de tal modo la voz de la naturaleza, en lo que 
posee de más legítimo, que carece del fariseísmo que representa 
casi siempre la moral, cuando a toda costa se la quiere colocar 
fuera de la fe religiosa. 

El estilo sencillo, sin pretensiones literarias, es claro y co¬ 
rriente sin caer jamás en lo vulgar, a pesar de tratarse de lleno 
un tema que rara vez se toca en la literatura sin ofender la de¬ 
licadeza, y el conocimiento que de la criatura humana le da su 
experiencia, hace de la autora una buena psicóloga, apareciendo 
los tipos con un relieve de naturalidad extraordinario. 

Es un libro que recomendamos especialmente a las madres 
católicas y a toda persona que por su vocación está en contacto 
directo con las mujeres. Los médicos católicos y las Visitadoras 
Sociales encontrarán en él un buen auxiliar para ayudar a for¬ 
mar el recto criterio en los problemas de la vida. 

S. 
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Filosofía 

“METAFISICA DE LA PROPIEDAD. CONSIDERACIONES SO¬ 
BRE EL INDIVIDUO Y LA PERSONA”, por el Dr. Armando 

Roa. 

“La apropiación de bienes es de derecho natural; el modo his¬ 
tórico y concreto de la propiedad es de derecho de gentes. .. La 
propiedad capitalista moderna es anti-natural y anti-cristiana”. 

“DEL DERECHO INDIVIDUALISTA A UN DERECHO HUMA¬ 
NO”, por Julio Philippi, Profesor de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Católica de Santiago. 

“Asistimos hoy día a la gran revancha en el derecho de la rea¬ 
lidad sobre lo abstracto, del objeto (el hombre, sus necesidades, sus 
finalidades) sobre el sujeto pensante encerrado en sus límites de 
conocimiento y en sus nociones conceptuales”. 



Dr. Armando Roa Rebolledo. 

Metafísica de la propiedad 

CONSIDERACIONES SOBRE EL INDIVIDUO Y LA PERSONA 

Los fundamentos del derecho de propiedad y, sobre todo, la 
aplicación de los altos principios que al respecto proporciona la 
filosofía a la moderna realidad histórica, constituyen sin duda uno 
de los problemas más arduos y discutidos. Cuál es el verdadero 
alcance de la propiedad de derecho natural y si las formas de pro¬ 
piedad capitalista liberal han de considerarse excluidas de este 
derecho, he aquí la difícil cuestión que nuestra revista se interesa 
ahora por dilucidar. En su número anterior, el Dr. Armando Roa, 
al referirse al marxismo, avanzó al respecto algunas afirmaciones 
generales: “Negamos categóricamente con Marx — son sus pala¬ 
bras — que Sa propiedad privada, en el sentido moderno, sea de 
derecho natural. Los poseedores de riqueza la han creado de hecho. 
No pueden excusarse, en consecuencia, como hipócritamente lo han 
hecho, en la inalienabiíidad de un derecho natural y menos invo¬ 
car el testimonio de un Santo Tomás de Aquino. No hay un sólo 
pasaje en todas sus obras, que los justificara. La propiedad mo¬ 
derna es de origen romano, se fundamenta en el derecho del in¬ 
dividuo, en cuanto dotado de extensión, a la posesión de cierta 
“extensión” o “cantidad” de la naturaleza. El hombre, como indi¬ 
viduo, necesita de elementos naturales para existir, pero es indi¬ 
ferente a la gestación privada o colectiva de esos productos. De 
tal manera que toda crítica al marxismo, en defensa de la propie¬ 
dad capitalista individual, es antimetafísica. La propiedad privada 
es de derecho natural cuando se fundamenta en la “persona”. Aquí 
seguimos a Santo Tomás”. 

Las afirmaciones anteriores han dado motivo' a interesantes 
y encontradas opiniones del público lector, que lia pedido a la Di¬ 
rección de la revista un desarrollo más extenso sobre un proble- 
rna de tan graves proyecciones como es el de los fundamentos de 
la propiedad moderna. Acogido este deseo, hemos solicitado del 
Profesor de Sociología, Pbro. don Alejandro Huneeus, la puntuali- 
zación de la tesis contraria a la sostenida por el doctor Roa, lo que 
se ha servido hacer en los términos siguientes: 

No podemos sostener que la propiedad privada en el sentido 
moderno actual, no sea de derecho natural, sin separarnos de las 
declaraciones manifiestas de los Papas en sus encíclicas, donde 
afirman, refiriéndose, sin lugar a dudas, a la propiedad actual, que 
es de derecho natura!. 

Se habla en general, no de la propiedad de Pedro, o de Juan, 
que en algún caso, puede ser fruto de robo. 

Ni tampoco, podemos afirmar que el hombre actual (en el 
presente estado de pecado original), como individuo, sea indife¬ 
rente, a la gestión de propiedad colectiva, o de propiedad privada 
de los bienes materiales y de la tierra, porque nuestros argumen¬ 
tos de ética concluyen probando una necesidad moral de propiedad 
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privada, en general, para la humanidad y por tanto de precepto 
“in genere” y porque los Pontífices en sus encíclicas nos hablan 
no sólo de la propiedad privada como algo conforme, en conformi¬ 
dad de licitud con la naturaleza, sino como algo de conformidad 
“necesaria” con la misma y con fuerza obligatoria anterior a toda 
legislación positiva humana. 

He aquí algunas de estas enseñanzas sacadas entre otras mu¬ 
chas: 

“Quede, pues, sentado que cuando se busca el modo de aliviar 
a los pueblos, ¡o que principalmente y como fundamento de todo 
se ha de tener, es esto: que se debe guardar intacta la propiedad 
privada”. (León XIII, Rerum Novaruin. N.« 25. Ed. Imp. Chile, 
1931). 

“No es la ley humana, sino la naturaleza la que ha dado a 
los particulares el derecho de propiedad, y por lo tanto, no puede 
la autoridad pública abolirlo, sino solamente moderar su ejerci¬ 
cio y combinarlo con el bien común. Obrará, pues, injusta e inhu¬ 
manamente, si de los bienes de los particulares extrajere, a título 
de tributo, más de lo justo”. (León XIII, Rerum ,Novarum. N.° 65 
de la edición citada). 

“Es evidente, con todo, que el Estado no tiene derecho para 
disponer arbitrariamente de esa función. Siempre ha de quedar in¬ 
tacto e inviolable el derecho natural de poseer privadamente y 
transmitir los bienes por medio de la herencia; es derecho que la 
autoridad pública no puede abolir, porque “el hombre es anterior 
al Estado” y también “la sociedad doméstica tiene sobre la socie¬ 
dad civil prioridad lógica y real”. (Pío XI. Q. A. N.« 49 de la edi¬ 
ción citada). 

Por su parte el doctor Roa, fundamentando sus afirmaciones 
anteriores, nos ofrece el siguiente artículo: 

El hombre tiene su esencia específica. La esencia no 
es de suyo, individual, ni universal. Todo constitutivo esen¬ 
cial es necesario, porque las esencias son necesarias. Si lo 
individual o lo universal estuviese incluido en la naturale¬ 
za, ésta sería siempre o individual o universal, en ambos 
casos excluiría la multiplicidad. Vemos, en cambio, que la 
esencia hombre se repite en cada ejemplar de la especie, 
prueba de que el ser individual o universal no le es intrín¬ 

seco. . ' . / 
La esencia hombre se constituye por la materia prima 

y una form'a substancial determinada. La primera es un 
conjunto caótico de fuerzas, la /segunda, una suma de po¬ 
sibilidades. Estas posibilidades se explicitan ahondando en 
la materia. Esta necesidad de explicitarse, ya que la forma 
sin materia está privada de potencias creadoras, obliga a 
la materia a desparramarse, a extenderse. La extensión sur¬ 
ge de la actualización progresiva de las posibilidades for- 
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males. La esencia se individualiza, al signar su materia por 
la extensión. La esencia individual, decía Santo Tomás, es 
la esencia específica signada de cantidad. 

“Y por esto hay que saber que la materia tomada no 
en cualquier modo es el principio de individualización, si¬ 
no sólo la materia signada. Y digo materia signada, la cual 
es considerada .bajo determinadas dimensiones"’. (“Del ente 
y de la Esencia”, Santo Tomás de Aquino. Edit. Lozada, 
pág. 22). 

La materia prima se desgasta en la explicitación cada 
vez más perfecta de posibilidades de la forma y necesita ser 
reintegrada. La materia prima es idéntica en todos los se¬ 
res compuestos; es la forma, el principio de diferenciación. 
Esta identidad de toda la materia, hace posible para el 
hombre asimilarla de las cosas. Surge así, el derecho na¬ 
tural a la apropiación de bienes. 

Si la materia g'astada no es readquirida, sería imposi¬ 
ble todo rudimento de perfección y de vida. Necesaria¬ 
mente debe utilizarse la materia exterior. Es de derecho 
natural — derecho fundado en la naturaleza de los entes — 
la apropiación de bienes objetivos. Pero se comprende que 
al hombre como “individuo” le sea indiferente la manera 
de gestación de esos bienes, privada o colectiva, porque a 
su individualidad le es necesaria la reposición de materia 
y esta reposición no se asimila de modo diverso porque ha¬ 
ya sido un particular o la sociedad la1 gastadora de bienes. 

La propiedad privada individual, no es de DERECHO 
NATURAL. 

La materia es un caos de fuerzas; la forma en un es¬ 
tado de suprema tensión la organiza y la mantiene; la ma¬ 
teria de suyo tiende al caos. Mientras más perfecto es un 
ser, más dura y difícil es la elevación organizada de la ma¬ 
teria, la diferenciación en funciones específicas y diferentes. 
Las formas encierran muchas posibilidades en potencia, pe¬ 
ro la actualización de cada una es un nuevo esfuerzo de 
ahondamiento en la materia. Siendo iguales los hombres en 
sus principios esenciales, son profundamente diferentes en¬ 
tre sí, por el grado de explicitación formal. Este es el fun¬ 
damento metaíísieó de diferencia de las razas e individuos. 

Estando la forma en suprema tensión de organizar su 
materia, debe reponer la desgastada con materia objetiva 
de un alto grado de diferenciación. Sería impotente para 
elevar cualquier materia hasta sí. De otra manera el hom¬ 
bre podría ingerir piedras, cuya materia prima como tal, es 
idéntica a la de los vegetales y animales. Antes de incorpo¬ 
rarse realidades exteriores debe someterlas a una elabora¬ 
ción que las deje en aptitud de ser utilizables. Esto es el 
trabajo. El trabajo es una actividad transitiva de transfor¬ 
mación de las cosas. 

El trabajo exige un desgaste mayor de la materia, es 
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energía injertada catalíticamente en el mundo; pero esta 
energía no extrae las cosas de la nada, transforma o perfec¬ 
ciona lo ya dado en la naturaleza. Si hubiera de extraerse 
la riqueza de la nada, se gastaría tanta energía humana co¬ 
mo la creada y el proceso sería absurdo. En la cosa elabo¬ 
rada hay cosa natural + trabajo humano. Asimilada, re¬ 
cuperará el hombre el trabajo que dió y ganaría la materia 
preexistente, base de nuevas explicitacione^ formales y de 
los procesos contemplativos propios a la persona. 

El trabajo personaliza en la medida en que desgasta 
energía para recibirla multiplicada en sus productos. 

Si un hombre es condenado a trabajar toda su vida — 
dar una cierta cantidad de materia — para recuperar la mis¬ 
ma, suponiendo que se le pagase lo justo, pero privándolo 
del producto total elaborado, se aniquila el fin de su traba¬ 
jo, se le convierte en máquina, se priva a su forma substan¬ 
cial de toda posibilidad de progreso,\ se le bestializa. 

Por eso el producto del trabajo es de quien lo realiza; 
así el total» energético gastado será menor que la energía 
creada, la que asimilada enriquecerá otológicamente su na¬ 
turaleza. 

Esta asimilación de m'ateria es un proceso más cuali¬ 
tativo que cuantitativo. La forma es incapaz de organizar 
toda materia puesta a su alcance. 

Es preciso recordar que ésta, es caótica y tiende de su¬ 
yo a disgregarse. De no ser así, bastaría una incorporación 
material incesante para llegar a lo uno absoluto. 

El excedente de materia trabajada,, no pertenece a un 
capitalista ocioso y audaz que pretende burlar los preceptos 
divinos sobre el trabajo; integra el bien común de la socie¬ 
dad. 

El individuo se. debe a la sociedad. La sociedad repre¬ 
senta la plenitud ontológica de la especie. La sociedad tiene 
su unidad vital: no es mero agregado mecánico. Es la so¬ 
ciedad encargada del bien común, quien recibirá el total pro¬ 
ducto del trabajo; el individuo obtendría a su vez de ese 
patrimJonio, lo necesario a la renovación y crecimiento de su 
materia. No es lo superfluo lo que se entrega a la sociedad 
— los burgueses han burlado así la doctrina de Santo To¬ 
más, porque el límite entre lo isuperfluo y lo necesario, es 
muy movible — se entrega todo. Esta es la gran doctrina 
del comunismo de uso de Santo Tomás. 

La administración de los bienes, debe ser personal, 
pero su uso, comunitario, decía Santo Tomás. Es la comuni¬ 
dad encargada del bienestar de cada miembro la que dis¬ 
tribuye para el consumo. 

El trabajo tiene por fin concreto una riqueza para el 
uso humano y es el fundamento real del derecho a la apro¬ 
piación. No establece de suyo el modo a efectuarse. 

La realización concreta y definida de un tipo histórico 
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de propiedad, no pertenece según la doctrina de Santo To¬ 
más y los Padres de la Iglesia, al derecho natural, sino que 
al derecho de gentes. 

El derecho natural, es un derecho fundado en la natu¬ 
raleza de las cosas y evidente en la razón. Precisamente por 
fundarse en la 'esencia y no en la existencia — la esencia 
para Santo Tomás es distinta de la existencia que la ac¬ 
tualiza — un derecho natural nunca puede establecer prin¬ 
cipios concretos y estables orientados a la existencia, de 
suyo contingente y temporal. Al establecer el derecho a la 
apropiación en la esencia material del hombre y de las co¬ 
sas, deja libertad para la forma de esta apropiación privada 
o colectiva. Es un grosero error metafísico decir que la pro¬ 
piedad privada fundada en la esencia individual del hombre 
es de derecho natural. 

El hombre como1 individuo es una parte de la especie; 
el hombre como persona es una totalidad. Persona es una 
substancia racional con posesión de sí miisma para ser y 
obrar. La persona y el individuo se distinguen realmente, 
según un principio básico de la filosofía de Santo Tomás 
de Aquino. 

La potencia y el acto están en un mismo género su¬ 
premo ; -esto es, el acto se acomoda exactamente a la poten¬ 
cia y no la sobrepasa jamás. La adecuación es perfecta. Una 
forma substancial se adapta y termina en la materia prima 
que la recibe. La esencia individual es potencia para la exis¬ 
tencia que la realiza. La existencia es acto. Pero la esencia 
y la existencia no están en el mismo género supremo. La 
existencia no es un complemento en la línea de la esencia, 
como lo es la forma para la materia, o cualquier otro acto 
para su potencia. Está en un orden totalmente distinto. Cual¬ 
quier acto o potencia, tienen una cierta realidad antes de 
existir y se diferencian unos de otros como “posibles”. La 
existencia pura no tiene ninguna, ni puede diferenciar una 
existencia de otra. Cayetano ha dicho genialmente: “La 
existencia no existeA 

Esta ausencia ,de naturaleza específica en cada exis¬ 
tencia, hace que de suyo no se adapte exactamente a po¬ 
tencias determinadas. Tiene aptitud para actualizarlas to¬ 
das. Al unirse a una esencia que es potencia frente a ella, 
no queda limitada, cerrada. Podría unirse simultáneamente 
a otras esencias y darse como lo han creído algunos filó¬ 
sofos, una sola e idéntica existencia para todas las cosas. 
Panteísmo curioso y profundo. Quien ha entendido lo an¬ 
terior, comprende que hay una petición de principio, un 
circulo vicioso, en suponer que la existencia se circunscri¬ 
be de suyo a una sola esencia. Sin embargo, Billot ha caído 
en este error; consideraba la existencia, el último principio 
de la “personalidad”. 

Santo Tomás de Aquino ha llegado genialmente a un 
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principio más allá de la esencia, en cuya virtud la existen¬ 
cia se adapta y se cierra en lo individual. Este principio, 
sobrepuesto al individuo, se llama “subsistencia”. La sub¬ 
sistencia es, pues, una realidad agregada a la naturaleza 
individual que la permite agotar la existencia en si mis¬ 
ma. 

La substancia individual más la existencia constitu¬ 
ye un supuesto. Cuando la substancia es racional, el su¬ 
puesto se llama PERSfONA. El individuo surgía de la 
unión de los dos principios esenciales a la substancia: la 
forma y materia signada quantitate; la persona surge del 
individuo perfeccionado por la subsistencia. 

“Se debe notar, que no cualquier individuo pertene¬ 
ciente al género de substancia, aun en la naturaleza ra¬ 
cional, tiene razón de persona, sino solamente aquello que 
existe por sí mismo, pero no lo que existe en otro más 
perfecto. Por lo cual la mano de Sócrates, aunque se pue¬ 
de llamar un individuo, no es persona; porque no existe 
por sí mismo, sino en otro mfás perfecto, a saber, en su 
todo”. (Santo Tomás de Aquino. Suma Teológica. 3.a par¬ 
te, cuest. 2.a, art. 2). 

El oficio propio de la subsistencia dice Maritain, es 
“terminar la esencia substancial, bacer que ella sea inco¬ 
municable, entendemos que ella no pueda comunicarse con 
otra esencia substancial en la existencia que la actual; es 
hacer que ella sea dividida de toda otra, no solamente en 
cuanto a lo que es (como substancia individual), sino di¬ 
vidida de toda otra «para existir”. (“Les Degrés du Sa- 
voir1”, pág. 848). 

La subsistencia unifica todas las funciones de la esen¬ 
cia y cierra en el orden substancial toda participación 
existencial con otra substancia. Por eso la persona no es 
parte de una sociedad; es un todo que tiene su acaba¬ 
miento en Dios. El bien común de la sociedad debe servir 
a la persona. El fin de la persona — el hombre integral — 
es la participación en la vid-a divina, y "el fin del individuo 
es la perfección de 1a. persona. 

La persona presupone el individuo — distinción real 
no es separación — pero el individuo puede no ser persona. 
La naturaleza individual humana de Cristo, no lo era, 
subsistía en la Persona del Verbo. 

La persona es racional v libre, esto es, debe seguir 
consciente y librem/ente su destino. 

Dado el pecado original, debe valerse de medios que 
le resguarden su libertad. La apropiación personal de las 
riquezas tiene este objeto. El poseer y administrar los me¬ 
dios de producción, deja a salvo de la tiranía de otros. Si 
es el Estado el dueño absoluto de todo, la persona debe 
doblegarse a los caprichos del Estado; si es la masa, ocu¬ 
rrirá lo mismo. En nuestro artículo “Esencia del Marxis- 
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mo” justificábamos en la naturaleza de la persona, no en 
el individuo el derecho a la propiedad privada. 

Además teniendo providencia sobre su fin debe produ¬ 
cir y administrar de acuerdo con él. 

Esta propiedad personal — dominio sobre algo con 
exclusión de otros — se refiere a los bienes estables. Los 
consumibles forzosamente son individuales. Siendo divino 
el fin de la persona, las riquezas tendrán el carácter de 
bien útil y no de bien honesto. Bien útil, es un bien ínter- 
mediano para el honesto que es un bien final. Este carác¬ 
ter, hace que el deseo de la verdadera riqueza, nunca sea 
ilimitado. La persona desea lo indispensable a su vida, lo 
demás integra el bien común. Una propiedad personal no 
cae en el robo. Es la aceptada por Santo Tomás y la Igle/- 
sia y defendida en nuestros días por León XIII y Pío XI. 

El capitalismo, convirtió en fin de la vida huniana, la 
acumulación de dinero. Descartes decía que la esencia de 
los cuerpos era la extensión. Espinoza daba a Dios dos 
atributos fundamentales, la extensión y el pensamiento. La 
extensión empezaba a divinizarse. Todo aumento en can¬ 
tidad •— tierras, esclavos, metales preciosos — iba a per- * 
feccionar metafísicamente la esencia. A mayor extensión 
mayor densidad ontológica. Como los bienes naturales son 
limitados, los más audaces iban a despojar a los otros. 

“Erigir la riqueza real en fin propiamente dicho, es 
un primer absurdo; conferir este carácter de fin, al dinero, 
que no es más que un miedio en vista de un medio, es un 
absurdo llevado a la segunda potencia»; el absurdo crece 
todavía si se atribuye a la riqueza real el carácter de fin 
último y alcanza su colmo cuando el dinero — medio de 
medios — adquiere dichos caracteres, cuando el hombre 
es subordinado a la producción y la producción al rendi¬ 
miento de capitales”. (Ives Simón. “Tres ensayos sobre el 
Trabajo”). 

Sólo los liberales y marxistas aceptan el fundamento 
individualista de la propiedad. Los burgueses pueden de¬ 
fenderla de acuerdo con sus intereses, pero es una cobardía 
invocar el cristianismo y las encíclicas sociales. 

El escritor católico fran'cés Emmanuel Mounier, dice: 
“Una de las tareas esenciales de la próxima generación será 
expropiar de u'n cieírto número de comerciantes y fari¬ 
seos los valores espirituales de que ellos han usurpado la 
representación. La “defensa de la propiedad privada” es 
una de sus cindadelas centrales. Ellos no os retirarían su 
consideración y su amistad por una divergencia sobre los 
fines últimos del homjbre. Es la cuestión del régimen de 
la propiedad, aquello de que hablan con vehemencia e in¬ 
dignación. Y porque hacen uso de ideas nobles, halagando 
en todo a los instintos, intimidan a un gran número”. (“De 
la propieté capitaliste a la propieté humaine”, pág. 11). 
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Dice más adelante: ‘‘Ahora — y este es el más bri¬ 
llante aporte sin duda de la doctrina cristiana — el uso 
de los bienes es común, de derecho natural, y la exclusión 
de otro,, necesaria en su administración, es ilegitima en su 
uso. Esta ley es tan esencial que Santo Tomás la apoya di¬ 
rectamente en la ley divina. Ella se basa en que los bienes 
de la tierra no son destinados a tal o cual, sino que al hom¬ 
bre en generar’. 

“Este uso común es primero una disposición interior. 
En el corazón de toda “propiedad privada”, lo mismo que 
eii el consumo de lo más estricto necesario y fuera de to¬ 
da organización 'colectiva, hay una obligación colectiva 
que la inclina interiormente a la comunidad. (Se ve tam¬ 
bién como se ha disminuido la fuerza de esta doctrina ha¬ 
ciéndola efectiva para el sólo uso de lo >superfluo. Ha sido 
muy bien visto por J. Maritain). Toda propiedad poseída 
por el individuo, por él solo, es una avaricia y una des¬ 
viación espiritual. La comunidad de uso no le impide, de 
suyo, usar los bienes para su utilidad propia, en ios límites 
queridos, pero mientras administra lo que le es devuelto, 
no cuenta frente a sí, más que como miembro de la comu¬ 
nidad, el primero que se presenta bajo el mismo título que 
todos los otros. Sobre este plan, desde este dominio inte¬ 
rior, la exclusión o “la exclusividad” no tienen más dere¬ 
cho de ciudad. El movimiento propio del alma del propie-, 
tario deviene la comunicación, un gozo personal en y pol¬ 
la comunidad”. (Pág. 73, 74 y 75). 

Se nos ha pedido aclarar nuestra posición en el pro¬ 
blema de la propiedad: hemos establecido las premisas y 
conclusiones principales siguiendo una rigurosa línea me¬ 
tafísica. No cabe solución alguna económico-social sin una 
posición filosófica. • 

Nuestras conclusiones son: En cuanto a la adminis¬ 
tración de los bienes, es mejor se haga privadamente, de 
acuerdo con la naturaleza autónoma de la personalidad. Su 
uso debe hacerse en común. (Santo Tomás). En este uso 
el individuo tiene derecho a una riqueza mayor que la de¬ 
ducida pura y simplemente de la energía trabajo inver¬ 
tida. La apropiación de bienes es de derecho natural; el 
modo histórico y concreto de la propiedad es de derecho 
de gentes. La propiedad tiene un fin útil, intermediario. 
El fin último del hombre es Dios. La propiedad privada 
capitalista se justifica en la deificación cartesiano-espino- 
zista de la extensión. Es producto del robo y de la estafa. 
N)o nos referimos al caso de Pedro o Juan que pudieron 
obtenerla honradamente, sino que al fundamento y al sis¬ 
tema. Esta propiedad es antinatural y anticristiana. 

A. R. R. 



julio Philippí. 

Del Derecho individualista 
a un Derecho humano 

MODERNAS DIRECCIONES DE LA CIENCIA 
JURIDICA 

“Con el Renacimiento—como dice Berdiaeff—comien¬ 
za la autoafirmación humanista del hombre, y éste se en¬ 
cierra en su mundo de origen. Para él se cierran ya el cie¬ 
lo y el infierno, y se abre la infinidad de otros mundos en 
que desaparece la unidad jerárquica del Cosmos organiza¬ 
do. Y al perderse el hombre en esa infinidad del espacio 
que no tiene la estructura del Cosmos, se dirige a su mun¬ 
do interior, espiritual y se aplasta más contra la tierra, te¬ 
miendo ser arrancado de ella, asustándose ante la infini¬ 
dad incomprensible”. (1). 

Pierde el hombre, en los tiempos modernos, toda no¬ 
ción de un Cosmos organizado sobre la ha-se de una finali¬ 
dad última, y de una racional subordinación de valores. 
Negada toda armonía objetiva, se encierra forzosamente el 
individuo en su propio yo; se aísla, niega todo vínculo so¬ 
cial, y al mismo tiempo se subjetiviza, desconociendo toda 
norma superior y ajena a su voluntad. 

Semejante evolución había de traducirse también en el 
derecho. Mediante el análisis de antiguos textos y opinio¬ 
nes del Derecho Romano, se levanta—en los Códigos Civiles 
modernos—todo un edificio concordante con el carácter 
subjetivo e individualista del hombre del Renacimiento. 

Dicha construcción desconoce la existencia de toda 
norma jurídica superior a la voluntad de los individuos, y 
niega por tanto el derecho natural; el fundamento de los 
derechos privados lo constituye el contrato libremente que¬ 
rido y pactado por las partes, y en el derecho público la ra¬ 
zón única de la autoridad estriba en el pacto social. 

En otros términos, se hace descansar todo el derecho 
en la libre voluntad de los individuos, los cuales se obligan 
a respetar una autoridad que sólo emana de su mutuo con¬ 
sentimiento, y a cumplir los vínculos de interés privado, 
regidos por la justicia conmutativa, derivados de las con¬ 
venciones pactadas “libre y voluntariamente”. 

A la autoridad así constituida se le reconoce el derecho 
a legislar, fundándose por tanto el poder de la ley direc- 
mente en la voluntad del legislador e indirectamente en la 
voluntad de los propios ciudadanos que han elegido a aquél. 
Se limita eso sí la función de la autoridad a la organización 

(1) N. Berdiaeff.—El credo de Dostoyevski. 
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de los poderes y servicios públicos, a la garantía de las li¬ 
bertades individuales y al resguardo de la libertad de con¬ 
tratar y de la propiedad privada. 

Desconocido el fundamento de la ley en el derecho na¬ 
tural, la interpretación de la misma debe atenerse a su le¬ 
tra, y el estudio del Derecho se circunscribe al anáfisis de 
los textos positivos, a la interpretación formalista del De¬ 
recho Romano, y de la opinión de los autores. 

El subjetivismo y el individualismo llevan al descono¬ 
cimiento y negación de gran parte de la realidad de las rela¬ 
ciones sociales. Son prohibidas las asociaciones, y más ade¬ 
lante, cuando la fuerza de los hechos obligan al legislador a 
reconocer la existencia de agrupaciones humanas, crea éste 
la ficción de la personalidad jurídica en virtud de la cual 
las sociedades no son sujetos de derecho por naturaleza 
propia, sino que exclusivamente por una suposición gratui¬ 
ta del mismo legislador. 

Semejante construcción, basada en errados principios 
filosóficos y en el desconocimiento absoluto de la realidad 
social, no podía resistir a la fuerte reacción anti-individua- 
lista que caracteriza nuestro siglo. También en el terreno 
del derecho, al igual que en la filosofía, en la economía, y 
en tantas otras ramas de la ciencia, se ha emprendido un 
trabajo de reajuste de la técnica con la realidad social. No 
se ha llegado aún a concretar un derecho-nuevo en el sen¬ 
tido de un conjunto de principios que fundamenten toda la 
construcción jurídica, pero su elaboración ya está iniciada, 
y ésta iniciación señala una dirección fundamental en los 
estudios de la ciencia jurídica. Difícil es definir semejante 
movimiento. Es posible, sin embargo, y de utilidad, seña¬ 
lar sus principales características: 

I.—Constatación de la realidad social.—"‘Después de 
muchas dificultades, se ha llegado a la unanimidad—o casi 
unanimidad—sobre un punto: el derecho positivo es una 
síntesis; la síntesis de una “forma” de autoridad, y de una 
“materia” de justicia. El derecho positivo nace del encuen¬ 
tro de la autoridad que autentiza y sanciona, con la justi¬ 
cia objetiva que ajusta las situaciones de los individuos y 
de los grupos y sus mutuas relaciones”. (1). 

Si la materia del derecho positivo está constituida por 
las relaciones de justicia entre los hombres, forzosamente 
ha de fundamentarse el precepto positivo en la realidad so¬ 
cial, pues la justicia implica por naturaleza alteridad, esto 
es, relación entre seres humanos, y estas relaciones son 

(1) J. T. Délos.— Le point de rencontre du sociologue et du 
juriste dans la Théorie moderne du Droit. Vie Intellectuelle. 

Enero 1939. 
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las que constituyen precisamente dicha realidad. De ahí 
que. el legislador y el jurista no puedan prescindir del es¬ 
tudio objetivo de las relaciones humanas, y toda construc¬ 
ción jurídica racional deberá ser conforme a la realidad de 
dichas relaciones, pues en caso contrario carecerá de vida 
y sentido y acabará forzosamente derogada o modificada 
fundamentalmente por la misma realidad. 

Las instituciones jurídicas no deben ser una construc¬ 
ción abstracta elaborada por el legislador e impuestas a un 
pueblo, sino que la constatación, por aquel, de las relaciones 
objetivas de justicia existentes en un momento dado entre 
.os hombres como consecuencia de la aplicación entre ellos, 
en concreto, de Lis normas establecidas por el Derecho Na¬ 
tural. Así lo han demostrado, en forma por demás eviden¬ 
te, ei nacimiento y desarrollo de disciplinas jurídicas mie¬ 
las como el derecho obrero, el derecho económico y muchas 
materias del derecho comercial. 

II.—Existencia propia de las asociaciones o personas 
morales, bien común y justicia social—La observación de 
la .realidad social, emprendida en el campo jurídico por Du- 
guit, Michonds, Saleilles, principalmente por Hauriau, Ren- 
nard y Délos en la teoría de la institución, y por tantos 
otros, debía llevar forzosamente al reconocimiento de la 
personalidad moral. Las asociaciones tienen el carácter de 
sujetos de derecho, no porque el* Estado se los otorgue por 
medio de una ficción, sino por ser organismos necesarios 
a la vida humana, fundados en la propia naturaleza. 

Los hombres, tratando de dar a sus iniciativas una du- 
» 

ración superior a su propia vida, se agrupan alrededor de 
la idea de una obra en común por realizar. Sus voluntades 
adhieren a esta idea, aunándose para actuar, en prosecución 
del fin común a través de los órganos de autoridad y direc¬ 
ción de que debe estar provisto el ser social. Se crea de es¬ 
te modo un nuevo ser, aunque si bien es cierto formado en 
último término por individuos de la especie humana dife¬ 
rente de éstos, ya que su existencia deriva—precisamente—- 
de la idea de una obra en común, idea que, transmitida de 
generación en generación, sobrevive a la voluntad de los 
fundadores. Su naturaleza está, en consecuencia, determi¬ 
nada por su fin, el bien común, es decir, el bien en vista del 
cual los individuos se han agrupado, y que sólo puede ser 
alcanzado en común. La realidad de estos fenómenos so¬ 
ciales no puede ser desconocida por el legislador. Podrá 
éste reglamentar la capacidad jurídica de las asociaciones 
en conformidad a las exigencias del interés general, pero 
no puede negar su existencia real, independiente de su vo¬ 
luntad, y que nada tiene que ver con una ficción. 

El bien común, por lo mismo que sólo puede ser alean- 
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zado por la asociación, es de una calidad diferente del bien 
de los individuos. Constituye el bien propio de la persona 
moral, bien propio que no excluye los bienes individuales 
de sus miembros, pero que por lo mismo que es de una ca¬ 
lidad diferente, no se confunde tampoco con aquéllos ni es¬ 
tá constituido por su suma. 

Ahora bien, esta dualidad de sujetos de derecho : el in¬ 
dividuo y la asociación, correlativa a la dualidad de bienes, 
bien individual y bien común, implican el reconocimiento 
forzoso de las diferentes ramas de la justicia. Las relacio¬ 
nes entre individuos, y entre una persona moral y los extra¬ 
ños a ella, son sin duda alguna materia de la justicia con¬ 
mutativa, es decir, de aquella rama de la justicia que regu¬ 
la los cambios, las transacciones, única reconocida por el 
derecho clásico. 

Pero sjeudo los individuos diferentes de la persona mo¬ 
ral, han de establecerse entre ellos también relaciones de 
justicia, que no pueden estar sujetas a la conmutativa, pues 
se trata de relaciones entre sujetos y bienes, como ya se 
ha dicho, de calidades diferentes. Son ellas materias de la 
justicia pública, distributiva, por lo que respecta a las obli¬ 
gaciones de la sociedad frente a los miembros, y justicia 
social en cuanto mira a los deberes de éstos con aquélla. 

Al reconocer las diversas ramas de la justicia, la mo¬ 
derna ciencia del derecho revalida antiguos conceptos de 
la filosofía -cristiana, puestos nuevamente en actualidad por 
las Encíclicas Sociales. A través de las modernas investi¬ 
gaciones jurídicas se dan la mano.los principios de derecho 
con los valores de la Economía Social, vislumbrándose así 
la posibilidad de unificación de los diferentes cuerpos lega¬ 
les que ponga término al actual antagonismo entre el Có^- 
digo Civil y los derechos nuevos, fruto de la realidad so¬ 
cial, como por ejemplo el derecho del trabajo. 

III.—Fundamento objetivo del derecho.—El estudio 
de la realidad social ha tenido por consecuencia, no sólo 
una justa explicación j-urídica de las personas morales, sino 
qué también la revisión del fundamento mismo del derecho. 
La teoría de la institución, elaborada en sus comienzos por 
Hauriau como una explicación sociológica y jurídica de la 
persona, moral, amplía su base en Riennard para llegar a 
constituirse, a través de Délos y Clemens, en una teoría 
general del derecho objetivo. 

La materia de la justicia no es determinada por la li¬ 
bre voluntad de los individuos, sino que por las exigencias 
de un orden objetivo fundado en la naturaleza misma de 
los hombres y de las cosas. La justicia del contrato estriba 
en la equivalencia de los bienes intercambiados, y no en la 
simple voluntad de las partes. El fundamento último de 
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todo derecho es la destinación de los bienes, por su propia 
naturaleza, a servir de medios al hombre. Podrá la socie¬ 
dad—por intermedio de la ley, o el individuo—mediante el 
contrato, determinar en lo concreto los derechos de cada 
cual, pero tanto la una como el otro deberán ajustarse 
para ello, a las normas objetivas impuestas por la justicia. 
La ley sólo es tal en cuanto sea conforme al bien común; 
una convención es justa si existe equivalencia entre los bie¬ 
nes intercambiados. Por tanto, para que el salario, o el pre¬ 
cio en un contrato sea justo, no basta con que haya sido 
libremente pactado. 

IV.—Renacimiento del derecho natural .-—Como se 
desprende de este incompleto y breve análisis de las mo¬ 
dernas tendencias en el estudio del. derecho, la caracterís¬ 
tica principal de las mismas estriba con seguridad en el 
restablecimiento del derecho natural como norma supre¬ 
ma de toda disciplina jurídica. La pobreza del positivismo 
y su impotencia para entrar al fondo humano v social que . 
palpita a través de las fórmulas jurídicas ha llevado a la 
necesidad de reconocer una norma superior a la voluntad 
del legislador y de los individuos. Oculto bajo las designa¬ 
ciones de “derecho ideal" (1), “derecho social’’ (2), ha rea¬ 
parecido por último el derecho natural como piedra angu¬ 
lar de todo sólido edificio jurídico. Resabios de raciona¬ 
lismo han retardado y dificultado su reivindicación; sin 
embargo, su renacimiento es ya indiscutible. “La vuelta a 
lo real se extiende al estudio del derecho natural y justifica 
el nuevo favor de que goza con toda razón, si bien es cier¬ 
to que no ha desaparecido aún completamente el descrédito 
en que lo había dejado caer una concepción abstracta y ra¬ 
cional” (3). 

“El derecho natural impera. Fuerza la atención de los 
indiferentes y de los escépticos; responde a los ataques; 
resiste a la corrupción. El se revela como el soporte indis¬ 
pensable de todo sistema de derecho positivo” (4). 

En último término asistimos hoy d;a, como lo dice J. 
T. Délos, “a la gran revancha en el derecho de la realidad 
sobre lo abstracto, del objeto (el hombre, sus necesidades, 
sus finalidades) sobre el sujeto pensante encerrado en sus 
límites de conocimiento y en sus nociones conceptuales” 

(5)' Julio Philippi I. 

(1) Noción de A. Fouillé.—L’idée moderne du droit. 
(2) Noción de M. G. Gurvitch.—L’idée du Droit Social. 
(3) J. T. Délos.—La théorie de Tinstitution. P. 153. Archives 
de Philosophie du Droit. 1931. 
(4) G. Rennard.—La théorie de l’institution. P. 58. 
(5) Délos.—Obra citada. P. 152. 
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Egloga 

P A S T O R A 

La dulce voz, alzada a tanto vuelo, 

el tierno suave labio estremecido, 

he de camar, Jacinto,. enamorada, 

que tu rostro, olvidado en otro cielo, 

en su hermosura fugitiva ardiendo, 

dejando en ojos míos su ceniza, 

ensayaba su vuelo en otro labio. 

JtLsa lumbre que envidian clavellinas, 

ese claro mirar, la virgen risa, 

cítara azul de plumas, alto pájaro, 

va sonando en praderas derramadas, 

perdidas en los sueños, en tinieblas, 

más allá de fronteras muy ceñidas. 

Amarga soledad alza, burlando, 

tu presencia de dios entre verdores: 

muevo mi alma a las ocultas frondas, 

1/ tu voz encelada, y ¿us sonrisas, 

y el mirar tan celeste y desvelado, 

eran verdes columnas de corales 
de crespa espuma y solitario mimbre. 

Buscaba yo tus manos y el suspiro 

y el pecho del amor enajenado, 

la derretida miel, río de oro, 

y el invisible ruiseñor amante: 

el taciturno rumbo confundía 
mi rosa en el desierto pensativo, 

la vacía esperanza, si no*ausente, 

ahogaba su temblor, y fatigada 

rompía su esqueleto anaranjado. 

No sollozos, no lágrimas, no pena, 

resucitará el rocío de este alba, 

ni el río, los narcisos del otoño. 



llevados hasta el mar y consumidos. 

Memoria sólo, huésped de otro día, 

lánguidamente envuelto en crueles linos, 

sin sangre, sin amor, sombra deshecha, 

el corazón perdido así cautiva. 

Suave Jacinto, dulce amor huido, 

ruda la ortiga ciñe mi cabeza, 

cicuta moja los sedientos labios: 

mis ojos ciegos, luz ausente mía, 

mis manos rotas, compañero mío. 

Muchedumbre de ardor ya derribado, 

en lejana colina, prisionero, 

cisne Jacinto derrocaba nardos, 

esparciendo entre muertes, sus olores. 

Moreno cuerpo derramado en grama, 

remanso de cristal y cabellera, 

ardiendo entero de una triste herida 

buscaba su vivir, dando en la muerte. 

Diana olvidada de su dulce encanto, 

deshecha la pasión, el gozo ausente, 

clavó fiero venablo en su costado; 

y como el ciervo. aue de muerte ardido, 

en frescas aguas busca alucinado 

las verdes margarinas salvadoras, 

Jacinto, así, en atlánticos Verdores 

del césped y menuda yerbczuela, 

buscando en tanto mar aquel rocío, 
ahogó la voz en el recuerdo antiguo. 



JACINTO 

Esta agonía lleva a sus espinas 

mi sangre inmóvil en su lenta fuga, 

azules venas de reciente frío, 

abanicos muy tristes en la ausencia. 

Niebla y distancia, espacio desmayadot , 

torbellino de tiempo y soledades, 

abren amargos girasoles vanos. 

Hacia tu silbo, girasol de hieloy 

y nostálgica voz hacia tu eco, 

muevo la inútil vida desnudada. 

Mi turbia muerte hace crecer su rosa, 

duras coronas sueñan en el pecho, 

astillas y alfileres de tiniebla 

hacen sonar cencerros en la sombra. 

Voy quedando contigo y con la muerte: 

con negra trenza y desolada reja. 

Sólo el recuerdo, náufrago del tiempo, 

finge brazos de plumas y tibiezas 

a mis ojos de eternos remolinos. 

Sin tu brazo de plumas o de agua, 

me voy muriendo de tu “dulce lado. 

Sólo el recuerdo, morador de espacio, 

resucita, inmortal, sueños nupciales: 

Sólo el recuerdo, carne de fantasmas, 

deshace neverías en tus labios. A 

Sin tu beso de angélica ternura, 

me vou muriendo de tu casto lado. 

Sólo el cautivo amor se sonreía. 

misterioso de luz, sin sombras verdes, 

cuando tu mano de cristal caliente, 

siendo brisa en su cuajado aroma 

movía melancólicos cldbeles. 

Sin 'tu mano de brisa, aire mío, 

me voy muriendo de tu suave lado, 

me voy perdiendo en niebla verde y fría, 

me voy muriendo de tu dulce todo. 

ROQUE ESTEBAN SCARPA 



MOMENTOS DEL ARTE 

Siendo la Danza un arte en que la belleza se ex- 
Ballets Jooss. presa en un solo acto y una sola iluminación, en 

un tiempo total y en un espacio único, una sola 
gota qup se exprime acarreando lo bello, se nos aparece siempre 
encerrada en los límites imprecisos de la plasticidad. La expre¬ 
sión de una mano, el movimiento de un cuerpo y el ambiente de 
un escenario, adquiere su figura propia, como agotadora de un 
esplendor puro en que esa mano, ese brazo, ese movimiento, ma¬ 
nifiestan la luminosidad que está detrás de ellos. Es como si la 
materia se hallara rodeada de un halo misterioso que hace expre¬ 
sar más allá de ella misma. Como si se perdiera rítmicamente sin 
poder jamás ser definida; y ya la mano, el brazo, fueran única¬ 
mente la consecuencia, el anillo donde llegan los reflejos podero¬ 
sos de un sol perenne. 

El Ballet Jooss es el realizador de este concepto. La Danza 
tiene su valor en sí; la Música, y aun el mismo argumento, son 
medios secundarios para fortalecer y rodear el baile y su suge¬ 
rencia. La música es un elemento rítmico que no puede ser apre¬ 
ciado substancialmente, sino como función de la danza. El argu¬ 
mento es el elemento literario que hace surgir con mayor plenitud 
la riqueza de un ambiente. Per eso es necesaria una perfección en 
la técnica de cada uno de los componentes y una unidad en el 
conjunto tales, que resuelvan por la danza misma el ambiente 
que pretenden. 

El Joven Obrero del Ballet “La Gran Ciudad”, es la expre¬ 
sión de la sugerencia rítmica. Su figura escueta, sin volumen, 
atravesando grupos ajenos a él y totalmente secundarios a su fi¬ 
nalidad, nos revela el tipo de dan<za que el Ballet Jooss ha creado. 
El total dominio de todos sus miembros, sus músculos, y sus ex¬ 
presiones, de manera que el movimiento de un dedo está determi¬ 
nado por el mandato consciente de lo que se quiere expresar, ma¬ 
nifiesta, con esa virilidad que concede el dominio, el profundo 
arraigo técnico y sobre todo artístico que posee su realizador. 
Casi podríamos encontrar en este hecho la razón inmediata de 
lo que anteriormente decíamos sobre la luminosidad y esplendor 
de la mano y el movimiento. El Hijo, del ballet “El Hijo Pró¬ 
digo” es también una revelación g'enuina del arte rítmico del 
Ballet Jooss. Siendo su realizador el mismo del Joven Obrero, 
Rolf Alexander, aparece con una plasticidad y fineza para realizar 
los múltiples sentimientos del hijo pródigo de la leyenda, revela¬ 
dores de un temperamento sencillamente genial. 

Donde con más potencia encontramos la maravillosa concep¬ 
ción del ballet que posee este conjunto, es en la unidad con que 
realiza el momento rítmico. Del desorden necesario para expresar 
una idea; calle, cabaret, despedida, vida oriental, fluye magnífica 
esa unidad que crea la concepción, la idea única desarrollada por 
una masa con esa fuerza suspendida en cada danzante, provocan¬ 
do en el espectador la sensación de arte puro. De esa unidad nace 
esa forma tan estilizada y simple para expresar la idea de siem¬ 
bra y trabajo de campo en el primer acto de “El Hijo Pródigo”. 
De esa unidad nace la expresión desgarradora de la llegada del 
Hijo a su casa, esa unidad, en fin, produce la bellísima despedida 
de la madre y la esposa del soldado llamado por la muerte. De 
esa unidad sobre el desorden fluye la potente forma nueva de los 

Ballets Jooss. 
R. A. E. 



EL PAISAJE DE LAS LETRAS 

LEON BLOY, EL PEREGRINO DE LO ABSOLUTO. Por 
Jaime Eyzaguirre.—Ediciones "Estudios1'. Santiago de 
Chile- 1940. 

Extraño y misterioso es este libro aparecido en medio de 
nuestros amargos días de aviones desventurados y de gentes es¬ 
tultas que afirman ^u creencia en el hombre. Nos parece este 
libro hermoso de Jaime Eyzaguirre, un mensaje del buen Dios 
para hacernos comprender, del modo más sencillo y humano, el 
infinito consuelo y bondad que está a nuestro lado, la suave luz 
detrás de nuestras sombrías acciones y la seguridad y salvación 
que se abre en la sabiduría del sufrimiento en Cristo. Nos parece 
una traducción del Evangelio, que es Palabra Divina, a palabras 
humanas, a miseria igual a la nuestra que reconocemos en León 
Bloy, transformándose en paz y valor, porque en el fondo son las 
manos dulces del amor quienes levantan la cruz en nuestra na¬ 
turaleza. El amor que derrama símbolos y profecías en todas las 
cosas, mostrando el albor que se esconde en cada criatura, PARA 
TEMBLAR DE AMOR DELANTE DE TODA CRIATURA, y que 
nos acaricia con la certeza de que aquello que esperamos va a 
venir, y está con nosotros. La esperanza se extiende así, como un 
velo puro y claro sobre el tiempo y la historia, “Y TODO LO QUE 
SUCEDE ES ADORABLE”. La fe se simplifica en el reconoci¬ 
miento de nuestra miseria y pecado, pues “LA FE ES EL RECO¬ 
NOCIMIENTO DE NUESTRA LIMITACION”, y la santidad que 
es nuestra única tristeza profunda, “NO ES UNA COSA TAN 
COMPLICADA. SIMPLEMENTE ES TODA UNA INMENSA 
CONFIANZA EN DIOS”, en Aquel que nos llama a los cansados 
y sufridos, Aquel que dió la vida por sus amigos. 

El autor del libro y el autor divulgado desaparecen ante el 
peso de lo eterno a través de la miseria del tiempo y ante el peso 
del absoluto e implacable amor que hunden en el pecho estas pá¬ 
ginas inteligentemente dispuestas para nuestra contemplación de 
la Misericordia que llena el universo de Gracia, y que con nuestro 
orgullo de animal racional rechazamos, pretendiendo afirmarnos 
en culturas de filosofías y artes siempre mentirosas. Y cómo arre-' 
bata a nuestra carne satisfecha y burguesa, la altura espiritual 
de entrega en la libertad ardiente de los brazos de Cristo, cuando 
Bloy dice: “NOS REIMOS DE LA CIENCIA, DEL ARTE, DEL 
HONOR, DE LA DESHONRA, DE LAS LEYES Y DE LAS CON¬ 
VENCIONES DE TODAS CLASES. TODO LO QUE NO ES ES¬ 
TRICTAMENTE EL AMOR DE DIOS, NOS PARECIO AL NI¬ 
VEL DE LA BASURA”. 

Cuando contemplamos los presentes frutos de la CULTURA 
del hombre con tanto avión cayendo, es para empezar a compren¬ 
der la santa burla y libertad que Bloy señaló viviendo, y mirar 
cómo nos hemos alejado nosotros los cristianos de la Palabra de 
Vida, con nuestro rechazo a la cruz y al dolor, con nuestras in¬ 
justicias sociales, llenos de egoísmos y suficiencia cómoda, apo¬ 
yándonos en formas humanas olvidadas de la Forma divina, siem¬ 
pre haciendo concesiones con la mentira del mundo y sus odiosi¬ 
dades. Sin heroísmo ni espíritu sobrenatural auténtico. 

Esta obra de Jaime Eyzaguirre, con que inicia las ediciones 



“Estudios”, no pretende dar una estructura de la personalidad de 
León Bloy, ni siquiera pretende hacer una biografía del Mendigo 
Ingrato, simplemente sintetiza una intensa lección de cómo Dios 
opera en nuestras almas, logrando cambios radicales en el corazón, 
sentidos e inteligencia, y realizando frutos de apostolado verda¬ 
dero, sin grandes aparatos y sistemas, a causa de una auténtica 
fidelidad a la Gracia en la cruz y lágrimas. Sin embargo, a tra¬ 
vés del pensamiento de Bloy, permite este libro discernir los rasgos 
sobresalientes de su curioso tipo de hombre; pues, más bien cons¬ 
tituye esta obra una modalidad nueva de presentar la substancia 
de un alma, dispersa en más de una cincuentena de volúmenes. 
El autor con bastante intuición de lo justo y puro en la verdad, 
ha tejido la trayectoria espiritual del Peregrino de lo Absoluto, 
logrando intensidad y dinamismo vital en pacas páginas. Quizá 
debió dilatarse, pero se limitó con preferencia a los libros auto¬ 
biográficos d© Bloy, y con gran prudencia de -dar solamente a 
Bloy, respeto que no logra ocultar cierta interesante evolución 
literaria del autor de este importante libro, bello e importante 
por “la cantidad de espíritu” con que nos colma, hasta llegar a 
su segunda parte donde una antología de trozos del artista nos 
da materia de meditación y penitencia. Destacamos los fragmen¬ 
tos sobre la “Plegaria” y sobre la “Comunión de los Santos”, que 
resultan inesperados en su poderosa realidad y compromiso. . . 

Esta es la primera vez que se presenta la colosal figura de 
Bloy en Chile, donde era apenas conocido en francés, por selecto 
público. Quizá la misma estructuración de este libro no permita 
hacer más sensible de lo que está, el sublime contraste de miseria 
y pecado, Gracia y transformación, admirable viaje de lo creatu- 
ral a lo Creador, del arte a la Belleza, del pensamiento a la Ver¬ 
dad y de la pobreza a la Esperanza, maravilloso movimiento que 
se hace más tangible conociendo la biografía de Bloy, llena de pa¬ 
siones como cualquier hombre, convertidas en una sola pasión, la 
celestial de lo absoluto, única pasión que no destruye las formas 
de amor, y que, como indica este libro sin dilaciones, es la única 
manera de comprender todas las cosas, en el seno de la Fe. 

ALFREDO LEFEBVRE. 

CRISTAL DE LIBRERIA 

VIENTO VERDE, por Hernán del Solar. Ediciones Ercilla. San¬ 
tiago de Chile. 1940. 

Componen este libro siete relatos de no desigual valor. La 
pluma cálida de Hernán del Solar sabe encontrar en los asuntos 
el ángulo inesperado, el matiz justo, y un clima de extrañeza que 
puede, en los seres dados a encontrar influencias de unos autores 
sobre otros, hacer citar nombres magistrales. Pero del Solar libra 
de este fantasma de las influencias sabiendo mantener el tono 
personal, y el encanto de su estilo sencillo y poético. 

Todos los relatos de “Viento Verde” revelan un verdadero 
poeta. Hay en ellos ese tono nostálgico — no romántico, sino re¬ 
concentrado — que permite dar a los episodios un aire de irreali¬ 
dad, una forma que se desborda de los límites puramente formales 
y aun de intención. Es casi imposible preferir dentro de este breve 
y gustoso libro un relato a otro: más bien diríamos que se com¬ 
plementan, dando en su total una sensación angustiosa, pero limpia. 

E. de F. 



LA POSESION DE SI MISMO, por Henry de Monherlant. Edi¬ 
ciones Zig-Zag. 1940. 

Todo libro anterior a la guerra, y en especial los que proce¬ 
den de plumas como las de este autor que hoy nos preocupa, tiene 
dos dimensiones, según el tiempo en que se haya leído. Si su lec¬ 
tura ha sido hecha antes de la guerra, la sensación que nos deja 
es la de un temor vago por el futuro y en el fondo, una confianza 
en las fuerzas mismas del genio racial. Si se lee posteriormente, 
esa apariencia primera deja lugar a un análisis más frío y desen¬ 
gañado, en el que la fe aparece como ausente y se teme lo inevi¬ 
table. Un mismo libro de estas dos dimensiones: lo que se nece¬ 
sitaba para entender realmente la entraña de la obra era el cono¬ 
cimiento de algunas realidades que con la distancia y la ocultación 
de la verdad, ignorábamos. He aquí un trozo revelador: 

“Todo esto no se escribe sin gravedad. La guerra, acaso... 
¡Qué noche se aproxima! ¡Qué sombrías alas, pero qué tornasoladas 
por las más deslumbrantes luces! No nos quejemos, nosotros los 
hombres, de haber sido ubicados en viriles condiciones de existen¬ 
cia: no es ninguna mala suerte el que tengamos que compartirlas, 
y, si me atrevo a ir hasta el extremo de mi pensamiento, casi me 
agrada que la parte de la esperanza sea en ellas tan débil. “Ha¬ 
llar palabras de esperanza”, se oye decir algunas veces. No se 
trata de encontrar palabras de esperanza, sino palabras de reali¬ 
dad”. Repárese en lo ambiguo del total; repárese en la porción 
de sombra y luz entremezclada que dan a estos libros de antes de 
la guerra una cara de profecía y otro rostro de esperanza. 

Leamos, pues, de nuevo los libros antiguos, que hoy veremos 
la transmutación de una página en una tajante espada que ha 
segado una mentira, una ilusión y una debilidad. 

E. de F. 

“TRES ENSAYOS BIOGRAFICOS: FELIPE II, NEWMAN, BAL- 
MES”, por Pedro Lira Urquieta. Santiago de Chile. 1940. 

Tres evocaciones que en su diversidad se confunden, sin em¬ 
bargo, en un unitario interés. Felipe II, el prudente habitador, del 
Escorial, aparece aquí legítimamente despojado de las torvas galas 
con que le difamara la leyenda negra. Su estampa noble y severa, 
enmarcada en una religiosa y digna idealidad, si no alcanza a ins¬ 
pirar apasionado amor, logra producir de sobra reverencioso res- 
peio. Hay aquí grandeza y señorío, y, más que todo, recia enver¬ 
gadura del espíritu. 

Pero si Felipe II nos embarga con el españolísimo perfume 
de la dignidad y del honor, y Balmes nos sorprende con su clarivi¬ 
dencia e intuición en los problemas sociales, Newman sabe en este 
libro cogernos de tal modo, que las páginas a él dedicadas cons¬ 
tituyen el más bello y tenaz invitatorio a ahondar en su admira¬ 
ble figura. Nada nos parece más dentro de nuestra temblorosa 
inquietud de hoy, que ese hombre de anhelos de verdad, que marca 
huellas de activo peregrinar por encontrados caminos y que se 
prolonga sin titubeos, aunque nimbado de dolores de purificación, 
hasta el corazón abierto de la Iglesia Católica. Todo un maravillo¬ 
so drama de ansiedades resueltas se vive en esta semblanza de 
diestra sensibilidad y cuidada forma. 

J. 
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